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RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES. 

 

 

Este pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, y los Decretos 019 de 2012 y 1082 de 2015 y demás normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen; para tal efecto, se han realizado los estudios previos con base 
en los requerimientos de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUNZA, los cuales se plasman en las condiciones del 
presente pliego.  
 
Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta, la metodología señalada en este documento, con el 
objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección objetiva, 
transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de este procedimiento de Selección 
Abreviada por Subasta Inversa.  
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el 
Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una 
función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga.  
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que 
cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 
razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores 
públicos  
 
Se recomienda a los proponentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tener en cuenta lo 
siguiente: 
 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento.  
 

2. Examine rigurosamente el contenido del presente pliego de condiciones, los documentos que 
hacen parte del mismo, las normas que regulan la Contratación Administrativa con Entidades del 
Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto-Ley 19 de 2012, Decreto 
1082 de 2015) y demás normas reglamentarias y complementarias.  

 
3. Verifique que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar en el proceso de selección 
y contratar.  
 

4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados.  
 

5. Adelante oportunamente, los trámites tendientes a la obtención de los documentos que debe 
allegar con la propuesta y verifique que contiene la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones.  
 

6. Toda consulta deberá formularse por escrito a través del proceso de contratación publicado en 
la página: www.colombiacompra.gov.co específicamente en la plataforma SECOP II, no se 
atenderán consultas personales o telefónicas. Ningún convenio verbal con personal de la 
administración, antes o después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de 
los términos y obligaciones aquí estipuladas.  
 

7. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal y valor máximo establecido para esta 
contratación.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

8. Suministre toda la información requerida en este pliego de condiciones, dando cumplimiento a 
las disposiciones legales vigentes.  
 

9. Diligencie totalmente los formatos del pliego de condiciones.  
 

10.  Presente la oferta tal y como lo indica el pliego de condiciones, mediante la plataforma 
transaccional SECOP II.  
 

11. Todos los gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y presentación de 
la propuesta correrán por su cuenta. La Alcaldía Municipal de Funza no asume responsabilidad 
de reembolso alguno.  
 

12. El término de validez de la propuesta se extenderá hasta la fecha del vencimiento de la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el proponente no haya fijado uno diferente; en 
caso de que lo haya fijado, éste no podrá ser inferior a la fecha anteriormente reseñada.  
 

13. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada a favor de la Alcaldía 
Municipal de Funza, identificada con NIT. 899.999.433-5, además que:  
 

a. Como tomador figure su razón social completa, incluyendo la sigla. Esto último siempre 
y cuando ésta también figure en el correspondiente certificado de existencia y 
representación legal, deberá estar firmada por el tomador, o su representante legal. 

 

b. El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 
 

c. El objeto y el número de la misma coincida con el de la propuesta que presenta. 
 

d. Esté suscrita por el tomador- afianzado. 
 

14. Tenga presente la fecha y hora prevista en la plataforma SECOP II para la presentación de las 
ofertas ya que la misma no RECIBE PROPUESTAS PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO. Si 
la plataforma presenta fallas es indispensable que se acoja al protocolo de indisponibilidad de la 
plataforma. 
 

15. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta autorizan a la entidad a verificar toda 
la información que en ella suministren. La Alcaldía de Funza se reserva el derecho de solicitar 
aclaraciones y documentación en condiciones de igualdad para todos los proponentes sobre los 
requisitos que no afecten los factores de ponderación de las ofertas (asignación de puntaje), 
hecho éste que podrá realizarse hasta la adjudicación del presente proceso de contratación, en 
caso de que el mismo llegue hasta esta etapa, conforme lo establece el Parágrafo 1º del Artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007, sobre la selección objetiva. 
 

16. Donde quiera que en los documentos del presente procedimiento de selección y del contrato, se 
encuentren las siguientes expresiones, tendrán el significado que se les asigna a continuación: 
 

a. Alcaldía del Municipio de Funza: Es una Entidad del orden territorial de orden 
administrativo con la principal función de administrar de los recursos del municipio de 
Funza. 

 

b. Proponente: Es la persona natural o jurídica que en forma individual o en Consorcio o 
Unión Temporal, presenta dentro de la oportunidad señalada para el efecto, una oferta. 

 

c. Documentos del procedimiento de selección: Son los que contienen la información 
general y particular y las instrucciones para los proponentes. 

 

d. Verificación de requisitos habilitantes: Para efectos del presente procedimiento de 
selección se entiende por verificación de requisitos habilitantes de las propuestas, las 
actividades mediante las cuales el Comité Evaluador verifica el cumplimiento por parte 
del proponente de los requisitos habilitantes previstos en el pliego para su participación 



 

en el procedimiento, siendo éstos los aspectos jurídicos, financieros, técnicos, de 
experiencia y organización de los proponentes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5° numeral 1 de la Ley 1150 de 2007. 

 

e. Proponentes Habilitados: Es el proponente que cumple con los requisitos habilitantes 
previstos en el pliego de condiciones y por ende puede ser objeto de ponderación. 

 

f. Propuesta Rechazada: Es la propuesta que incurre en causal de rechazo establecida en 
el pliego. 

 

g. Adenda: Es el documento que se expide con el fin de aclarar, modificar o precisar el 
pliego de condiciones y forma parte del mismo. 

 

17. Contratista: Es la persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal con quien se suscribe el 
contrato. 
 

a. Supervisor: Es la persona designada por la administración municipal para realizar el 
seguimiento técnico, financiero, jurídico y administrativo del contrato durante su 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. 

 

b. Contrato: Es el instrumento legal convenido y aceptado tanto por la administración 
municipal como por el contratista, para ejecutar el objeto y obligaciones del mismo, el 
cual será ley para las partes. 

 

c. Modificación: Todo cambio que se presente en la ejecución del contrato sobre: 
especificaciones, cantidades, plazos, valor, o cualquier otro aspecto fundamental que 
afecte su ejecución 

 

d. Adición: Cuando la modificación del contrato implique la adición en el valor. 
 

e. Prórroga: Cuando la modificación implique aumento en el plazo de ejecución. 
 

f. Adjudicación: Es la decisión emanada de la administración municipal por medio de la 
cual determina el(los) adjudicatario(s) del(los) contrato(s), y a quien(es) en 
consecuencia corresponderá, como derecho y obligación, la suscripción del(los) 
mismo(s). 

 

g. Adjudicatario: Es el proponente que resulte favorecido en la adjudicación. 
 

h. Día(s) corriente(s) o Día(s) calendario: Es cualquier día del calendario, entendido como 
el espacio de tiempo de 24 horas, sin tener en cuenta si se trata de un día hábil o inhábil. 
En el evento en que durante el proceso de selección la fecha en que finalice un plazo 
establecido en el presente pliego de condiciones resulte ser un sábado o domingo u otro 
día inhábil, el último día de tal período o la fecha correspondiente, se trasladará al día 
hábil siguiente. 

 

i. Día(s) hábil(es): Es cualquier día comprendido entre el lunes y el viernes de cada semana 
entre las 08:00 a.m. y las 5:00 p.m., excluyendo los días festivos determinados por Ley 
en la República de Colombia. 

 

j. Cómputo de términos para efectos del desarrollo de las diferentes etapas que 
conforman el procedimiento de selección: Para efectos del desarrollo de las diferentes 
etapas que conforman el presente procedimiento de selección, se aclara que los 
términos expresados en días y horas se computarán desde la hora en que inicia el 
término y vencerán el último segundo de la hora inmediatamente anterior a la fecha y 
hora fijada para la respectiva actuación. 

 

k. Cuando la prórroga de los términos conlleve fracciones de día, se tendrá en cuenta que 
se contarán a partir del segundo siguiente al vencimiento del respectivo término. 



 

 

l. Inconsistencia: Falta de consistencia entre la información, manifestación o documentos 
presentados en la propuesta, frente a la verificación que realice directamente la entidad 
de la información, manifestación o documentos aportados con la propuesta. 

 

m. Inexactitud: Falta de exactitud en algún dato contenido en un documento o información 
aportada por el proponente. 

 

n. Pliego de condiciones: Documento expedido por la Administración municipal en 
desarrollo del presente procedimiento de selección, que junto con los anexos y 
formatos conforman las disposiciones de obligatorio cumplimiento para los 
proponentes, el contratista y la Alcaldía Municipal de Funza, o sus dependencias. 
Vencida la oportunidad para la modificación o aclaración de dichos documentos, los 
mismos serán aplicables tal y como fueron expedidos. 

 

o. Ponderación: Para efectos del presente procedimiento de selección se ponderarán las 
ofertas calificadas como HABILITADAS en las verificaciones jurídica, financiera y técnica. 
La ponderación se efectuará aplicando las fórmulas o puntajes establecidos en el 
capítulo respectivo. 

 
LIMITACIÓN MYPIME  

 
LIMITACION A MIPYME: En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1860 de 2021,  
 
<<Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los procesos de contratación con pluralidad de oferentes a las MiPyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 1. Valor del 
proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, y 2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPyme 
colombianas para limitar la convocatoria a MiPyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por 
lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación>>. 
 
En este sentido y teniendo en cuenta el presupuesto supera los US $125.000, liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
presente proceso no será objeto de limitación a Mipyme. 
 

CAPITULO I 
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO. 
 
1.1 MARCO LEGAL Y RÉGIMEN APLICABLE: 

 
Tanto el proceso de selección como el futuro contrato que se suscriba como consecuencia de este 
proceso, se regirá en lo pertinente por la Constitución Política de Colombia, el Estatuto General de la 
Contratación de la Administración Pública – Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, y 
el Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias las normas presupuestales municipales y 
nacionales, el pliego de condiciones, los estudios previos, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo y demás disposiciones que regulen la materia. 
 
1.2 CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 

 
Para que la oferta económica y técnica pueda ser considerada, los proponentes interesados en el presente 
proceso de selección deben presentar los documentos que se exigen para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes. 



 

 
1.3 IDIOMA: 
 
El idioma del presente proceso de selección es el castellano. Por tal razón, las propuestas, 
comunicaciones, aclaraciones, modificaciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de 
selección, deben presentarse en este idioma. 
 
1.4 MONEDA DE LA PROPUESTA: 
 
La propuesta de precios de las ofertas presentadas, así como la cancelación de las obligaciones pecuniarias 
del contrato a cargo de la administración, se hará en pesos colombianos. 
 
1.5 REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

 
Los proponentes deben ser legalmente capaces para presentar propuestas y celebrar contratos con el 
Estado y no encontrarse incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar indicadas en el 
Artículo 127 de la Constitución Política, en el Artículo 8º de la ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007, Ley 1296 de 2009, Artículos Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 90 de la Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas pertinentes, ni encontrarse en conflicto de intereses con la Alcaldía 
Municipal de Funza, lo cual afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 
presentación de la oferta. 
 
En caso de presentarse inhabilidades sobrevivientes, se entenderá que la proponente renuncia a la 
participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo. Para consorcios y uniones 
temporales, cada uno de sus integrantes deberá poder contratar con el Estado. 
 
La ocurrencia de una causal durante el procedimiento de Selección debe ser comunicada por el 
proponente, al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la misma, como mensaje a través 
de la plataforma Secop II, dirigido a la Secretaría Jurídica. 
 
1.6 FUNDAMENTO LEGAL DE LA SUBASTA INVERSA 

 
El proceso de selección de contratistas y las actuaciones de quienes intervienen en la contratación estatal, 
deben desarrollarse con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad, acordes 
con los principios que rigen la función administrativa, consignados en el artículo 209 de la Constitución 
Política. Las normas aplicables a este proceso están basadas en el régimen de la contratación estatal Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 
de 2015 y las normas adicionales que las complementen o reglamenten. 
 
Igualmente se aplicarán las normas pertinentes y concernientes al acuerdo de voluntades entre las partes 
establecidas tanto en el Código Civil como en el Código de Comercio. En desarrollo a lo establecido en el 
Literal a) Numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en armonía con lo establecido en el Capítulo 2, 
Sección 1, Subsección 2, Selección Abreviada Disposiciones Comunes para la Selección Abreviada para la 
Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, artículos 2.2.1.2.1.2.1., 
2.2.1.2.1.2.2., 2.2.1.2.1.2.3., 2.2.1.2.1.2.4. y 2.2.1.2.1.2.5., del Decreto 1082 de 2015, la modalidad de 
selección aplicable al presente proceso contractual para escoger la propuesta más favorable que ha de 
satisfacer la necesidad corresponde a la de Selección Abreviada, bajo el procedimiento de SUBASTA 
INVERSA. 
 
De acuerdo con el presupuesto oficial del proceso y lo contemplado en el literal a) del artículo 2 de la ley 
1150 de 2007, la modalidad de selección será selección abreviada por subasta inversa: “(…) Serán causales 
de selección abreviada las siguientes: a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que 
poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características 
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. Para la adquisición 
de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de 
procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración 
de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos (…)” La 
escogencia del contratista se efectuará a través de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA 
INVERSA, por ajustarse a las causales señaladas en el literal a) numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 



 

2007. La Entidad, aplicará lo estipulado en la Constitución Política Colombiana, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes con la materia que rijan o lleguen a regir 
los aspectos determinantes del presente proceso de contratación. La Entidad realizará la adjudicación,  
 
 
 
 
 
 
teniendo en cuenta lo señalado en los estudios y documentos previos y lo consagrado en el numeral 1 del 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.7 CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍA CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL MUNICIPIO, invita a todas las 
personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co. 
 
1.8 ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES OBJETO DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN 
 
En virtud de lo establecido en el Capítulo I Título IV de las Disposiciones Especiales del Decreto 1082 de 
2015, para el presente proceso de selección se procedió a verificar los Acuerdos Comerciales y/o 
Compromisos Internacionales Vigentes con la República de Colombia, para identificar cuáles 
compromisos resultan aplicables al presente proceso de selección con base en los lineamientos 
establecidos en el “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” 
emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente, estableciendo lo 
siguiente: 

ACUERDO COMERCIAL VIGENTE 

ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

VALOR DEL PROCESO DE 

CONTRATACION 

SUPERIOR AL UMBRAL 

DEL ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCPECIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓ

N CUBIERTO 

POR EL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA 

PACÍFICO 

CHILE 

SI 

SI NO NO NO 

MEXICO NO NO NO NO 

PERU SI NO NO NO 

CANADÁ SI NO NO NO NO 

CHILE SI SI NO NO NO 

COREA SI NO NO NO NO 

COSTA RICA SI SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO NO 

TRIÁNGULO 

NORTE 

EL 

SALVADO

R 

SI 

SI NO NO NO 

GUATEM

ALA 
SI NO NO NO 

HONDUR

AS 
NO NO NO NO 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

El presente Proceso de Contratación está cobijado por los acuerdos comerciales que Colombia ha suscrito 
con: la Comunidad Andina (CAN). En consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de países con los 
cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren este Proceso de Contratación, serán 
tratados como Ofertas de bienes y servicios colombianos y en consecuencia se dará a esas ofertas el 
puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con 
el numeral 1 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como las demás prerrogativas en cabeza de la 
industria colombiana. 
 
En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. Adicionalmente, los 
proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato 
nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
1.9 OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA.   
 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA NUEVA PARA EL FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE FUNZA, CUNDINAMARCA. 

1.9.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
A continuación, se describe el listado de ítems a adquirir en el futuro contrato. 

El contratista deberá cumplir con el objeto y entregar lo requerido por la entidad conforme la siguiente 
ficha de especificaciones técnicas dentro del plazo establecido así: 

 
1. MOTONIVELADORA - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

TIPO 
ARTICULAD

A 

 
1. MOTOR: 

• DIESEL TURBOALIMENTADO O TURBOCARGADO 

• MINIMO 6 CILINDROS 

• NORMA DE EMISIÓN MINIMO TIER IV STAGE V o SU 

EQUIVALENTE CERTIFICADO POR EL FABRICANTE. (DE 

ACUERDO CON LAS NORMAS AMBIENTALES VIGENTES Y 

A LA NACIONALIZACIÓN 

DEL EQUIPO). 

 
2. POTENCIA NETA: 

 
• MÍNIMO 125 H.P. Y MÁXIMO 215 H.P 

 
3.   PESO TOTAL DE 

OPERACIÓN: 

 
• 13.000 KG MÍNIMO. 

 
4. TRANSMISION: 

• MINIMO 6 VELOCIDADES ADELANTE 

• MINIMO 3 VELOCIDADES ATRÁS 

 
5. DIRECCION: 

 
• HIDRÁULICA O HIDROSTÁTICA 

 
6. FRENOS: 

 
• MINIMO FRENO DE SERVICIO Y FRENO DE PARQUEO 

 
7. CONTROLES: 

 
• HIDRÁULICOS 

ISRAEL SI NO NO NO NO 

UNION EUROPEA SI SI NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA SI SI SI NO SI 



 

 

8.   ESCARIFICADOR Y 

DESGARRADOR: 

• ESCARIFICADOR DE MÍNIMO 9 DIENTES, Y 

DESGARRADOR (RIPPER) DE MÍNIMO 5 DIENTES. 

 
9. CABINA: 

CABINA CERRADA CON: 

• ESPECIFICACION ROPS Y FOPS 

• AIRE ACONDICIONADO, 

• AISLADA DEL CHASIS 

• LUZ DE TECHO 

• CINTURON DE SEGURIDAD 

• RETROVISOR INTERNO 

• ASIENTO CON SUSPENSIÓN 

• RADIO MP3 CON USB, PARLANTES 

 
10. LLANTAS: 

 

• 6 LLANTAS DIMENSIONES DEL FABRICANTE

CON ESPECIFICACIÓN G2/L2 Ó G2 

 
11. ANCHO DE LA HOJA: 

 
• 3.6 MTRS MÍNIMO ANGULABLE A 90 GRADOS LADO Y LADO. 

 
12. LOCALIZADOR SATELITAL SEGÚN 

NORMA 

• SISTEMA INALAMBRICO Y SATELITAL DE MONITOREO QUE 

SUMINISTRE EL ESTADO DE LOCALIZACION GEOGRAFICO 

CON OPERACIÓN DE UN AÑO COMO MINIMO. 

• CON ANTENA PROTEGIDA A FACTORES DE INTERPERIE. 

 
13. LOGO INSTITUCIONAL 

• LA MAQUINARIA SE DEBE ENTREGAR CON EL LOGO 

INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO EL CUAL SERA 

SUMINISTRADO POR LA ENTIDAD, EN MATERIAL PINTURA 

O CINTA CON TERMINADO EN BARNIZ. 

• EL VEHÍCULO SE DEBE ENTREGAR CON LA DEMARCACIÓN 
Y/O 

SEÑALIZACIÓN CORRESPONDIENTE SEGÚN LA NORMATIVA 

APLICABLE. 

 
14. ACCESORIOS 

MINIMO: 

• ESPEJOS LATERALES RETROVISORES 

• RETROVISOR INTERNO 

• ALARMA DE REVERSAS 

• LIMPIABRISAS DELANTERO Y TRASERO 

• FAROS TRASEROS Y DELANTEROS 
 
  



 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

 • ILUMINACION INTERNA. 

• RADIO AM/FM – MP3 

 
15. HERRAMIENTAS: 

• UN ENGRASADOR DE MANO DE 1 LIBRA CON 

MANGUERA DE MIN. 30 CMS CON BOQUILLA. 

• UN ALICATE DE 10” AISLADO. 

• UN ALICATE DE PRESIÓN (HOMBRESOLO) DE 9”. 

• UN DESTORNILLADOR DE PALA DE 1/4x6” Y UNO DE 
3/8x12”. 

• UN DESTORNILLADOR DE ESTRELLA DE 1/4x10” Y UNO DE 

5/16x6”. 

• UNA LAMPARA CON EXTENSIÓN DE 10 M 

• UN JUEGO DE INICIAR MINIMO DE 6 M. 

• UN EXTINTOR MULTIPROPOSITO TIPO ABC DE 10 LIBRAS 

CON SOPORTE A LA CABINA. 

• UNA COPA DE RUEDAS ACORDE A LOS ESPARRAGOS DE 

LA MAQUINA. 

• BOTIQUIN CON ESTUCHE QUE CONTENGA Mínimo: 
Yodopovidona solución antiséptico (120ml), jabón, gasa estéril (3 
cajas de 12 unidades c/u), curas (3 cajas de 12 unidades c/u), 
venda elástica, micropore rollo (2 unidades de 5cm x 5m), algodón 
paquete (25 gr), acetaminofén tabletas (10 x 500mg), 
Dimenhidrinato tabletas (cant: 10), sales de rehidratación oral 
(cant: 3), baja lenguas (cant: 10), suero fisiológico bolsa (250 ml 

cant: 1), guantes de latex desechables (grandes cant: 4), toallas higiénicas 
(cant: 4), tijeras (cant: 1) y termometro oral (cant: 1). 

• UN CHALECO REFLECTIVO. 

• LUZ LED GIRATORIA DE ADVERTENCIA MONTADA 

SOBRE CABINA (LICUADORA), INSTALADA. 

• UN TAPETE DE CAUCHO ACORDE AL TAMAÑO DE LA 
MAQUINA. 

• UNA CAJA DE HERRAMIENTAS CON CANDADO O CHAPA 
EN LA CUAL QUEPAN LAS HERRAMIENTAS 
SUMINISTRADAS. 

 
NOTA: LAS HERRAMIENTAS DEBEN ESTAR ELABORADAS EN 
UNA 

ALEACION DE CROMO VANADIO Y DEBEN SER DE MARCA 

RECONOCIDA EN EL MERCADO. 

16. MANUALES DE 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO: 

DOS JUEGOS POR CADA EQUIPO EN CD, FÍSICO Y EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 

NOTA. Se entenderá como nuevo el equipo cuyo modelo sea 2025 o superior. Comprende seguro contra todo 

riesgo con una vigencia de un año contado a partir del día de entrega de la máquina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. VIBROCOMPACTADOR - ESPECIFICACIONES TECNICAS MÍNIMAS 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

 
1. MOTOR: 

• DIESEL, 

• TURBOALIMENTADO O TURBOCARGADO, 

• MINIMO 4 CILINDROS, MINIMO 3 LITROS 

• NORMA DE EMISIÓN MÍNIMO TIER IV STAGE V O SU 

EQUIVALENTE CERTIFICADO POR EL FABRICANTE 

(DE ACUERDO CON LAS NORMAS AMBIENTALES 

VIGENTES Y 

A LA NACIONALIZACIÓN DEL EQUIPO). 

 
2. POTENCIA NETA: 

 
• MÍNIMO 75 H.P. 

 
3. TRANSMISION: 

 
• HIDROSTÁTICA 

 
4. TRACCIÓN: 

 
• DOBLE (Ruedas traseras y tambor) 

 
5. SISTEMA DE FRENOS: 

 
• MINIMO FRENO DE SERVICIO Y FRENO DE 

PARQUEO 

 
6. SISTEMA DE DIRECCION: 

 
• HIDRÁULICA O HIDROSTÁTICA 

 
7. TIPO DE TAMBOR: 

 
• LISO 

 
8. PESO DE OPERACIÓN: 

 
• MÍNIMO 7.0 Ton. 

 
9. RASPADOR DE TAMBOR: 

 
• UNO 

 
10. CABINA: 

• CERRADA CON ESPECIFICACION ROPS Y FOPS, 

MINIMO DEBE TENER: AIRE ACONDICONADO, 

RADIO MP3 CON 

USB, PARLANTES 

 
11. LLANTAS: 

• 2 LLANTAS DIMENSIONES DEL FABRICANTE 

CON 

LABRADO. 

 
12. DIMENSIONES DEL TAMBOR: 

• MINIMO ANCHO DEL TAMBOR: 1,65 

• MINIMO DIAMETRO DEL TAMBOR 1,20 m 

• MAXIMO 1,25M  

• INCLUYE RASPADOR 

 
13. LOCALIZADOR SATELITAL 

SEGÚN NORMA 

• SISTEMA INALAMBRICO Y SATELITAL DE 

MONITOREO QUE SUMINISTRE EL ESTADO DE 

LOCALIZACION GEOGRAFICO CON OPERACIÓN DE 

UN AÑO COMO MINIMO. 

• CON ANTENA PROTEGIDA A FACTORES DE 

INTERPERIE, RAMAS, HOJAS Y DEMÁS 

OBSTACULOS QUE SE 



 

PRESENTEN EN LA VIA. 

 
14. LOGO INSTITUCIONAL 

• LA MAQUINARIA SE DEBE ENTREGAR CON EL LOGO 

INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO EL CUAL SERA 

SUMINISTRADO POR LA ENTIDAD, EN MATERIAL 

PINTURA O CINTA CON TERMINADO EN BARNIZ. 

• EL   VEHÍCULO    SE    DEBE    ENTREGAR    CON    LA 

DEMARCACIÓN Y/O SEÑALIZACIÓN CORRESPONDIENTE 

SEGÚN LA NORMATIVA APLICABLE. 

 
15. ACCESORIOS 

MINIMO: 

• ESPEJOS LATERALES RETROVISORES, 

• RETROVISOR CABINA 

• ALARMA DE REVERSA, 

• LIMPIABRISAS DELANTERO Y TRASERO 

• FAROS TRASEROS Y DELANTEROS 

• ILUMINACION INTERNA. 

• LUZ LED GIRATORIA DE ADVERTENCIA 

SOBRE CABINA (LICUADORA) 

• RADIO AM/FM – MP3 

16. HERRAMIENTAS: • UN ENGRASADOR DE MANO DE 1 LIBRA CON 

MANGUERA DE MIN. 30 CMS CON BOQUILLA. 

• UN ALICATE DE 10” AISLADO. 

• UN ALICATE DE PRESIÓN (HOMBRESOLO) DE 9”. 

 

 • UN DESTORNILLADOR DE PALA DE 1/4x6” Y UNO 

DE 

3/8x12”. 

• UN DESTORNILLADOR DE ESTRELLA DE 1/4x10” Y 

UNO DE 5/16x6”. 

• UNA LAMPARA CON EXTENSIÓN DE 10 M 

• UN JUEGO DE INICIAR MINIMO DE 6 M. 

• UN EXTINTOR MULTIPROPOSITO TIPO ABC DE 10 

LIBRAS CON SOPORTE A LA CABINA. 

• UNA COPA DE RUEDAS ACORDE A LOS 

ESPARRAGOS DE LA MAQUINA. 

• BOTIQUIN CON ESTUCHE QUE CONTENGA Mínimo: 
Yodopovidona solución antiséptico (120ml), jabón, gasa 
estéril (3 cajas de 12 unidades c/u), curas (3 cajas de 12 
unidades c/u), venda elástica, micropore rollo (2 unidades 
de 5cm x 5m), algodón paquete (25 gr), acetaminofén 
tabletas (10 x 500mg), Dimenhidrinato tabletas (cant: 10), 
sales de rehidratación oral (cant: 3), 

baja lenguas (cant: 10), suero fisiológico bolsa (250 ml cant: 1), 
guantes de latex desechables (grandes cant: 4), toallas higiénicas 
(cant: 4), tijeras (cant: 1) y termometro oral (cant: 1). 

• UN CHALECO REFLECTIVO. 

• UN TAPETE DE CAUCHO ACORDE AL TAMAÑO 

DE LA MAQUINA. 

• UNA CAJA DE HERRAMIENTAS CON CANDADO O 
CHAPA EN LA CUAL QUEPAN LAS
HERRAMIENTAS 

SUMINISTRADAS. 

 
NOTA: LAS HERRAMIENTAS DEBEN ESTAR ELABORADAS EN 
UNA 

ALEACION DE CROMO VANADIO Y DEBEN SER DE MARCA 

RECONOCIDA EN EL MERCADO. 



 

 
17. MANUALES DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO: 

DOS JUEGOS POR CADA EQUIPO EN CD, FÍSICO Y EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 

NOTA. Se entenderá como nuevo el equipo cuyo modelo sea 2025 o superior. Comprende seguro contra todo 

riesgo con una vigencia de un año contado a partir del día de entrega de la máquina. 

 

 

  



 

3. COMPACTADOR TÁNDEM VIBRATORIO - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

1. MOTOR 

DIESEL, TURBOALIMENTADO. TIER IV STAGE V O SU 
EQUIVALENTE CERTIFICADO POR EL FABRICANTE (DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS AMBIENTALES VIGENTES Y A 
LA NACIONALIZACIÓN DEL EQUIPO). 

2. POTENCIA DE MOTOR 
MÍNIMO 33 HP 

MAXIMO 36 HP 

3. PESO OPERACIONAL 
MÍNIMO 2.500 KG 

MAXIMO 3000 KG 

4. SISTEMA DE VIBRACIÓN 
VIBRACIÓN EN TAMBOR FRONTAL Y TRASERO, DOS 
MODOS DE VIBRACIÓN 

5. CARGA LINEAL ESTÁTICA MÍNIMO 14 KG/CM 

6. TRANSMISIÓN 
HIDROSTÁTICA, CONTROL DE AVANCE Y RETROCESO 
MEDIANTE PALANCA ÚNICA 

7. DIRECCIÓN HIDRÁULICA, ARTICULADA 

8. TIPO DE TAMBOR DOBLE RODILLO LISO, ANCHO MÍNIMO 1.250 MM 

9. RADIO DE GIRO INTERNO MÁXIMO 2.980 MM 

10. SISTEMA DE RIEGO SISTEMA DE ASPERSIÓN DE AGUA INTEGRADO 

11. CABINA/ESTRUCTURA 
TECHO ROPS CON ASIENTO ERGONÓMICO, PANELES DE 
CONTROL DE FÁCIL ACCESO.  

12. FRENOS FRENO DE SERVICIO Y FRENO DE PARQUEO 

13. LOCALIZADOR SATELITAL 
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GPS O GPRS CON 
COBERTURA MÍNIMA DE UN (1) AÑO Y ANTENA 
RESISTENTE A LA INTERPERIE 

14. LOGO INSTITUCIONAL 
DEMARCACIÓN CON LOGOTIPO DE MUNICIPIO EN 
PINTURA O STIKER DE ALTA RESISTENCIA, ACABADO EN 
BARNIZ 

15. ACCESORIOS MÍNIMOS 
ALARMA DE REVERSA, FAROS DELANTEROS Y TRASEROS, 
LUZ LED GIRATORIA, TAPETE DE CAUCHO.  

16. HERRAMIENTAS 
ENGRASADOR, ALICATES, DESTORNILLADORES, LÁMPARA 
CON EXTENSIÓN, JUEGO DE ARRANQUE, COPA DE 
RUEDAS, CAJA DE HERRAMIENTAS CON CANDADO 

17. BOTIQUÍN Y SEGURIDAD BOTIQUÍN COMPLETO, CHALECO REFLECTIVO 

18. MANUALES DE 
OPERACIÓN 

DOS JUEGOS EN FORMATO FÍSICO Y DIGITAL (CD O USB), 
EN IDIOMA ESPAÑOL 

19. GARANTÍA Y SEGUROS 
GARANTÍA MÍNIMA DE 12 MESES. INCLUYE PÓLIZA TODO 
RIESGO POR UN (1) AÑO 

20. AÑO DE FABRICACIÓN 

NOTA. Se entenderá como nuevo el equipo cuyo modelo sea 
2025 o superior. Comprende seguro contra todo riesgo con una 
vigencia de un año contado a partir del día de entrega de la 
máquina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. REMOLQUE 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

1. Año de fabricación Modelo 2025 

2. Capacidad de carga Mínimo 5.000 kilogramos 

3. Número de ejes 2 

4. Dimensiones máximas Largo: hasta 4,00 metros 

Ancho: hasta 2,80 metros 

Alto: hasta 1,00 metro 

5. Tipo de piso Lámina tipo alfajor 

6. Rines Rin 17,5 

7. Llantas Incluidas. Tipo y especificaciones conforme 

al diseño estructural del remolque 

8. Rampas de acceso Dos (2) unidades incluidas, abatibles o 

desmontables 

9. Luces Laterales y traseras, conforme a normativa 

vigente de tránsito y transporte 

10. Enganches - Enganche de tiro frontal 

- Enganche posterior compatible con 

volqueta 

11. Señalización reflectiva Cintas reflectivas reglamentarias en costados 

y parte trasera del remolque 

12. Marcación institucional Logotipo y marca institucional de la entidad 

contratante, de alta resistencia y conforme a 

diseño entregado 

13. Condición del equipo Equipo completamente nuevo, sin uso 

previo, modelo año 2025 o superior 

 

 
Condiciones de entrega: 

• La entrega de la maquinaria amarilla deberá realizarse en el lugar, fecha y hora que determine el 
Supervisor del contrato, conforme a las necesidades operativas de la Secretaría de Infraestructura. 
La coordinación logística será responsabilidad exclusiva del Contratista, quien deberá garantizar la 
entrega oportuna y en condiciones óptimas. 

• El despacho, transporte, cargue, descargue y entrega en el sitio indicado de los bienes, estarán a 
cargo del Contratista. Cualquier eventualidad que afecte el cumplimiento del cronograma deberá ser 



 

notificada con al menos veinticuatro (24) horas de antelación mediante comunicación escrita, 
telefónica o por correo electrónico al Supervisor del contrato. 

• El Contratista y el Supervisor elaborarán conjuntamente un cronograma de entrega, el cual deberá 
cumplirse de manera estricta. Las solicitudes extraordinarias de entrega fuera de dicho cronograma 
por situaciones de necesidad prioritaria serán comunicadas por el Supervisor, y el Contratista deberá 
atenderlas con inmediatez, incluso si estas se presentan en días no hábiles o fuera del horario laboral 
habitual. 

• Es responsabilidad del Contratista prever y resolver cualquier restricción relacionada con la 
circulación de vehículos pesados o el ingreso a los sitios de entrega, disponiendo para ello de los 
medios logísticos y técnicos adecuados. 

• Cada unidad deberá ser entregada de manera integral al solicitante, completamente ensamblada, 
en condiciones operativas y lista para su uso inmediato. Esto incluye la entrega de todos los manuales 
de operación, certificados de garantía, herramientas básicas de operación, accesorios funcionales y 
documentación técnica legal requerida. 

• La maquinaria entregada deberá cumplir con estándares de eficiencia y sostenibilidad, incorporando 
tecnologías que reduzcan el consumo de combustible y las emisiones contaminantes, de acuerdo con 
las políticas ambientales del municipio. 

• En caso de que la maquinaria presente defectos de fabricación, fallas técnicas, daños durante el 
transporte o no cumpla con las especificaciones técnicas pactadas, el Contratista estará obligado a 
realizar el reemplazo, ajuste o reparación correspondiente en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación del Supervisor. Adicionalmente, deberá ofrecer garantía 
técnica que cubra cualquier daño originado por fallas mecánicas, eléctricas o de funcionamiento 
inherentes al equipo, excluyendo aquellos causados por mal uso, operación inadecuada o falta de 
mantenimiento por parte del Municipio. 

• Cuando la maquinaria contenga componentes sujetos a vencimiento o mantenimiento programado, 
estos deberán entregarse con una vigencia mínima de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha 
de entrega, acompañados del cronograma de mantenimiento preventivo y de los soportes de 
garantía respectivos. 

El proveedor se comprometerá a capacitar los operadores por medio de personal técnico vinculado 
directamente a la compañía y que se encuentre certificado por el fabricante en temas como seguridad 
industrial, operación y mantenimiento de los equipos entregados. 
 
CUANDO EL PROPONENTE NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA MÍNIMA O NO 
LOS ACREDITE DEBIDAMENTE, SE EVALUARÁ LA PROPUESTA COMO NO HÁBIL TÉCNICAMENTE. 

1.9.3 PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

 
El valor total requerido para la ejecución del objeto contractual, acorde a las fichas técnicas establecidas 
es de: DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS ($ 2.549.337.414) M/CTE. , incluye impuestos y descuentos de 
carácter Nacional, Departamental y Municipal vigentes al momento de la apertura del presente proceso 
y costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve, el cual será ejecutado a monto 
agotable, por lo cual las propuestas presentadas no podrán exceder el promedio de los precios unitarios 
de cada ítem. 
 
El valor fiscal del contrato a suscribir será igual al valor del presupuesto oficial y el valor de los precios 
unitarios contractuales de cada uno de los bienes será el correspondiente al precio unitario oficial 
afectado por el porcentaje de descuento ofrecido por la oferta ganadora, ajustado a dos cifras decimales. 
  
El presupuesto está certificado de la siguiente manera: 

 
CDP No : 2025002080 del 10 de octubre de 2025. 

RUBROS: 

2.3.2.02.01.004.2402.286.11001 Productos metálicos, maquinaria y equipo fuente-11001 

2.3.2.02.01.004.2402.286.51001 Productos metálicos, maquinaria y equipo fuente-51001 R.B 

VALOR TOTAL CDP: DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE 2.562.762.819 



 

 

 

El valor total de la propuesta deberá incluir impuestos, tasas de carácter nacional, departamental, y 

municipal, vigentes al momento de la apertura y demás costos directos o indirectos que la ejecución del 

contrato conlleve y no podrá exceder el valor del Presupuesto Oficial por precios unitarios de cada ítem, 

so pena de que la propuesta respectiva SEA RECHAZADA.  

1.9.4 PLAZO DE EJECUCIÓN  

El tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar a entera satisfacción de EL 
MUNICIPIO el objeto del contrato es de CUATRO (4) MESES contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del contrato. 
 
1.10  CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
  
El pliego de condiciones, anexos y formatos se publicarán en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública (SECOP II), para que los interesados puedan consultarlo, presentar observaciones y presentar 
propuestas para el proceso, conforme el cronograma establecido en el mismo. 
 
1.11 INTERPRETACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Todo proponente deberá examinar, analizar y estudiar cuidadosamente todos los documentos del 
Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa, las exigencias y condiciones de este pliego e 
informarse de todas las circunstancias que puedan afectar de alguna manera el objeto y las actividades a 
desarrollar, su costo y tiempo de ejecución, además de los anexos y adendas que figuren a los mismos, se 
complementan mutuamente, de manera que lo consignado en uno de ellos se tomará como consignado 
en todos. 
 
Serán de exclusiva responsabilidad de los proponentes, las interpretaciones y deducciones que hagan de 
las estipulaciones contenidas en los documentos del presente proceso de selección y las aclaraciones 
efectuadas por EL MUNICIPIO. 
 
La presentación de la propuesta evidencia que el proponente ha examinado las condiciones del Proceso 
de Selección, y ha obtenido de la Entidad aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto incierto o 
dudoso. 
 
1.12 CORRESPONDENCIA 

 
La plataforma del SECOP II, surtirá las veces de dirección electrónica para comunicaciones o notificaciones 
dentro del proceso de selección y dicha dirección electrónica será reconocida para recepción oficial de 
todas las comunicaciones que emita la Alcaldía Municipal hacia los interesados, proponentes y 
adjudicatarios del contrato, en todo caso, será responsabilidad de estos consultar permanentemente las 
publicaciones que se efectúe. 
 
De conformidad con el cronograma, se publicará el aviso de convocatoria pública, la limitación o la no 
limitación del proceso a mipyme, el estudio previo, el proyecto de pliego de condiciones y demás anexos 
del presente proceso de selección a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II); a 
través de la misma página los interesados pueden solicitar aclaraciones o formular observaciones respecto 
de su contenido, las cuales deberán ser realizadas a través del enlace del proceso en la plataforma 
electrónica. 
 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente selección, debe ser remitida 
únicamente a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), no será atendida la 
correspondencia enviada por cualquier otro medio, excepto, en los casos de indisponibilidad donde se 
seguirá lo establecido en la guía respectiva, según la etapa del proceso en la cual se presente, el oferente 
deberá crear el caso ante Colombia Compra Eficiente y adjuntarla al correo, El correo electrónico de la 
Alcaldía Municipal, para las indisponibilidades de la plataforma SECOP II es: contratacion@funza-
cundinamarca.gov.co.  
 
1.13 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

mailto:contratacion@funza-cundinamarca.gov.co
mailto:contratacion@funza-cundinamarca.gov.co


 

El cronograma será el establecido en la plataforma SECOP II 
 
Nota 1: Las modificaciones al cronograma se reflejarán directamente en el SECOP II y a través de las 
respectivas adendas. 
 
Nota 2: El cierre del proceso de selección tendrá lugar el día y hora señalada en el cronograma. Las 
propuestas serán cargadas única y exclusivamente en el portal de contratación SECOP II. No se admiten 
ofertas radicadas en físico en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Funza, enviadas por correo 
electrónico o presentado en lugar diferente al señalado en el pliego. No son válidas las propuestas 
remitidas por correo certificado. Se recomienda a los oferentes prever el tiempo que se requiere para 
cargar la documentación al Portal SECOP II y se recuerda que las propuestas presentadas por fuera del 
término establecido para ello no serán recibidas por EL MUNICIPIO. La hora establecida para el cierre de 
la convocatoria corresponde a la hora oficial señalada o por el Instituto Nacional de Meteorología a través 
de su página web 
 
1.14 PUBLICACIÓN AVISO DE CONVOCATORIA 
 
El aviso de convocatoria del presente proceso de selección se surtirá con arreglo a lo previsto en la Ley 80 
de 1.993, artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y estará disponible para 
consulta en la fecha establecida en el CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN del pliego de 
condiciones, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
1.15 OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

 
Para presentar observaciones consulte siempre la “Guía para presentar observaciones a través del SECOP 
II”.  
 
Los principios de la contratación pública rigen tanto a la administración como a los particulares, uno de 
estos principios es el de economía, el cual se encuentra reglado en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y 
en su numeral primero, prevé: “En las normas de selección y en los pliegos de condiciones para la 
escogencia de contratistas, se cumplirán y establecerán los procedimientos y etapas estrictamente 
necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable. Para este propósito, se 
señalarán términos preclusivos y perentorios para las diferentes etapas de la selección y las autoridades 
darán impulso oficioso a las actuaciones”, es así como dentro del cronograma del proceso se establece el 
plazo máximo para presentar observaciones, las cuales se deberán hacer a través de la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II.  

 
Para tal efecto se deberá seguir el procedimiento señalado en la “Guía para presentar observaciones a 
través del SECOP II”, expedida por Colombia Compra Eficiente.  

 
Las observaciones presentadas de manera extemporánea y por otro medio diferente al indicado como 

por ejemplo a través de mensajes no será obligación de la entidad responderlas y la entidad les podrá dar 

el tratamiento de derecho de petición.  

1.16 RESOLUCION DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCION  

Mediante acto administrativo la Alcaldía de Funza ordenará la apertura del proceso de selección. El Acto 

de Apertura y el texto definitivo del pliego de condiciones, junto con sus anexos y formatos los cuales 

podrán ser consultados a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP II. 

1.17 PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  

En las fechas señaladas en el cronograma del proceso de selección, la Oficina Asesora Jurídica publicará 

el pliego de condiciones definitivo, anexos y formatos definitivos a través del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública (SECOP II). 

1.18 ADENDAS 

Si como resultado de las observaciones presentadas por los interesados, las respuestas dadas por la 

entidad y de lo debatido en las audiencias, en el caso que las hubiere, resulte procedente expedir 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

documentos modificatorios o aclaratorios al pliego de condiciones definitivo o sus anexos, la entidad 

expedirá la respectiva adenda. 

La expedición de las adendas se hará dentro los plazos legales y en el texto de la Adenda se indicará si hay 

lugar o no a la extensión del término de cierre que resulte necesario para que los proponentes ajusten su 

propuesta y en caso afirmativo se incluirá el nuevo cronograma. 

La Entidad dará cumplimiento al artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 o aquella que la 

modifique, adicione o sustituya. 

 
CAPITULO II  

2. ASPECTOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 
2.1 REGISTRO DE LOS PROPONENTES EN LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA DEL SECOP II.  

Para el registro como proveedor consulte siempre el “Manual de uso del SECOP II Proveedores”.  
 

Para la presentación de las ofertas los proponentes deberán encontrarse previamente registrados 
(inscritos) en la plataforma electrónica del SECOP II. Si usted va a presentar su oferta al Proceso de 
Contratación como proponente plural, debe crear la cuenta de la unión temporal o el consorcio a través 
del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta. No serán tenidas en cuenta las ofertas de un 
proponente plural presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural.  
 
2.2 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Para la presentación de la oferta, modificación y retiro consulte siempre la “Guía rápida para 
presentación de ofertas en el SECOP II”.  
 
La presentación de la propuesta implica que el proponente ha analizado a cabalidad los diferentes 
aspectos y requisitos y que tiene conocimiento de los documentos del proceso, así como la aceptación de 
todas las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, sus formatos y anexos. La propuesta debe 
sujetarse a las condiciones, plazos y demás aspectos contemplados en el pliego de condiciones.  
 
Sólo se aceptarán las propuestas que se carguen en la plataforma electrónica dentro de la fecha y hora 
señalada en el cronograma; después de la hora y fecha límite establecido para la presentación de 
ofertas, el sistema se cerrará y no permitirá adelantar actividad alguna relacionada con la presentación 
de la oferta.  
 
No se admitirán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio distinto al Sistema Electrónico 
de Contratación Pública (SECOP II), ni las que sean presentadas con posterioridad a la hora exacta de la 
fecha de cierre, excepto frente a la indisponibilidad del SECOP II. Culminado el plazo para presentar 
ofertas, no se admitirá modificación alguna o retiro de la propuesta. 
 
La oferta no debe tener tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la 
propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el oferente 
en la misma propuesta antes del cierre de la selección. 
 
En el evento de presentarse una Indisponibilidad del SECOP II ya sea de forma general o particular, el 
proponente debe seguir todas las instrucciones señaladas en el “Protocolo de indisponibilidad del SECOP 
II”, crear el respectivo caso ante Colombia Compra Eficiente. 
 
El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma ingresando al “Área de 
trabajo del proceso”, suscribiéndose al presente Proceso de Contratación y creando su oferta en el SECOP 
II. 
 
Tenga en cuenta que la sección X. “Presentación de observaciones y ofertas” del Manual de uso del SECOP 
II para Proveedores, explica cómo crear ofertas en SECOP II. 
 



 

Las uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura interesados en presentar ofertas en el 
SECOP II deben tener en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar previamente 
registrados como Proveedor individual en el SECOP II. 
 
Una vez hecho esto, uno de los integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor 
plural (proponente plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente plural. El 
integrante que creó el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para presentar la oferta como 
Proponente plural. 
 
Los pasos para inscribirse como Proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección IX. C del 
manual de proveedores para el uso del SECOP II. 
 
El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación está conformado por los requerimientos 
contenidos en el presente documento y la información solicitada en los formularios o requerimientos de 
información incluidos en SECOP II. 
 
2.3. FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS – REQUISITOS HABILITANTES SOBRE VIRTUAL N°1 

 
Los proponentes deberán elaborar su oferta [requisitos habilitantes] por la plataforma SECOP II y 
atendiendo las disposiciones señaladas en el presente documento. Se debe tener en cuenta los anexos y 
adendas, así como los requerimientos consignados en este pliego.  
 
De igual manera, las ofertas deberán presentarse en idioma español, salvo los términos técnicos que se 
utilicen en idioma distinto, sin tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido 
de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el 
oferente en la misma propuesta.  
 
2.4 FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA SOBRE VIRTUAL N°2 

 
2.4.1 OFERTA ECONOMICA SOBRE II - SECOP 2  
 
Para efectos de la presentación de la propuesta económica, a través del correcto diligenciamiento EN EL 
SECOP II del SOBRE II – ECONOMICO/ CUESTIONARIO/ + LISTA DE PRECIOS “Incluya el precio como lo 
indique la Entidad Estatal”, por el valor total de su propuesta.  
 
De conformidad con los documentos previos del proceso, Y para efectos de diligenciar el valor de la 
propuesta en la plataforma SECOP II, cada oferente deberá diligenciar el valor total de su oferta, 
correspondiente a la sumatoria del valor total de los ítems ofertados por las cantidades totales.  
 

 
2.4.2 FORMATO OFERTA ECONÓMICA.  
 
El proponente deberá diligenciar, la Propuesta inicial de Precio de que trata el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del 
Decreto Nacional 1082 de 2015 diligenciando el formato 10 propuesta económica en Excel adjunto al 
pliego de condiciones electrónico para tal fin, en el cual deberá establecer su propuesta desagregando el 
valor unitario, el porcentaje de IVA, el valor del IVA, el valor total del precio unitario y el valor total de 
cada ítem por la cantidad, en pesos colombianos (sin decimales), de acuerdo al estudio del mercado, la 
oferta económica no podrá superar el valor promedio de los precios unitarios establecido para cada ítem 
en el análisis del mercado. 
 
Los valores propuestos deberán contemplar el IVA y todos los costos directos e indirectos en los cuales 
incurra el proponente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación, los riesgos y la 
administración de estos, así como los impuestos nacionales, departamentales y municipales, entre los 
cuales se encuentran los siguientes: 
 
 



 

ESTAMPILLA BASE GRAVABLE TARIFA 

ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR 
VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 2% 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 1% 

ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR  VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 2% 

TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 2% 

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO (ICA) 

VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 

Art. 93. Estatuto de Rentas Municipal. 

Actividad 4663 - 4752 

0,6% 

IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL Sobre el valor del contrato sin incluir el 

IVA 

1% 

 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la propuesta el valor del 
IVA, cuando a ello hubiere lugar. 
 
Cuando se cotice algún bien sin IVA, deberá indicarse la norma que señala la exención, exclusión o el 
régimen contributivo del proponente. 
 
Cuando el oferente no aclare lo relacionado con los impuestos, se considerarán incluidos y a quien se le 
adjudique no se le reconocerá valor adicional por este concepto.  
 
En caso de que el proponente no indique el impuesto a las ventas (IVA) y haya lugar a éste, se entenderá 
que éste se encuentra incluido en el valor unitario (IVA PRESUNTO).  
 
Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 222 del 5 de julio de 2006 de la Contaduría General de la 
Nación para la presentación de la propuesta económica en la Propuesta Económica inicial no se deben 
utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la propuesta económica deben 
presentarse en números enteros.  
 
La no presentación de la propuesta económica inicial (SOBRE ECONÓMICO/LISTA DE PRECIOS EN SECOP 
II) así como el formato 10 debidamente diligenciado, dará lugar a que la propuesta sea RECHAZADA.  De 
igual forma si esta no está suscrita debidamente por el proponente (en caso de ser persona natural) o por 
el representante legal del proponente (persona jurídica) o por el representante común (Proponente 
plural).  
 
El valor dado en la propuesta económica por precios unitarios, o el corregido aritméticamente se 
mantendrá en firme hasta la subasta inversa y si el proponente no realiza ningún lance en la subasta, estos 
precios se consideran como su propuesta final.  
 
Al presentar la oferta el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los costos directos e indirectos, 
incluidos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales.  
 
La falta de veracidad en la información suministrada en los documentos que integran la oferta podrá 
generar el rechazo inmediato de la misma, sin perjuicio de poner en conocimiento el hecho a las 
autoridades competentes.  
  
2.4.3 VERIFICACIÓN ARITMÉTICA. 
 
Todas las propuestas serán revisadas en sus operaciones aritméticas. En caso de errores, se harán las 
respectivas correcciones a los ítems, cantidades y precios de acuerdo con las siguientes reglas:  
 



 

a. Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una 
indebida operación aritmética, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y 
valores.  

b. Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al aplicar una 
operación aritmética, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.  

c. Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los 
subtotales prevalecerán y se corregirá el total. 

d. Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 

palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error 

aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los 

literales (b) y (c) mencionados.  

Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según los procedimientos anteriores, serán 
de forzosa aceptación para éstos. Si el proponente, en caso de que se le adjudique el contrato, rehúsa 
aceptar dichas correcciones, se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
2.4.4 EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA  
 
La adjudicación del presente proceso de selección se hará a quien oferte el menor valor, entendido como 
la sumatoria de los precios unitarios y en todo caso el valor a adjudicar será el establecido como el 
presupuesto oficial que será ejecutado a monto agotable.  
 

1. En caso de que cualquier valor de la oferta económica con excepción del IVA se presente con 
decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso; cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción 
decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. En el caso del IVA la 
aproximación a la fracción decimal siempre se realizará por exceso. 

2. Cualquier error de cálculo del proponente al momento de determinar el valor económico de la 
propuesta correrá a su cargo. Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, EL 
MUNICIPIO procederá a su corrección y éste será el valor que se tendrá en cuenta para la 
evaluación.  

3. Cuando no se calcule el valor del IVA con base en la normatividad tributaría vigente, la entidad 
podrá ajustar el valor del IVA. El valor de la propuesta económica con el IVA ajustado por la 
entidad será el valor a tener en cuenta para la evaluación del factor económico.  

4. Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según los procedimientos 
anteriores, serán de forzosa aceptación para éstos. Si el proponente, en caso de que se le 
adjudique el contrato, rehúsa aceptar dichas correcciones, se hará efectiva la garantía de 
seriedad de la propuesta.  

5. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos 
una de las siguientes condiciones: a. Cuando la propuesta económica presente un valor superior 
al establecido en el estudio de mercado correspondiente b. Cuando no se diligencie con el valor 
correspondiente cualquier casilla del numeral “PROPUESTA ECONÓMICA”, o las misma se 
diligencien con valores de cero (0), o cuando la propuesta económica no contenga el valor total 
de la propuesta, o cuando no se oferte alguno de los ítems, o cuando el valor de alguno de los 
ítems se haya diligenciado con algún símbolo la entidad considerará que el oferente no diligenció 
el anexo completamente, caso en el cual la oferta será rechazada c. Cuando se supere el valor 
por ítem individualmente considerado según el estudio de mercado. d. cuando se diligencie la 
oferta económica en la lista de precios del SECOP II de cualquier forma diferente a la indicada en 
el presente pliego de condiciones. 

6. En ningún caso el valor de la propuesta económica inicial deberá ser superior al valor del 
presupuesto oficial establecido en el estudio de mercado, so pena de rechazo de la oferta. 

7. La propuesta económica contemplará todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y 
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del 
presente proceso. 

8. Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos y en las discrepancias 
entre textos, que no puedan despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el último texto 
consignado.  

 
2.4.5 ERRORES 
 



 

Será responsabilidad exclusiva del oferente los errores u omisiones en que incurra al formular la 
propuesta económica, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u 
omisiones. 
 

1. La falta de veracidad en la información suministrada en los documentos que integran la oferta 
podrá generar el rechazo inmediato de la misma, sin perjuicio de poner en conocimiento el hecho 
a las autoridades competentes.  

 
2. No se aceptarán solicitudes de aclaraciones presentadas con posterioridad a la fecha de entrega 

de propuestas del presente proceso de selección, en todo caso se dará aplicación de las reglas 
de subsanabilidad conforme a lo previsto en el presente pliego de condiciones y las demás 
normas vigentes aplicables a la presente convocatoria pública.  

 
2.5 INFORMACIÓN RESERVADA. 
 
Si en la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter de 
información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta claridad y precisión, 
identificando el documento que es objeto de reserva marcando como “confidencial” en la SECOP II. En 
estos casos en proponente deberá indicar la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo 
anterior y para efectos de la evaluación de las manifestaciones, la ALCALDIA DE FUNZA se reserva el 
derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes 
o asesores, que designe para el efecto. 
 
En todo caso, la entidad y, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados 
a mantener la reserva de la información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido 
debidamente identificada por el interesado. 
 
2.6. PLAZO PARA LA SUBSANACIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
 
El parágrafo 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en los procesos de selección abreviada mediante 
subasta inversa, la entidad estatal deberá solicitar la subsanación de documentos no necesarios para la 
comparación de las ofertas ni otorgantes de puntaje hasta antes de la realización de la subasta. Por ende, 
el oferente en el presente proceso únicamente podrá subsanar lo requerido hasta antes de la apertura 
del sobre económico. 
 
2.7 VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE LAS PROPUESTAS. 

 
La vigencia de la propuesta será de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
La propuesta será obligatoria para el proponente una vez sea conocida por la entidad, esto es, una vez se 
haya cerrado en la plataforma electrónica el plazo para presentar ofertas. Por lo tanto, durante el período 
de vigencia de la propuesta, el proponente no podrá retirarla, ni menoscabar o derogar los efectos de 
esta. 
 
El solo hecho de la presentación de la propuesta no obliga en forma alguna a la entidad a aceptarla, ni 
confiere ningún derecho para celebrar el contrato con el proponente. 
 
2.8 INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA 
  
Ante la indisponibilidad de la plataforma el interesado deberá tener en cuenta lo señalado en el 
¨Protocolo de indisponibilidad del SECOP II¨, el cual se encuentra publicado en la página de Colombia 
Compra Eficiente e informar a la Entidad y enviar su novedad al correo contratacion@funza-
cundinamaca.gov.co, con el número de caso creado ante Colombia Compra Eficiente. 
 
 

CAPÍTULO III 
3. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
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Los requisitos habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en el proceso de selección y 
están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El propósito de los 
requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que 
la entidad sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el objeto del 
proceso de Contratación. El proponente es quien debe presentar los documentos para acreditar los 
requisitos habilitantes. 
  
Nota importante: Los requisitos habilitantes siempre se refieren a las condiciones de un oferente y nunca 
de la oferta. Para la verificación de aspectos que se encuentren relacionados en documentos públicos 
otorgados en el exterior o documentos en idioma extranjero, entre otros se seguirán las reglas señaladas 
en el capítulo primero, título II “Aspectos Generales a tener en cuenta”. 

 

3.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO HABILITANTES DE LA PROPUESTA. 

 
3.1.3 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Deberá diligenciarse estrictamente en el Formato dispuesto para el efecto en el pliego de condiciones, 
debidamente firmado por la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
representante del Consorcio o Unión Temporal, o por apoderado debidamente acreditado, el cual deberá 
adjuntar para todos los casos fotocopia de la cédula de ciudadanía y tarjeta o matrícula profesional si a 
ello hubiere lugar, o poder debidamente otorgado conforme lo establece el Código General del Proceso. 
 
3.1.4. DOCUMENTO DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso de transparencia contenido en el formato dispuesto para 
tal efecto en el pliego de condiciones, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
Colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su 
nombre, es causa suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si 
el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de este, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
3.1.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE MATRÍCULA 
MERCANTIL, EXPEDIDOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO 
 
Si el oferente es una persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y representación legal, 
mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal; cuando se trate de 
personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su 
existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen. 
 

1. Las personas naturales deberán presentar certificado de inscripción en el Registro Mercantil en el 
cual conste que su actividad mercantil registrada guarda relación con la que se pretende contratar, 
el cual deberá contener la siguiente información, salvo que se trate de profesiones liberales, de 
conformidad con lo establecido en el Concepto No. 06056338 de julio de 17 de 2006 expedido por 
la Superintendencia de Industria y Comercio: 

 
a) Fecha de expedición no mayor a TREINTA (30) días calendarios anteriores a la fecha límite de 

presentación de las propuestas. Cuando el proceso se prorrogue, esta certificación tendrá validez 
con la primera fecha.  

b) Debe estar renovado para la vigencia de 2025. 
c) La actividad mercantil inscrita, deberá incluir las actividades principales del objeto del presente 

proceso de selección. 
 
Nota 1: Excepto cuando se trata de profesiones liberales, las cuales deben estar relacionadas 
directamente con el objeto a contratar, para lo cual deberán presentar tarjeta profesional vigente. 
 
Nota 2: En el caso de los consorcios o uniones temporales, conformadas por personas naturales deberán 
presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía, certificado del registro mercantil y/o fotocopia de la 
tarjeta profesional, si a ello hubiere lugar. 
 



 

2. Si es persona jurídica el certificado deberá contener la siguiente información: 
 

a) Fecha de expedición no mayor a TREINTA (30) días calendarios anteriores a la fecha límite de 
presentación de las ofertas. Cuando el proceso se prorrogue, esta certificación tendrá validez con 
la primera fecha. 

b) Debe estar renovado para la vigencia de 2025. El objeto social deberá incluir las actividades 
principales del objeto del presente proceso de selección. 

c) La duración de la sociedad no podrá ser inferior al plazo establecido para el contrato y un (01) 
año más. 

d) El objeto de la sociedad debe permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación.  

e) Facultades del representante legal. Si el Certificado refiere restricciones del representante legal 
contenidos en los Estatutos de la empresa, deberá adjuntarse fotocopia de los respectivos 
estatutos. 

f) Si el representante legal de la entidad tiene restricciones estatutarias y legales para contraer 
obligaciones en nombre de esta, deberá adjuntarse el documento de autorización debidamente 
suscrito donde expresamente se le permita ofertar y suscribir el contrato. 

 
En el caso de los consorcios o uniones temporales o cualquier otra forma asociativa prevista en el 
ordenamiento jurídico colombiano, cada sociedad deberá comprobar su existencia y representación, 
mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, cumpliendo las condiciones antes señaladas. 
Si el consorcio o la unión temporal u otra forma asociativa lo conforman personas naturales deberán 
presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía, fotocopia de la tarjeta profesional si a ello hubiere lugar. 
 
3. Si el oferente es persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, deberá: 

 
Acreditar su existencia y representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedido por 
la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, en el que conste su existencia, objeto, fecha 
de constitución, vigencia, nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades señalando expresamente, si fuere 
el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta. En el evento en que conforme 
a la jurisdicción de incorporación del interesado extranjero no hubiese un documento que contenga la 
totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado 
en el presente numeral expedidos por las respectivas autoridades competentes. 
 
Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 
información aquí solicitada, el oferente extranjero deberá presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad para vincular y representar a la sociedad en la que conste: Que no existe autoridad 
u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; y que la capacidad para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración y de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay.  
 
3.1.6 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
El oferente presentará el documento de conformación de consorcio o unión temporal tomando como guía 
el formato incluido en el pliego de condiciones y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Cada una de las personas naturales o jurídicas que formen parte del Consorcio o Unión Temporal deberá 
aportar la documentación relativa a capacidad, existencia y representación legal exigida para tales 
personas en el Pliego de Condiciones. 
 
En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad de su representante para 
comprometerlas en el contrato a celebrar con EL MUNICIPIO, deberán aportar autorización del órgano 
social competente facultando a quien obre en nombre y representación de la persona jurídica para 
participar en el Consorcio o Unión Temporal y a través de éste presentar la oferta, celebrar y ejecutar el 
contrato. 
 
En el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal deberá indicarse lo siguiente: 
 



 

a) Si la participación es a título de consorcio o de unión temporal señalando las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre sus integrantes. 

 
b) El porcentaje de participación de los integrantes del consorcio y el porcentaje de participación 

de los integrantes de la unión temporal. La omisión de esta información generará el RECHAZO de 
la oferta, en el evento en que la misma fuere necesaria para verificar el cumplimiento de 
requisitos mínimos establecidos en el pliego de condiciones o que la sumatoria de los porcentajes 
no correspondan a un 100%. 

 
c) Si se trata de una unión temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la 

participación de sus integrantes en la oferta y en la ejecución del contrato; de lo contrario, EL 
MUNICIPIO considerará que la oferta fue presentada por un consorcio. 

 
d) La duración del consorcio o de la unión temporal, que deberá ser, mínimo, por el lapso 

comprendido entre el cierre del proceso de selección y la liquidación del contrato y un (1) año 
más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del consorcio o unión 
temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución del 
contrato. 

 
e) La designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la unión temporal, 

indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades amplias 
y suficientes para formular la oferta, suscribir el contrato y obligar a todos los integrantes del 
consorcio o unión temporal. 

 
f) Si en el documento de conformación del consorcio o unión temporal se le imponen limitaciones 

al representante para formular la oferta, y este las excede, la oferta será RECHAZADA. 
 

g) Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir 
su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél, salvo en el 
evento en que EL MUNICIPIO lo autorice previamente y por escrito en los casos en que 
legalmente está permitido. 

 
3.1.7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con las 
clases establecidas en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto No. 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de 
seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 
 
La garantía de seriedad debe tomarse así: 
 
En la oferta debe obrar una garantía de seriedad de la misma, expedida a favor de EL MUNICIPIO, por una 
Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o una garantía bancaria, o una 
fiducia mercantil en garantía, endoso en garantía de títulos valores depósito de dinero en garantía. Dichas 
garantías deberán constituirse dando aplicación a lo preceptuado en el Decreto Único Reglamentario No. 
1082 de 2015, y el artículo 3 del decreto 1860 de 2021. 
 

✔ Asegurado / Beneficiario: EL MUNICIPIO DE FUNZA NIT 899999.433-5 

✔ Cuantía: Diez por ciento (10%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 

✔ Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del 
presente proceso.  

✔ Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si 
el oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el 
oferente es un consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del 
consorcio o unión temporal (indicando a todos y cada uno sus integrantes, así como su 
porcentaje de participación). 

 
EL MUNICIPIO hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta cuando el oferente favorecido con la 
adjudicación, sin aducir y acreditar justa causa, se abstenga de: 
 



 

a. Suscribir el contrato sin justa causa por parte del oferente seleccionado, en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones.   

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 
previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el 
término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 
prórrogas no excedan un término de tres meses. 

c. La falta de otorgamiento por parte del oferente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida por el MUNICIPIO para amparar el incumplimiento de la 
obligación del contrato. 

d. El retiro de la oferta después de vencido el termino fijado para la presentación de las 
ofertas 

 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, EL MUNICIPIO 
podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la oferta, 
ya que queda expresamente claro que la sola presentación de esta constituye aceptación plena, por parte 
del oferente, de todas las previsiones del pliego de condiciones y de que se compromete a celebrar el 
contrato en el evento en que su oferta sea considerada la más favorable. 
 
La no presentación de la póliza de seriedad de la oferta será causal de RECHAZO en el marco de la Ley 
1882 de 2018: “Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° 
de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así: (...) Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad 
junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.” 
 
3.1.8 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP). 
 
El oferente persona natural o jurídica deberá presentar el certificado del Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite de 
renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme. La fecha de expedición de 
dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre. La 
inscripción debe estar vigente para la fecha de cierre y en firme a más tardar dentro del término que 
establezca el Municipio para que los proponentes subsanen sus propuestas.  
 
Para el caso de figuras asociativas cada uno de los integrantes deberá cumplir individualmente con este 
requisito. 
 
3.1.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Resolución Orgánica No. 5677 del 27 de junio de 
2005, el concepto jurídico 80112-EE17341 del 22 de marzo de 2006 y la Circular No. 005 de febrero 25 de 
2008, expedidos por la Contraloría General de la República, la verificación de quien aparece en el 
mencionado Boletín será realizada por EL MUNICIPIO y el oferente no deberá anexar tal documento. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o la persona jurídica o el Representante Legal de la 
persona jurídica, figura en el Boletín de responsables Fiscales la oferta será RECHAZADA. 
 
3.1.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 
 
La certificación de antecedentes disciplinarios del oferente persona natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona jurídica, serán consultados por EL MUNICIPIO a través de la página web 
de la Procuraduría General de la Nación y los mismos gozarán de plena validez y legitimidad dentro del 
proceso. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o la persona jurídica o el Representante Legal de la 
persona jurídica, presenta antecedentes disciplinarios la oferta será RECHAZADA. 
 
3.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 



 

El Municipio realizará la Consulta del Certificado sobre antecedentes judiciales expedido por la Policía 
Nacional. De conformidad al Decreto Ley 019 de 2012, de la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica; en caso de consorcio o uniones temporales se consultará el certificado de cada uno 
de sus integrantes y del representante legal.  
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, 
presenta antecedentes judiciales la oferta será RECHAZADA. 
 
3.1.12 CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (RNMC) 
 
La certificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) del oferente persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica, será consultado por EL MUNICIPIO a través de la página web 
de la Policía Nacional y el mismo gozará de plena validez y legitimidad dentro del proceso. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, 
presenta multas sin cancelar, la oferta será RECHAZADA de conformidad con lo establecido en el artículo 
183 del Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
3.1.13 CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM – LEY 2097 de 2021.  
 
El municipio verificará el certificado registro de deudores alimentarios morosos REDAM, con base en el 
código de verificación contenido en el certificado.  
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, se 
encuentra registrado como deudor alimentario moroso, la oferta será RECHAZADA de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021.  
 
3.1.14 CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES 

La certificación de INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES del 

oferente persona natural o del representante legal de la persona jurídica, será consultado por EL 

MUNICIPIO a través de la página web de gobierno en línea y el mismo gozará de plena validez y 

legitimidad dentro del proceso. 

De comprobarse que el oferente, persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, se 

encuentra en el registro la oferta será RECHAZADA, de conformidad con lo establecido en la LEY 1918 

DE 2018 

 
3.1.15 OBLIGACIONES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL, PARAFISCALES E IMPUESTOS A 
QUE HAYA LUGAR 
 
El proponente debe acreditar que a la presentación de la propuesta se encuentra al día en el pago de 

las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (salud, riesgos laborales y pensiones) 

parafiscales e impuestos a que haya lugar, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2.007. 

Para el efecto se disponen a título de guía formatos en el presente pliego de condiciones, para que 

sean diligenciados por los proponentes, según corresponda, en el evento de no emplear los formatos 

dispuesto por el Municipio, los certificados que presenten los proponentes deberán contener como 

mínimo la información solicitada en aquellos. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, a la fecha y junto con la presentación de 

la oferta, el proponente persona natural, deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con 

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 

lugar, lo cual se hará mediante la entrega de copia de la planilla de aportes, en la cual se pueda 

verificar el cumplimiento de esta obligación (presentar la última planilla del mes de acuerdo al NIT, 

fechas de pago establecidas en la norma y fecha del cierre del proceso). 



 

Las personas Jurídicas, realizaran la acreditación mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el representante legal, en este 

documento, se debe certificar que el proponente durante un lapso no menor a los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de presentación de la oferta o a aquel desde el cual se hubiere constituido la 

sociedad, si dicho plazo es menor, ha cumplido con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 

Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF); lo anterior en aplicación 

del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

En el caso de figuras asociativas (consorcios o uniones temporales), la acreditación del pago de 

seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de 

manera individual. 

Si la certificación es suscrita y/o avalada por el contador y/o revisor fiscal del proponente persona 

jurídica, deberá adjuntar a la certificación los siguientes documentos: 

● Copia del documento de identidad.  
● Copia de la tarjeta profesional 
● Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por el consejo que rige la profesión del 

profesional, VIGENTE. 

 

En todo caso EL MUNICIPIO se reserva el derecho de solicitar las planillas y pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, Parafiscales e Impuestos a que haya lugar. 
 
3.1.16 FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Los oferentes deberán aportar el Registro Único Tributario expedido por la DIAN. En el caso de consorcios 
o Uniones temporales cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. El RUT del consorcio 
o unión temporal se deberá tramitar una vez se adjudique el contrato. 
 
3.1.17 FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE O 
PERSONA NATURAL 
 
Se deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural, representante legal de la 
persona jurídica y de cada uno de los integrantes de consorcios o uniones temporales y su representante. 
 
3.1.18 LIBRETA MILITAR 
 
Se deberá presentar fotocopia de la libreta militar de las personas naturales, representante legal de la 
persona jurídica; y miembros de consorcios o uniones temporales y representante de consorcios o 
uniones temporales (hombres menores de cincuenta años); o aportando el certificado expedido por las 
Fuerzas Militares de Colombia, en el que conste la definición de su situación militar. 
 
3.1.19 INFORMACIÓN DEL PROVEEDOR 
 
El proponente deberá brindar la información de sus condiciones como proveedor, para lo cual deberá 
diligenciar el formato dispuesto para el efecto y que hace parte integral del pliego de condiciones. 
 
3.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO HABILITANTES DE LA PROPUESTA. 
 
3.2.1 PROPUESTA TÉCNICA.  
 
Los proponentes deberán describir los bienes y servicios ofrecidos, los cuales deben cumplir con los 
requisitos mínimos establecidos en la ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de este Proyecto de Pliego de 
Condiciones, diligenciando el formato dispuesto para tal .(ANEXO 1) 
 
El análisis técnico no tiene ponderación alguna ya que consiste en el estudio que debe realizar el municipio 
de Funza para determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos técnicos establecidos en el numeral 
1.9.1 del presente estudio, en la invitación al oferente y/o el pliego de condiciones, con miras a establecer 
la habilitación técnica para contratar. 
 



 

3.2.2 DOCUMENTOS DE EXPERIENCIA HABILITANTES DE LA PROPUESTA. 

 

La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades 
iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato. La experiencia requerida en un proceso de 
contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es 
adecuada cuando es afín al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar. La 
experiencia es proporcional cuando tiene relación con el alcance, la cuantía y complejidad del contrato a 
celebrar. 
 
Se entiende que la experiencia es adecuada cuando guarda afinidad con el tipo de actividades objeto del 

contrato, y proporcional cuando se relaciona con su magnitud técnica, económica y operativa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 

del Decreto 019 de 2012, el Registro Único de Proponentes (RUP) constituye plena prueba de las 

condiciones allí certificadas, siempre que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En este 

sentido, la verificación de los requisitos establecidos en el numeral 1 del artículo 5 de la mencionada ley 

deberá realizarse exclusivamente a través del respectivo certificado del RUP, sin que las entidades 

estatales puedan exigir documentación adicional que deba utilizarse para dicho registro, ni los 

proponentes deban aportarla. 

 

Acreditación de la experiencia: 

El proponente deberá acreditar la experiencia requerida a través de la información contenida en el RUP, 

el cual deberá estar vigente, con la renovación tramitada conforme a los plazos establecidos en el artículo 

2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, en concordancia con el artículo 1 del Decreto 

434 de 2020. La información consignada en el RUP deberá encontrarse en firme. 

La fecha de expedición del certificado RUP no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del proceso. 

El oferente deberá acreditar como mínimo la siguiente experiencia relacionada: 

a. El proponente deberá diligenciar el Formato de Experiencia suministrado por la Entidad, indicando 
hasta dos (2) contratos ejecutados, terminados y liquidados con entidades públicas o privadas. 
 

b. Su objeto o alcance se refiera a “COMPRAVENTA O ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA PARA 
CONSTRUCCIÓN”.  
 

c. En los contratos acreditados como experiencia se deberá comprobar en conjunto la venta de 
maquinaria pesada para movimiento de tierras y/o compactación de suelos y/o carga. 

 

d. Cada contrato relacionado como Experiencia, deberá encontrarse inscrito y clasificado en el Registro 
Único de Proponentes en por lo menos dos (2) de los siguientes códigos UNSPSC del Clasificador de 
Bienes y Servicios de las Naciones Unidas. 

 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

22101500 Maquinaria para trabajo de desmonte 

22101600 Equipo de Pavimentación 

86101800 Entrenamiento en servicio y mano de obra 

 



 

e. La suma, del o (los) contrato(s) relacionados en el Formato de Experiencia, deberá ser igual o superior 
a una vez el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV (1.790,89 SMMLV), lo cual se verificará 
de conformidad con los señalado en el Registro Único de Proponentes. 

 

f. La información requerida para acreditar la experiencia deberá estar consignada en el RUP, el cual 
deberá estar vigente y en firme. 

 

g. En el caso de proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar como mínimo 
el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia exigida, expresada en SMMLV. De igual manera, para 
que la experiencia sea aceptable, los integrantes que aportan la experiencia deberán tener una 
participación mínima individual en la estructura plural que se presenta para este proceso de selección, 
del veinte por ciento (20%). 

 
CUANDO EL PROPONENTE NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, SE 
EVALUARÁ LA PROPUESTA COMO NO HÁBIL TÉCNICAMENTE. 
 

3.2.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 

Para la acreditación de la experiencia del proponente, se deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 

• El proponente debe relacionar en el Formato correspondiente, los contratos que el Municipio 
deberá tener en cuenta para la evaluación. Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión 
temporal, la experiencia del proponente deberá ser presentada en un único Formato, indicando de 
manera clara, cuál o cuáles miembros aportan la experiencia. 

 

• Cuando un proponente suministre información referida a su participación en un consorcio o unión 
temporal, El Municipio considerará para efectos de la evaluación de la experiencia, el porcentaje de 
participación establecido en el certificado del Registro Único de Proponentes allegado con la 
propuesta y expresado en el Formato correspondiente. 

 

• Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o Unión 
Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en 
cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 
proceso. 

 

• En caso de contratos que contemplen dentro de su objeto la ejecución de actividades diferentes a 
las solicitadas, solo se tendrá en cuenta para efectos de evaluación, el valor de aquellas que se 
relacionen con el objeto exigido para la experiencia del proponente. 

 

• Para efectos del cálculo del valor total ejecutado de cada contrato, el proponente efectuará el 
cálculo en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) del año de terminación de cada 
contrato. 

 

• Para el presente proceso no se aceptarán contratos de administración delegada ni contratos en 
ejecución. 

 

• Si toda la información requerida para la evaluación no consta en el certificado del RUP, esta se 
evaluará con base en los siguientes documentos, en orden de prevalencia: 

 

a. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
en la que conste el recibo a satisfacción del contrato debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo. 

b. Acta de Liquidación 



 

c. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
 

• Para efectos de acreditación de experiencia no se aceptarán documentos diferentes a los señalados 
en el presente numeral. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más de los documentos 
aportados por el proponente para acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de 
prevalencia establecido anteriormente, para efectos de la evaluación. 

 

• En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formato de experiencia y los 
documentos soporte de esta, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte. Así mismo, 
aplica para las discrepancias que se presenten entre la información registrada en el RUP y los 
documentos que sobre la misma experiencia aporte el proponente en su oferta, toda vez que en 
este caso prevalecerá la consignada en el RUP. 

 

• Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente 
inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para 
la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá 
para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 

• Los documentos aportados deberán contener la siguiente información:  
 

a. Número del Contrato.  
b. Objeto del Contrato.  
c. Nombre de la Entidad Contratante.  
d. Nombre e identificación del Contratista (Si se ejecutó como integrante de un consorcio o unión 

temporal, porcentaje de participación en la asociación).  
e. Principales actividades ejecutadas. 
f. La fecha de iniciación del contrato.  
g. La fecha de terminación del contrato.  
h. Las fechas de prórrogas o suspensiones si las hubo. 
i. Valor final del Contrato. 

 

• Cuando el Proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga domicilio o 
sucursal en Colombia, presentará la información que acredite la experiencia, en igualdad de 
condiciones que los proponentes nacionales. En caso de que alguna información referente a esta 
experiencia no esté acreditada de la manera que exige el presente pliego de condiciones, deberá 
aportar los documentos solicitados en este pliego, expedidos por la Entidad Contratante, de los 
cuales se pueda obtener la información requerida. Esta acreditación con documentos equivalentes 
solo aplica en relación con los documentos expedidos en un país extranjero. Las certificaciones 
expedidas por las entidades contratantes deberán ser suscritas por el funcionario competente, 
indicando el cargo y la fecha de expedición. 

 

• Las copias de las certificaciones o actas con las cuales los oferentes acrediten la experiencia deberán 
ser completamente legibles y deberán subrayar, señalar o indicar en estas, los requisitos solicitados 
para el presente proceso. 

 

• Las certificaciones de experiencia deben ser expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del contrato y encontrarse debidamente suscrita por el funcionario competente de la Entidad para 
emitirla; así mismo, debe contener los datos requeridos en el presente documento, que no se 
acrediten con el certificado del RUP. 

 

• Las actas deberán estar debidamente diligenciadas y suscritas por todas las partes involucradas, en 
la cual conste la información requerida, que no se acredite con el certificado del RUP. 

 



 

• Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente deberán aportar los documentos 
que prueben sus afirmaciones; por tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias 
respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba 
que acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende garantizar el principio 
constitucional de la buena fe. 

 

• No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se 
asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 7 
de la Ley 80 de 1993. 

 

De acuerdo con el subnumeral 2.5. del numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, en 

caso de personas jurídicas con menos de tres años de constituida, se podrá acreditar la experiencia de sus 

accionistas, socios o constituyentes. La persona jurídica puede continuar acreditando la experiencia 

inscrita de sus accionistas, socios o constituyentes mientras no cesen los efectos del Registro Único de 

Proponentes (concepto C─051 de 2020 y Concepto C–511 de 2020, emitidos por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

 

3.2.4 ACREDITACIÓN DE SUBCONTRATOS 
 
Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, 

se aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia entre particulares. 

  

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades 

Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del contratista 
del contrato principal o Concesionario. Así mismo, debe contener la información requerida en el 
presente Pliego de Condiciones para efectos de acreditación de la experiencia. 

 

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 
Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  

I. Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las 
actividades subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de 
experiencia, en el presente Proceso de selección. 

II. Autorización de la Entidad Estatal por medio de la cual se autoriza el subcontrato. En caso de que 
no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes 
documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación emitida 
por la Entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando 

ambos se presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no serán 

tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. En todo caso, la 

experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 

 

Los Proponentes deberán advertir al Municipio cuando en otros Procesos, el contratista original haya 

certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 

serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, 

deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el Proceso en el cual el 

contratista certificó la respectiva subcontratación. 

 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 

ninguna manera dicha obligación será del Municipio. En aquellos casos en los que el Proponente no 

advierta tal situación, el Municipio no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. En ese 

caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 

subcontratación. 

 



 

3.2.5 ACREDITACIÓN DE CONTRATOS ENTRE PARTICULARES 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 

adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  

 

a. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
en la que conste el recibo a satisfacción del contrato debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo. 

b. Acta de Liquidación. 
c. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo 

 

3.2.6 CRITERIOS DIFERENCIALES DE EXPERIENCIA PARA EMPRENDIMIENTOS Y/O EMPRESAS DE 
MUJERES 
 
No aplica para procesos en la modalidad de selección abreviada por subasta inversa. 

 

3.2.7. CRITERIOS DIFERENCIALES DE EXPERIENCIA PARA MIPYMES 

 

En aplicación del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1082 de 2015, el Municipio incluirá como criterio 

diferencial de Experiencia, con el fin de promover y facilitar la participación de Mipymes domiciliadas en 

Colombia en los procesos de selección, un incremento en el número de contratos permitidos para 

acreditar la experiencia, por lo cual, las Mipymes podrán cumplir con la acreditación de la experiencia 

definida en el literal b. del numeral 5.2.1 en tres (3) contratos. 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de 

los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 

(10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Para los efectos de este numeral, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o 

la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

 
3.2.8 REGLAS APLICABLES A LA EXPERIENCIA: 

a) Cuando se presenten experiencia de ejecución de contratos en los cuales se actuó en forma de 
Consorcio o Unión Temporal, el Municipio de Funza, para efectos de verificar el cumplimiento de 
la misma, tendrá en cuenta únicamente el valor correspondiente al porcentaje de participación 
del oferente. 

b) Cuando el oferente sea una persona natural o jurídica extranjera que tenga domicilio o sucursal 
en Colombia, relacionara la información que acredite su experiencia, en igual de condiciones que 
los Nacionales 

c) Las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida en Colombia, acreditarán en 
cumplimiento de que este requisito mediante la presentación las certificaciones de experiencia 
suscritas por el contratante y que contengan: (i) Nombre o razón social del contratante. (ii) 
Nombre o razón o social del contratista. (iii) Objeto del contrato identificado con la clasificación 
de bienes y servicios a nivel de clase. (iv) Numero de contrato. (v) Valor del contrato incluido 
adicionales, si los hubiere. 

 
Para verificar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el Formato No. 8 Experiencia del Oferente 
que se dispone en el pliego de condiciones. De igual manera el Proponente deberá acreditar dicha 
información mediante las correspondientes copias de actas de liquidación final y/o copia de los 
respectivos contratos con el fin de verificar el objeto, valor y alcance. 
  
Si el proponente no cumple este requisito, se calificará NO HABIL para el presente proceso. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal o consorcio o promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 
 



 

Cuando el proponente adquiera experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural la 
experiencia derivada de este contrato corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el 
porcentaje de participación. 
 
3.2.9. CAPACIDAD TECNICA MINIMA 
 
De acuerdo con la facultad que otorga el párrafo 2º del numeral 6.1. del artículo 6º de la Ley 1150 de 

2007, el Municipio verificará como requisito habilitante los requisitos que avalen la capacidad técnica 

mínima del proponente para la ejecución del contrato. Estos requisitos de capacidad técnica son 

concordantes con el análisis de la muestra de los diferentes procesos de selección que se consigna en el 

Estudio del Sector, en donde se tabularon los requisitos técnicos habilitantes. 

REPRESENTACIÓN DE MARCA Y RESPALDO TÉCNICO 
 

Con el fin de asegurar la disponibilidad de repuestos, mantenimiento y garantía, el proponente deberá 

acreditar la representación oficial o la distribución autorizada de la marca ofertada en Colombia emitida 

única y directamente por el fabricante. 

Igualmente se deberá anexar documento que acredite la antigüedad y permanencia de la marca en el 

país, la cual deberá tener una antigüedad mínima de diez(10) años en el mercado. El documento idóneo 

y eficaz para acreditar este requisito será el certificado emitido por la Superintendencia de Industria y 

Comercio y/o declaración de importación donde se evidencie el nominal literal “marca” y se describan 

elementos de la misma clase y/o naturaleza sin que esta denominación haga parte de un mero 

componente. 

 

Las marcas deberán tener orígenes como Europa, Estados Unidos y/o Japón sin que se presenten 

ambigüedades con elementos de origen asiático. 

En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá aportar el respectivo 

certificado de marca y respaldo técnico emitido directamente por el fabricante. 

CERTIFICACIÓN DE TALLERES PROPIOS 
 
El proponente deberá contar con mínimo una sede en la ciudad de Bogotá o municipio anexos, con el fin 

de garantizar el servicio posventa de los equipos a ofertar. Para ello deberá presentar certificación suscrita 

por el representante legal del proponente, donde se establezca por lo menos un taller propio que cumpla 

con el requerimiento del Municipio. 

CUANDO EL PROPONENTE NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS FICHAS TÉCNICAS O NO LAS PRESENTE EN 

SU TOTALIDAD, SE EVALUARÁ LA PROPUESTA COMO NO HÁBIL TÉCNICAMENTE. 

3.3. DOCUMENTOS FINANCIEROS HABILITANTES DE LA PROPUESTA. 
 
La capacidad financiera como requisito habilitante se evaluará con base en los indicadores del último año 

fiscal, certificados en el Registro Único de Proponentes, vigente y en firme del proponente y en el de cada 

uno de los integrantes, en caso de proponentes plurales.  

 

Los proponentes (personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia), deberán acreditar los siguientes requisitos los cuales serán verificados en la información 

certificada que sobre capacidad financiera reposa en el Certificado del Registro Único de Proponentes.  

 

Acorde con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el estudio del sector elaborado por el 

Municipio, se han establecido los siguientes parámetros para la evaluación de la capacidad financiera de 

los proponentes, así: 

 



 

INDICADOR REQUISITO 

Liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo 

Corriente 
> = 1.61 

Endeudamiento = 
Pasivo total / Activo total 

 <= 0,60 

Razón de Cobertura de 
Intereses =           Utilidad 

Operacional/gastos de 
intereses 

> = 2.95 

Capital de Trabajo = Activo 
Corriente – Pasivo Corriente 

>= 35% PO 

 

a) ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

El índice de liquidez se calificará de la siguiente manera: 
 
RL= AC/PC  
 
Donde: 
RL = Índice de Liquidez 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
 
En caso de uniones temporales o consorcios los indicadores se calcularán con base en la sumatoria de las 
clasificaciones de Pasivo Corriente y Activo Corriente de acuerdo con su participación y se calculará 
mediante la siguiente fórmula: 
 
RL= (AC1*%P1+AC2*%P2+..+ACn*%Pn)/(PC1*%P1+PC2*%P2+..+PCn*%Pn) 
 
Donde: 
 
RL = Índice de Liquidez 
AC1 = Activo corriente del miembro 1 
ACn = Activo corriente del miembro n 
PCn = Pasivo corriente del miembro n 
%P1 = Porcentaje de participación del miembro 1 
%Pn = Porcentaje de participación del miembro n 
 
b) NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

 
El nivel de endeudamiento se verificará de la siguiente manera: 
 
NE = PT / AT  
Donde: 
NE = Nivel de endeudamiento 
AT = Activo total 
PT = Pasivo total 
 
En caso de uniones temporales o consorcios los indicadores se calcularán con base en la sumatoria de las 
clasificaciones de pasivo total y activo total y se calculara mediante la siguiente formula.  
 
NE = sumatoria (PT1*%P1 + PT2*%P2 +…+ PTn*%Pn) / sumatoria (AT1*%P1 + AT2*%P2+… +ATn*%Pn)  
 
Donde: 
 
NE = Nivel de endeudamiento 



 

AT1 = Activo total del miembro 1 
ATn = Activo total del miembro n 
PTn = Pasivo total del miembro n 
%P1 = Porcentaje de participación del miembro 1 
%Pn = Porcentaje de participación del miembro n 
 
c) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 

 
La Razón de cobertura de intereses se verificará de la siguiente manera: 
 
RCI = UO / GI  
 
Donde: 
RCI = Razón de cobertura de interés 
UO = Utilidad Operacional 
GI = Gastos de Intereses  
 
En caso de uniones temporales o consorcios los indicadores se calcularán con base en la sumatoria de las 
clasificaciones de UO y GI y se calculara mediante la siguiente formula.  
 
RCI = sumatoria (UO1 *%P1+ UO2*%P2 + …+ Uno*%Pn) / sumatoria (GI1*%P1 + GI2*%P2+… +GIn*%Pn) 
 
Donde: 
RCI = Razón de cobertura de interés 
UO1 = Utilidad Operacional del miembro 1 
UOn = Utilidad Operacional del miembro n 
GI1 = Gasto de intereses del miembro 1 
GIn = Gasto de intereses del miembro n 
%P1 = Porcentaje de participación del miembro 1 
%Pn = Porcentaje de participación del miembro n 
 
d) CAPITAL DE TRABAJO 
El Capital de Trabajo se verificará de la siguiente manera: 
 
CT= (∑ (ACn  - PCn ) 
 
Dónde:  
CT = Capital de Trabajo  
ACn =   Activo Corriente de cada  integrante de consorcio o unión temporal.  
PCn =  Pasivo Corriente de cada integrante de consorcio o unión temporal. 
P.O. = Presupuesto Oficial 
 
Nota 1: “El capital de trabajo representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del 
proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto 
plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del 
proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en 
términos absolutos”. Para el presente proceso de selección se hace necesario el indicador de capital de 
trabajo como índice adicional a los establecidos en el Decreto 1082 de 2015, dado que, analizadas las 
variables del proceso, es indispensable medir la solvencia del proponente en términos absolutos, 
garantizando que el futuro contratista cuente con los recursos para iniciar la operación del contrato y 
pueda realizar los gastos pre operativos, operativos o inversiones requeridas, mientras el flujo de caja 
fruto de los pagos que efectúa la ALCALDIA DE FUNZA ingresan a sus operaciones. 

Nota 2: Para el caso de consorcios o uniones temporales, el capital de trabajo se acreditará con la 
sumatoria simple de cada integrante sobre el presupuesto oficial. 
 

EN EL EVENTO EN QUE LA OFERTA NO CUMPLA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, LA PROPUESTA SERÁ 

DECLARADA COMO NO HABIL FINANCIERAMENTE. 

 

CRITERIOS DIFERENCIALES DE CAPACIDAD FINANCIERA PARA MIPYMES 



 

 

En aplicación del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1082 de 2015, el Municipio incluirá como criterio 

diferencial de capacidad financiera, con el fin de promover y facilitar la participación de Mipymes 

domiciliadas en Colombia en los procesos de selección, indicadores financieros menos exigentes, que 

corresponderán a un 10% más favorables con respecto a los indicadores definidos para el presente 

proceso de selección, por lo cual, las Mipymes, deberán cumplir con los siguientes indicadores de 

capacidad financiera: 

INDICADOR REQUISITO 

Liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente 

> = 1.45 

Endeudamiento = 
Pasivo total / Activo total 

 <= 0,66 

Razón de Cobertura de Intereses =           Utilidad 
Operacional/gastos de intereses 

> = 2.65 

Capital de trabajo = Activo corriente – Pasivo 
corriente 

>= 31,5% del PO 

 

Para obtener los indicadores cuando el proponente sea consorcio o unión temporal o cualquier forma de 

asociación, los indicadores se calcularán de acuerdo con lo estipulado en el numeral de CAPACIDAD 

FINANCIERA. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de 

los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 

(10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

Para los efectos de este numeral, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o 

la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

3.3.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

La capacidad organizacional como requisito habilitante se evaluará con base en los indicadores del último 

año fiscal, certificados en el Registro Único de Proponentes, vigente y en firme del proponente y en el de 

cada uno de los integrantes, en caso de proponentes plurales.  

 

Los proponentes (personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia), deberán acreditar los siguientes requisitos los cuales serán verificados en la información 

certificada que sobre capacidad financiera reposa en el Certificado del Registro Único de Proponentes.  

 

Acorde con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el estudio del sector elaborado por el 

Municipio, se han establecido los siguientes parámetros para la evaluación de la capacidad organizacional 

de los proponentes, así: 

 

INDICADOR REQUISITO 

Rentabilidad sobre el patrimonio= 
Utilidad Operacional / Patrimonio. 

>= 0,14 

Rentabilidad sobre activos= 
Utilidad operacional / Activo total. 

>= 0,07 

 

La Rentabilidad del Patrimonio se verificará de la siguiente manera 



 

 
RP=UO/P 
Donde: 
RP = Rentabilidad del patrimonio 
UO = utilidad operacional  
PT = Patrimonio  
 
En caso de uniones temporales o consorcios, los indicadores se calcularán con base en la sumatoria de 
las clasificaciones de Utilidad Operacional (UO) y Patrimonio (PT) de acuerdo con su participación y se 
calculará mediante la siguiente fórmula: 
 
RP= (UO1*%P1+UO2*%P2+..+UOn*%Pn)/(PT1*%P1+PT2*%P2+..+PTn*%Pn) 
Donde: 
RP = Rentabilidad del patrimonio 
UO1 = utilidad operacional del miembro 1 
UOn = utilidad operacional del miembro n 
%P1 = Porcentaje de participación del miembro 1 
%Pn = Porcentaje de participación del miembro n 
PTn= PATRIMONIO del miembro n 
PT1= PATRIMONIO del miembro 1 
 

a) RENTABILIDAD DEL ACTIVO  
 

La Rentabilidad del Activo se verificará de la siguiente manera: 
RA=UO/AT  
Donde: 
RA = Rentabilidad del Activo  
UO = Utilidad Operacional  
AT = Activo Total  
 
En caso de uniones temporales o consorcios, los indicadores se calcularán con base en la sumatoria de 
las clasificaciones de Utilidad Operacional (UO) y Activo Total (AT) de acuerdo con su participación y se 
calculará mediante la siguiente fórmula: 
RA= (UO1*%P1+UO2*%P2+..+UOn*%Pn)/(AT1*%P1+AT2*%P2+..+ATn*%Pn) 
Donde: 
RA = Rentabilidad del activo  
UO1 = utilidad operacional del miembro 1 
UOn = utilidad operacional del miembro n 
%P1 = Porcentaje de participación del miembro 1 
%Pn = Porcentaje de participación del miembro n 
ATn= Activo Total del miembro n 
AT1= Activo Total del miembro 1 
 

CRITERIOS DIFERENCIALES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL PARA MIPYMES 

En aplicación del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1082 de 2015, el Municipio incluirá como criterio 

diferencial de capacidad organizacional, con el fin de promover y facilitar la participación de Mipymes 

domiciliadas en Colombia en los procesos de selección, indicadores organizacionales menos exigentes, 

que corresponderán a un 10% más favorables con respecto a los indicadores definidos para el presente 

proceso de selección, por lo cual, las Mipymes, deben cumplir con los siguientes indicadores de capacidad 

organizacional: 

 

INDICADOR REQUISITO 

Rentabilidad sobre el patrimonio= 
Utilidad Operacional / Patrimonio. 

>= 0,13 

Rentabilidad sobre activos= 
Utilidad operacional / Activo total. 

>= 0,06 



 

 

Para obtener los indicadores cuando el proponente sea consorcio, unión temporal, promesa de sociedad 

futura o cualquier forma de asociación, los indicadores se calcularán de acuerdo con lo estipulado en el 

numeral de CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de 

los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 

(10%) en el consorcio o la unión temporal. 

Para los efectos de este numeral, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el artículo 

2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o 

la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

EN EL EVENTO EN QUE LA OFERTA NO CUMPLA CON LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, LA PROPUESTA 

SERÁ DECLARADA COMO NO HABIL FINANCIERAMENTE. 

 

3.3.5 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio en Colombia, deben presentar la siguiente información 

financiera del último año fiscal, de conformidad con la legislación propia del país de origen.  

 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas 

(PUC).  

 

B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores, si aplica de acuerdo con la 

legislación de origen. 

 

Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha 

de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 

de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de diciembre de cada año, salvo 

que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 

diferente a la prevista en este proceso. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 

El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma 

de auditoría externa. 

 

Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a US$, 

estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la sección MONEDA del pliego de 

condiciones. 

 

3.4 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 

 
Antes de la selección del contratista, además de las causales de rechazo expresamente contempladas en 
la Ley de Contratación Estatal, EL MUNICIPIO rechazará cualquier oferta que se encuentre incursa en 
cualquiera de las siguientes causales, siempre y cuando los oferentes no hayan presentado las 
subsanaciones correspondientes dentro del término establecido para el efecto: 
 



 

3.4.1 DE CARÁCTER JURÍDICO: 

 

a) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad indicadas en la Constitución Nacional, en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 
2011. 

b) Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse 
c) Cuando el documento de constitución del consorcio o unión temporal presente errores que 

afecten la capacidad legal. 
d) Cuando no sean subsanadas por el oferente las deficiencias encontradas en su oferta, a solicitud 

de EL MUNICIPIO, dentro del plazo que este establezca para tal efecto, o no lo realice 
correctamente. 

e) Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por interpuesta 
persona o cuando existan dos o más propuestas bajo el mismo nombre o con nombres 
diferentes, efectuadas por el mismo proponente, lo cual se concluirá de la presentación, firma, 
formatos, etc. 

f) Cuando los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio o unión 
temporal o demás formas asociativas que presentan propuesta, pertenezcan a otro proponente 
que también haya presentado propuesta para el presente proceso 

g) Cuando se compruebe connivencia o fraude entre los proponentes, que altere la transparencia 
para la selección objetiva. 

h) Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la oferta o no sean subsanados los 
errores o inconsistencias, en el plazo que otorga EL MUNICIPIO. 

i) Cuando se presenten ofertas posteriores a la hora límite para recepción de ofertas o en lugar 
diferente 

j) Cuando la oferta sea enviada por correo, medio magnético, correo electrónico, cuando no exista 
indisponibilidad del sistema electrónico para la contratación Secop ii. 

k) Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes del oferente o de alguno de los 
miembros del consorcio o unión temporal, haya sido cancelada, o no se encuentre en firme una 
vez haya culminado el término de traslado. 

l)  Cuando el plazo de duración de la sociedad o los miembros del consorcio o unión temporal o 
sociedad futura, en caso de ser personas jurídicas, sea inferior al plazo de ejecución del contrato 
y un (01) año más, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso, de conformidad 
con lo expresado en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedida por la Cámara 
de Comercio. 

m) Cuando el oferente no cuente con la capacidad máxima de contratación exigida para el presente 
proceso.  

n) Cuando la propuesta sea presentada a través de apoderado, y el poder carezca de presentación 
personal ante notario público o autoridad competente. 

o) Cuando el oferente haya presentado incumplimientos de forma reiterada, según las anotaciones 
en el RUP, de conformidad con las estipulaciones contenidas en la Ley 1474 de 2011. 

p) Las demás causales indicadas en este pliego de condiciones y en la Ley. 
 

3.4.2. CARÁCTER TÉCNICO: 

 
a) Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas en el Pliego de 

Condiciones. 
b) Cuando no se cumpla con las condiciones de experiencia o no se presente el documento exigido 

para tal fin en el presente pliego de condiciones 
 

3.4.3 DE CARÁCTER ECONÓMICO: 
 

a) Cuando no se presente oferta económica 
b) Cuando el valor de la oferta presentada o corregida, exceda el valor del presupuesto oficial 

estimado por EL MUNICIPIO.   
c) Cuando la oferta sea presentada de manera parcial, es decir, no se cotice la totalidad de los ítems 

y cantidades de conformidad con lo dispuesto en el en el Formato No. 10 Propuesta Económica. 
d) Cuando la propuesta económica presente un valor superior al establecido como unitario en el 

estudio de mercado correspondiente  



 

e) Cuando no se diligencie con el valor correspondiente el numeral “PROPUESTA ECONÓMICA” en 

el SECOP II, o la misma se diligencien con valores de cero (0), 

f) Cuando no se oferte alguno de los ítems, o cuando el valor de alguno de los ítems se haya 

diligenciado con algún símbolo distinto a signo $ la entidad considerará que el oferente no 

diligenció el Formato No. 10 Propuesta Económica, caso en el cual la oferta será 

3.4.4 DE CARÁCTER FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL: 

 
a) Cuando no se cumpla con los requisitos mínimos de capacidad financiera u organizacional, 

determinados en este pliego de condiciones. 
 
NOTA: La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al oferente, 
no necesarios para la comparación de las ofertas, no servirán de título suficiente para el rechazo de plano 
de los ofrecimientos hechos.  

 

3.5 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
EL MUNICIPIO, declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  

a) No se presenten Ofertas. 
b) Ninguna de las Ofertas resulte habilitada en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 

capacidad residual y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones. 
c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
d) El representante legal del MUNICIPIO o su delegado no acoja la recomendación del comité 

evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión.  

e) Cuando el procedimiento se hubiera adelantado con pretermisión de alguno de los requisitos 
establecidos en el estatuto de contratación y sus reglamentaciones o del presente pliego de 
condiciones, y la irregularidad sea de aquellas que legalmente no pueda ser subsanada. 

f) Cuando se hubiere violado la reserva de la presente convocatoria de manera ostensible y antes 
del cierre de la misma. 

g) Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los oferentes durante el 
proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de la oferta. 

h) Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
3.6 RETIRO DE PROPUESTAS 
 
Los proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, 
podrán retirarlas, atendiendo a los requisitos y procedimientos establecidos en la guía para dicha 
actividad dentro de la plataforma del SECOP II. 
 
3.7 PROPUESTAS PARCIALES  
 
No se aceptarán propuestas parciales para esta Selección Abreviada y serán objeto de causal de rechazo. 
 
3.8 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
No se admite presentación de propuestas alternativas y serán objeto de causal de rechazo. 
 
3.9 RECIPROCIDAD 
 
La reciprocidad aplica para aquellos interesados e integrantes de consorcios o uniones temporales 
extranjeros que deseen el tratamiento de oferente nacional. 
 
Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia que presenten oferta, recibirán el mismo 
tratamiento que los nacionales y/o como se determine en el correspondiente TLC debidamente vigente y 
aplicable con el país de origen del posible oferente extranjero  si ello llegare a aplicar, o siempre que exista 
un acuerdo o un convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia, en el sentido de que a las ofertas 
de servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en 
cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos 
celebrados con el sector público. 



 

 
En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, el interesado deberá incluir dentro del sobre de 
la oferta un certificado emitido por la respectiva Misión Diplomática Colombiana, en la cual conste que 
los oferentes colombianos gozan de la oportunidad de participar en los procesos de contratación pública 
en las mismas condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales de su país. 
 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificación mencionados no restringe la participación de 
sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de su oferta. 
 
3.10. ASPECTOS RELEVANTES DE LA MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA. 
 
Teniendo en cuenta que el formulario número 2 <<Condiciones>> del pliego de condiciones electrónico 
del SECOP II en lo referente al literal <<Mejora oferta económica y subasta electrónica>> en donde se 
establece si la subasta se va a realizar de manera electrónica o presencial así: 
  

 
 
 
Que debe considerarse que la plataforma actualmente no permite modificar esta condición, en el pliego 
electrónico de condiciones aparecerá que la subasta se realizará de forma electrónica. 
 
Por lo anterior y con el fin de dar claridad sobre la forma en la que se realizará la subasta, se determina 
que esta será ELECTRÓNICA conforme a las reglas que se determinan a continuación: 
 
La audiencia se realizará en el módulo de subasta de la plataforma SECOP II.  
 
La escogencia del contratista se hará de acuerdo con la modalidad de selección establecida en la ley 1150 
de 2007, de conformidad con el artículo 2, numeral 2, en su literal a), que señala como causal del proceso 
de selección abreviada la adquisición o compra de bienes y servicios de características técnicas uniformes 
y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos, adicionalmente los productos a 
adquirir son ofrecidos de manera masiva en el mercado y sus especificaciones son equivalentes para las 
diferentes entidades que los requieren. 
 
El proceso de la selección abreviada a través del procedimiento de subasta inversa se realizará de forma 
electrónica y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015.  
 
Habrá subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 
cumplen con la ficha técnica.  
 
Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si cumple 
con su oferta económica.  
 
Si no se presentara ningún proponente para participar en la subasta, el Municipio declarará desierto el 
proceso de selección.  
 
La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente 
serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por 
lo menos el margen mínimo establecido. 
 
A continuación, señala el procedimiento que se seguirá para la realización de la audiencia pública de 
subasta inversa electrónica:  



 

3.10.1. DESARROLLO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA.  

 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 
de 2015 habrá subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica. 
 
Requisitos de estricto cumplimiento para el adecuado desarrollo de la audiencia de subasta inversa, los 
proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos para la correcta participación e intervención 
en el desarrollo de la audiencia de subasta inversa:  
 

1. El proponente deberá contar con las herramientas tecnológicas y las conexiones a internet 
necesarias para participar en la Subasta. 

2. Se hace claridad que será única y exclusivamente responsabilidad de los proponentes capacitarse 
en la presentación de oferta y participación en el módulo de Subasta en la Plataforma del SECOP 
II. 

3. La audiencia de subasta iniciará a la hora y fecha indicada por el MUNICIPIO en el cronograma 
del proceso.  

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015, si en el curso 
de la subasta electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los oferentes realizar sus 
lances, la subasta será suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada, la Entidad 
reanudará la subasta. Así mismo y de conformidad con la citada norma, “(…) si por causas 
imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la información y 
telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, 
la subasta continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde su conexión ha 
desistido de participar en la misma”, salvo que logre conectarse antes de la terminación de la 
subasta, entendiendo que su propuesta económica está constituida por la oferta inicial de precio 
o por el último lance válido que realizó mientras estuvo conectado a la plataforma SECOP II. 

5. En la audiencia de subasta inversa electrónica, los lances de presentación de las propuestas se 
harán mediante el usuario de los proponentes.  

6. En la audiencia pública de subasta inversa electrónica, participaran el proponente o el 
representante legal cuando se trate de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales que 
se encuentren habilitados, con el usuario correspondiente.  

7. EL MUNICIPIO abrirá los sobres de todas las ofertas de los proponentes que se encuentren 
habilitados y comunicará a los participantes en la audiencia, únicamente, cuál fue la menor de 
ellas.  

8. Solamente los proponentes que sean habilitados podrán hacer lances para mejorar su oferta 
económica inicial.  

9. Ningún proponente podrá conocer durante el desarrollo de la subasta la identificación de los 
otros proponentes que están efectuando lances, así como el valor de las propuestas presentadas 
por sus competidores, ni tampoco la posición que ocupo en el momento de la postura.  

10. El primer lance partirá de la oferta habilitada que haya realizado la propuesta más baja, de la 
sumatoria de los valores unitarios de los elementos solicitados por la entidad. 

11. El medio de comunicación durante el desarrollo de la subasta electrónica con los proponentes 
habilitados para participar en la misma es el espacio de chat o mensajería escrita que posee el 
módulo de Subasta Electrónica de la plataforma SECOP II. 

12. El evento de subasta tendrá una duración de QUINCE (15) MINUTOS. La subasta se dará por 
terminada cuando el cronometro llegue a 00:00 (cero) momento en el cual no se otorgará a los 
oferentes la posibilidad de realizar sus lances. Los proponentes harán sus lances utilizando el 
módulo de subasta de SECOP II. 

13. El margen mínimo de mejora de oferta será de 1% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA SUMATORIA 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS que oferten los proponentes, el cual deberá expresarse en 
porcentaje, Es importante tener en cuenta que el Proponente deberá realizar sus lances 
estimando para ello dicho margen mínimo al último lance valido. De no hacerse así, el lance será 
considerado como no válido y se mantendrá la oferta anterior. 

14. La subasta se realizará sobre el valor de la sumatoria de los precios unitarios, y el porcentaje 
de descuento ofertado en el lance será aplicable a todos los ítems, el proceso se adjudicará al 
proponente que realice el porcentaje de descuento más alto sobre sus precios unitarios, dicha 
adjudicación se hará en la plataforma SECOP 2 por el valor total del presupuesto oficial.  



 

15. La subasta se terminará una vez en la plataforma se termine el cronometro establecido, esto es 
los 15 minutos, si se realiza un lance en los últimos 1 minuto se ampliará por el término de 1 
minuto más, así sucesivamente hasta que no haya más lances. 

16. EL MUNICIPIO registrará los lances válidos y los ordenará en porcentajes de descuento 
ascendentes. Con base en este orden, dará a conocer únicamente el mayor descuento ofertado.  

17. EL MUNICIPIO repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas rondas 
como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado 
en la ronda anterior.  

18. Una vez adjudicado el contrato, EL MUNICIPIO hará público el resultado del certamen incluyendo 
la identidad de los proponentes.  

 
NOTA 1: Si la entidad determina que, una vez culminada la audiencia de subasta, los precios son 
artificialmente bajos, aplicará lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto Único Reglamentario 
1082 de 2015 y lo establecido en la guía CCE-EICP-GI-27 expedida por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública de Colombia Compra Eficiente lo convenido en materia de descalificación de ofertas del presente 
pliego de condiciones. 
 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 
de 2015 en el evento en que no se presenten lances durante la subasta, la entidad debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 
 
 

CAPÍTULO IV 

CIERRE DEL PROCESO, VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, TRASLADO Y CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
 
4.1 FACTORES DE VERIFICACIÓN. 
 
Una vez efectuada la apertura de las propuestas, el Comité Evaluador procederá a verificar la capacidad 
jurídica, condiciones de experiencia, técnicas y capacidad financiera de los documentos que las integran, 
con el fin de verificar el cumplimiento de estos requisitos, de conformidad con lo establecido en el 
presente pliego de condiciones.  
Son factores de verificación que debe cumplir la propuesta 
 

EL MUNICIPIO comprobará la exactitud de la información consignada en cada propuesta y podrá solicitar 
en cualquier momento las aclaraciones que considere pertinentes, dichas aclaraciones y demás solicitudes 
que para efecto de la verificación realice la Entidad, deberán ser resueltas por el oferente durante el 
término de traslado del informe de verificación y evaluación. 
 
La verificación de la información contenida en los documentos aportados con la propuesta se realizará en 
relación con los requisitos exigidos en el pliego, en consecuencia, es necesario e indispensable consignar 
y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis. 
 
En la propuesta, si existe discrepancia entre la información, tenor literal, cifras, ofrecimientos y la 
documentación aportada, EL MUNICIPIO se abstendrá de realizar cualquier tipo de interpretación, razón 
por la cual se calificará como NO HÁBIL.  
 
4.1.1. VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA 
 
El informe jurídico no tiene ponderación alguna, se trata del estudio y verificación que debe realizar EL 
MUNICIPIO, para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos de la ley y el pliego de 
condiciones, estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL. 

FACTORES CUMPLIMIENTO 

VERIFICACIÓN JURÍDICA  HÁBIL O NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA HÁBIL O NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN TÉCNICA  HÁBIL O NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN FINANCIERA  HÁBIL O NO HÁBIL 



 

 
4.1.2. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EXPERIENCIA. 
El informe de experiencia no tiene ponderación alguna, se trata del estudio y verificación que debe realizar 
EL MUNICIPIO, para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos del pliego de condiciones, 
estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL. 
 
4.1.3. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS. 
El informe técnico no tiene ponderación alguna, se trata del estudio y verificación que debe realizar EL 
MUNICIPIO, para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos del pliego de condiciones, 
estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL. 
 
4.1.4. VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA. 
El informe financiero no tiene ponderación alguna, se trata del estudio que debe realizar EL MUNICIPIO, 
para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos de la Ley y el pliego de condiciones, 
estableciéndola HÁBIL o NO HÁBIL 
 
4.2 PUBLICACIÓN Y TRASLADO DE EVALUACIÓN 
 
Una vez efectuada la verificación y evaluación de las ofertas por el Comité Evaluador del MUNICIPIO, 
publicará el informe en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), página Web 
www.colombiacompra.gov.co, en la fecha establecida en el Cronograma del Proceso.  
 
4.3 ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
Una vez realizada la ponderación, el comité evaluador establecerá la lista de elegibles, de acuerdo 
con la calificación obtenida por cada oferente.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el Municipio de Funza escogerá el 
oferente dando aplicación a los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015. 
 
4.4 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE IDENTIFIQUEN LA OFERTA MAS 
FAVORABLE 
 
El procedimiento de selección del contratista debe ser dirigido el cumplimiento del deber de selección 
objetiva y a principios de transparencia e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva 
de someter a los oferentes a las mismas condiciones determinadas en la ley y al pliego de condiciones 
como fuente de obligaciones y parte integral del contrato. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, al tratarse 
de bienes de características técnicas uniformes, se tendrá como único criterio de evaluación el menor 
precio ofrecido o el mayor porcentaje de descuento. 
 
De acuerdo a lo anterior y en correspondencia con lo preceptuado en el Artículo 2.2.1.2.1.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015, la oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite 
su capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha 
técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 
 
La Entidad adjudicará al contrato al proponente que haya presentado el precio más bajo durante el 
procedimiento de subasta. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la Entidad Estatal 
debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. Si al terminar 
la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
5. ADJUDICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO 

 



 

5.1. ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO  

 
Para la adjudicación se tendrá en cuenta lo previsto en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 
único reglamentario No. 1082 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el Auto del 25 de 2018 de la 
Sección Tercera, Subsección A, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado y la sentencia 
del 20 de febrero de 2019 de la Sección Tercera, Subsección A, Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado, razón por la cual se procederá a adjudicar el proceso al oferente que mayor puntaje 
obtenga en los factores de evaluación. 
 
En la fecha y hora establecida en el CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN en el sistema electrónico 
para contratación Secop II, EL MUNICIPIO adjudicará el contrato. 
 
El contrato se perfecciona con su suscripción por las partes en el sistema electrónico para la contratación 

Secop II, para su legalización requerirá la expedición del respectivo registro presupuestal por parte de la 

Secretaría de Hacienda del Municipio y para su ejecución se requiere de la aprobación de las garantías 

constituidas por el contratista, por parte de la SECRETARÍA JURÍDICA de la Alcaldía Municipal de Funza. 

Si el proponente favorecido no cumple con lo dispuesto en este numeral, por causas imputables a él, 
constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y hacer efectiva la garantía de seriedad 
de la oferta, en cuyo caso EL ORDENADOR DEL GASTO, si lo encuentra conveniente, podrá adjudicar el 
contrato al proponente cuya propuesta sea igualmente favorable para los intereses del MUNICIPIO y que 
haya quedado en segundo lugar de elegibilidad y cumpla con los parámetros definidos en el presente 
documento, o en caso contrario declarar desierto el proceso. 

 
5.2. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO. 
 
A continuación, se establecen las condiciones contractuales esenciales a tener en cuenta para la 
celebración y ejecución del respectivo contrato que surja como consecuencia del PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA BAJO PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA. En todo caso estas condiciones estarán sujetas 
a los ajustes y modificaciones derivadas de lo previsto en las reglas de participación, las necesidades 
propias del contrato específico y el Proceso de Selección. 

5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO 

 
El tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar a entera satisfacción de EL 
MUNICIPIO el objeto del contrato es por CUATRO (4) MESES contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  
 
5.4. FORMA DE PAGO 
 
4.1. El Municipio de Funza pagará el valor del presente contrato mediante pagos parciales de acuerdo 
con la entrega e ingreso al almacén de cada uno de los equipos objeto del contrato —esto es, la 
maquinaria amarilla especificada— en el lugar, condiciones y términos acordados, y previa verificación 
técnica, documental y recibo a satisfacción por parte del Supervisor del Contrato. 
 
Dicho pago se realizará previo el lleno de los siguientes requisitos: 

● Acreditar que dio cumplimiento a la publicación y divulgación proactiva de la Declaración de 
Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios, con la presentación del pantallazo de publicación que arroja el aplicativo 
dispuesto para el efecto. 

● Presentación de informe de actividades y/o de ejecución del contrato. 
● Acreditación de pagos de seguridad social integral y parafiscales cuando corresponda. 
● Certificación de cumplimiento expedida por parte del supervisor del contrato. 
● Presentación de Factura y o cuenta de cobro cuando corresponda. 
● Copia del RUT. 
● Copia del pago del FIC en cada corte. 

 

5.5. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: Al contrato le son aplicables los siguientes impuestos, tasas 
y contribuciones nacionales, departamentales y municipales: 



 

 

ESTAMPILLA BASE GRAVABLE TARIFA 

ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL 

ADULTO MAYOR 
VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 2% 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 1% 

ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR  VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 2% 

TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 2% 

IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO (ICA) 

VALOR DEL CONTRATO ANTES DE IVA 

Art. 93. Estatuto de Rentas Municipal. 

Actividad 4663 - 4752 

0,6% 

IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL 
Sobre el valor del contrato sin incluir el 

IVA 
1% 

 
Nota1: Estas estampillas se liquidan antes de IVA. 
 
Nota 2: Los valores enunciados pueden variar en cualquier momento y se aplicarán los que se encuentren 
vigentes al momento de realizar el pago.  

5.6 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  El servicio deberá ser prestado en el área urbana y rural del 

Municipio de Funza. 

5.7 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: El contratista se obligará para con el Municipio, en 

relación directa con el objeto del contrato, a lo siguiente:  

 
1. Entregar los bienes objeto del contrato conforme a las condiciones técnicas, funcionales, normativas 

y operativas establecidas en las fichas técnicas aprobadas, garantizando que cada equipo sea nuevo 
(sin uso previo), fabricado en el año vigente o inmediatamente anterior, y cumpla con las 
especificaciones ofertadas y requeridas por la Entidad, sin modificaciones o alteraciones posteriores 
al proceso de evaluación. 

2. Realizar la entrega de los bienes en el lugar, fecha y hora indicados por el Supervisor del contrato, 
con todos los costos de transporte, cargue, descargue y demás requerimientos logísticos a cargo del 
Contratista, sin generar costos adicionales para el Municipio de Funza. 

3. Asegurar que cada unidad entregada esté completamente operativa, con su dotación básica, 
manuales de operación, certificados de calidad y garantía, registro de mantenimiento inicial y todos 
los accesorios establecidos en las Fichas Técnicas aprobadas. 

4. Entregar los documentos legales que certifican la importación y nacionalización del equipo, además 
de la propiedad, como son: factura original, certificado de importación, declaración de importación, 
manifiesto de aduana y demás documentos que sean necesarios. Todos los costos que se generen 
por estos conceptos están incluidos en el valor de los bienes. 

5. Entregar para cada uno de los bienes, la tarjeta de registro RUNT en el Municipio de Funza y SOAT 
por un año contado a partir del traspaso a nombre del Municipio (cuando aplique). 

6. Tramitar y entregar la póliza de seguro contra todo riesgo con una cobertura mínima de un (1) año, a 
partir del momento de entrega. Debe figurar como titular y beneficiario el Municipio de Funza. 

7. Asumir la capacitación técnica básica, sin costo, al personal designado por el Municipio (máximo 3 
funcionarios), sobre el alistamiento, correcto uso, mantenimiento preventivo y cuidados esenciales 
de cada máquina suministrada. 

8. Proveer una garantía técnica de postventa de mínimo dos (2) años para cada equipo, o la superior 
ofrecida por el fabricante, que cubra defectos de fabricación o fallas por funcionamiento mecánico, 
eléctrico o hidráulico, exceptuando daños ocasionados por mal uso, negligencia o manipulación 
inadecuada por parte del operador.  

9. Asegurar disponibilidad de servicio postventa y asistencia técnica en sitio para la atención de fallas 
cubiertas por la garantía, en un tiempo máximo de 72 horas desde la notificación del Supervisor del 
contrato, para lo cual deberá disponer de canales directos a través de correo electrónico y teléfono. 



 

10. Mantener actualizada y disponible la documentación técnica, certificaciones de calidad, registros de 
fabricación y fichas técnicas de cada máquina, de forma digital e impresa, para ser entregada al 
Supervisor al momento de la entrega oficial. 

11. Reemplazar o reparar, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, cualquier máquina que presente 
fallas técnicas no atribuibles al uso indebido, sin generar costos adicionales para el Municipio. 

12. Asegurar que la maquinaria entregada cumpla con los estándares de eficiencia ambiental, incluyendo 
motores con tecnología TIER III o superior (según corresponda), sistema de control de emisiones y 
condiciones de seguridad para el operador, en cumplimiento de las normas nacionales e 
internacionales aplicables. 

13. Realizar el marcaje visible y permanente de cada equipo con los logotipos y escudos institucionales 
del Municipio de Funza, si así lo solicita el Supervisor del contrato, de acuerdo con los lineamientos 
gráficos establecidos. 

14. Coordinar con el Supervisor un cronograma detallado de entrega y recepción técnica de los equipos, 
el cual deberá cumplirse estrictamente salvo causa justificada y aceptada por la entidad. 

15. Garantizar la trazabilidad de cada entrega mediante remisiones firmadas, actas de entrega-recepción, 
registro fotográfico y bitácora de entrega, firmada por el Supervisor del contrato. 

16. Cumplir en todo momento con las instrucciones impartidas por el Supervisor del contrato, así como 
con las condiciones y cláusulas contractuales, manteniendo un canal de comunicación activo y 
permanente. 

17. No modificar, intercambiar o sustituir ningún componente o parte de la maquinaria por elementos 
de características inferiores a las especificadas, sin previa autorización del Supervisor. 

18. Cumplir con toda la normativa vigente en materia de salud ocupacional, seguridad industrial, 
transporte terrestre automotor, control ambiental y régimen de contratación pública. 
 

5.8 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
1. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la 

que coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra el Municipio, por causa o con 
ocasión del contrato.  

2. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo 
del contrato.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos. 

4. Cumplir con la totalidad de los alcances descritos en el contrato, sus anexos y demás soportes que lo 
anteceden, los cuales hacen parte integral del contrato. 

5. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, cuando 
en el mismo hayan sido requeridas. 

6. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato, si fuere 
el caso. 

7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 
algún hecho. 

8. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 
objeto del contrato. 

9. Informar oportunamente al Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y que implique retraso 
en el desarrollo del contrato. 

10. El Contratista se compromete a mantenerse informado y actualizado sobre las prácticas y principios 
de inclusión social, enfoque diferencial y equidad de género, asegurando que todas sus acciones y 
servicios prestados bajo este contrato se ejecuten respetando los principios de igualdad de 
oportunidades y no discriminación, garantizando y promoviendo un ambiente inclusivo y respetuoso 
para todas las personas.  

11. Cumplir con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) de la administración 
municipal, en sus diferentes actividades de promoción y prevención que se ejecuten y acatar las 
respectivas recomendaciones que sean realizadas por el equipo técnico de SST con el fin de prevenir 
la ocurrencia de accidentes de trabajo y/o enfermedad laboral. 

12. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
13. Acatar las instrucciones, sugerencias, observaciones y orientaciones escritas por el Supervisor del 

contrato y el Municipio de Funza. 
14. Suscribir a tiempo las actas requeridas por parte del Municipio (supervisor y/o interventor) como 

constancias de la ejecución del contrato. 



 

15. Acreditar mediante certificado o constancia expedida por parte del Ministerio de Trabajo, el estado 
del trámite para el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de conformidad con las estipulaciones contenidas en la Resolución No.0312 de 
2019. 

16. Presentar las cuentas de cobro del valor del contrato, anexando todos sus soportes y documentos 
necesarios para ello, dentro de los plazos convenidos.  

17. Acreditar sus pagos de SSI como cotizante independiente y cuando fuere el caso, se obliga a afiliar a 
los terceros que emplee para la ejecución del contrato a una entidad promotora de salud, de manera 
tal que se garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo 
(Decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que le competen, 
de acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 2002, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el decreto 
2353 de 2015, el decreto 1273 de 2018  y demás normas concordantes o complementarias, en 
materia de aportes a seguridad social integral, parafiscales e impuestos a que haya lugar. Vigentes a 
la fecha de presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato. 

18. El contratista se obliga a dar Cumplimiento de las Políticas inmersas en el Manual de Políticas de 
Gestión y Desempeño Institucional de la Alcaldía de Funza - 03-MN-2" 

19. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
 
5.9 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: El Municipio se obliga para con el contratista a lo siguiente:  
 

1. Garantizar la apropiación de los recursos económicos para la ejecución del contrato.  
2. Realizar el seguimiento o supervisión del cumplimiento del objeto contractual.  
3. Pagar el valor del contrato en la cantidad, forma y oportunidades pactadas previa certificación de 

recibo a satisfacción por parte del supervisor.  
4. Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentación que sea necesaria para 

el adecuado cumplimiento del contrato.  
5. Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro de los términos legales. 
6. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 

forman parte.  
7. Las demás consagradas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

 
5.10 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
Dada la necesidad de realizar un permanente, oportuno y efectivo seguimiento al desarrollo  y 
cumplimiento de las obligaciones surgidas como consecuencia de la suscripción del contrato que se 
celebre en virtud del presente estudio, EL MUNICIPIO efectuará la Supervisión a la ejecución del objeto 
contractual y cumplimiento de las obligaciones a cargo del futuro contratista, a través de la SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA, quien verificará y exigirá el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato. 
 

Podrá EL SUPERVISOR en cualquier momento, exigir a EL CONTRATISTA la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, 
las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del contrato. 

EL SUPERVISOR apoyará, asistirá y asesorará al MUNICIPIO en todos los asuntos de orden técnico, 
financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo 
definitivo y liquidación. 

Así mismo, EL SUPERVISOR está autorizado para ordenarle a EL CONTRATISTA la corrección, en el menor 
tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a 
surgir durante la ejecución del contrato. 

EL CONTRATISTA deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito EL SUPERVISOR; no obstante, si no 
estuviese de acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito, antes de proceder a ejecutarlas; 
EL SUPERVISOR responderá solidariamente con EL CONTRATISTA si del cumplimiento de dichas órdenes, 
se derivaran perjuicios para la EL MUNICIPIO. 
 
Las siguientes se plasman a modo enunciativo e informativo, sin que se deba limitarse a las mismas. 

5.11 FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL SUPERVISOR 

 



 

a. Ejercer las funciones de supervisión sobre el contrato producto de la adjudicación de la presente 
SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA.  

b. Efectuar el control general sobre la debida ejecución del contrato., que le permitan mantener 
perfectamente enterado de la ejecución del contrato a EL MUNICIPIO. 

c. Informar oportunamente al comité de contratación sobre los cambios que se presenten durante 
la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las correspondientes 
modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran 

d. Conocer las obligaciones a cargo del contratista y de EL MUNICIPIO y los riesgos que asume cada 
parte dentro del contrato. 

e. Conocer el contrato y verificar que se cumplan los objetivos generales y específicos del mismo. 
f. Supervisar que el contratista tenga total conocimiento de las normas, especificaciones, permisos, 

resoluciones y demás requisitos indispensables para el normal desarrollo del contrato. 
g. En los casos que se requiera, organizar una visita al sitio donde se ejecutará el contrato con los 

asesores que considere necesario, y con el contratista con el objeto de verificar las condiciones 
y detectar las posibles modificaciones del mismo. 

h. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las exigencias de 
cumplimiento así lo requieran. 

i. Elaborar, revisar y suscribir las actas requeridas para el desarrollo del contrato. 
j. Revisar y tramitar oportunamente ante la dependencia competente al interior de EL MUNICIPIO 

los documentos de solicitud de adición y/o prorroga, suspensión y reiniciación del contrato 
remitidos por el contratista, que impliquen una modificación al contrato. 

k. Consultar y solicitar asesoría jurídica de EL MUNICIPIO sobre las inquietudes de orden legal que 
se presenten en relación con el contrato. 

l. Verificar que se cumpla la programación y coordinación de las reuniones de seguimiento del 
contrato. 

m. Verificar que el personal del contratista se encuentre afiliado a una entidad promotora de salud, 
de manera tal que se garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes 
de trabajo (Decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que 
le competen, de acuerdo con lo establecido en la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002, el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes o complementarias, en materia 
de aportes a seguridad social integral y parafiscales, cuando haya lugar, vigentes a la fecha de 
presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato. 

n. Verificar la entrega de los elementos, el suministro, y la entrada en almacén, en cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la ficha técnica. 

o. Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los informes 
presentados por EL CONTRATISTA 

p. Verificar que el contratista si es persona natural presente dentro del contrato el examen pre 
ocupacional. 

q. Elaborar los informes parciales según el plazo de duración del contrato, o por lo menos uno cada 
tres meses a partir de la suscripción del acta de inicio y los certificados de cumplimiento para el 
pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula de forma de pago. 

r. Elaborar el informe final de interventoría, con el fin de tramitar la liquidación del contrato. 
s. Remitir la documentación del contrato al archivo de gestión de la OFICINA ASESORA JURÍDICA de 

EL MUNICIPIO. 
T.     Verificar que durante la ejecución del contrato se provea el bien identificado en él VUCE, de 
acuerdo con el ofrecimiento presentado por el contratista y aceptado por el municipio 

       V      Las demás funciones inherentes a la supervisión. 
 

5.12 FUNCIONES TÉCNICAS DEL SUPERVISOR. 

 
a. Verificar que los bienes y servicios cumplan las exigencias técnicas establecidas en el pliego de 

condiciones. 
b. Supervisar que el contratista cumpla con las normas técnicas de calidad y de garantía vigentes y 

demás documentos requeridos para el desarrollo del contrato. 
c. Verificar y revisar el correcto funcionamiento de los bienes y la adecuada prestación del servicio 

objeto de la presente SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA. 
d. Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo de ejecución del contrato. 
e. Elaborar el proyecto de liquidación del contrato con la totalidad de los soportes. 
f. Verificar que el contratista esté cumpliendo con los demás requerimientos establecidos en la 

presente SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA.  



 

 
5.13 FUNCIONES FINANCIERAS DEL SUPERVISOR 
 

a. Revisar y dar el visto bueno a las solicitudes de desembolso. 
b. Verificar que el contrato esté amparado con los recursos presupuestales asignados para el 

mismo. 
c. Efectuar las actividades conducentes al buen desarrollo financiero del contrato. 

 
5.14 FUNCIONES JURÍDICAS DEL SUPERVISOR 
 

a. Seguimiento Jurídico al contrato y a los informes presentados por el contratista, mediante la 
elaboración de informes 

b. Vigilar que las garantías se mantengan vigentes durante la ejecución del contrato. 
c. Adelantar los trámites necesarios para que la alcaldía proceda con la liquidación bilateral o 

unilateral del contrato, conforme a la norma vigente. 
d. Remitir oportuna y de manera completa a la OFICINA ASESORA JURÍDICA los documentos 

generados durante la vigencia del contrato, hasta el cierre del expediente. 
e. Elaborar y suscribir las certificaciones contractuales en los términos establecidos en el presente 

manual de contratación. 
f. Elaborar los informes de ejecución del contrato señalando si existe la necesidad de la imposición 

de multas o la declaratoria de incumplimiento al contratista, realizando la correspondiente 
tasación de los perjuicios ocasionados al Municipio, y adelantar el trámite correspondiente, 
remitiendo la documentación que en desarrollo del proceso administrativo se genere para que 
repose en el original del expediente contractual. 

g. Además, tendrá el seguimiento contable y jurídico sobre la ejecución del contrato. 
 
5.15 GARANTÍAS  

 
El futuro contratista se obliga una vez perfeccionado del contrato, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, como mecanismo de cobertura a constituir a favor del MUNICIPIO de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, una cualquiera de las siguientes 
garantías: 
 

• Póliza de seguros 

• Patrimonio autónomo  

• Garantía bancaria. 
 
El contratista deberá mantener vigente las garantías y será de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de su constitución. EL MUNICIPIO, podrá solicitar a la Aseguradora o garante la 
prórroga o modificación de las garantías a cargo del contratista, cuando éste se negare a hacerlo, valor 
que se descontará de las sumas a él adeudadas. La garantía deberá amparar: 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, la determinación de los riesgos previsibles que 

puedan afectar el equilibrio económico del contrato, la cuantía del mismo, la idoneidad, experiencia del 

contratista así como la forma de pago contemplada; se considera que con la finalidad de amparar los 

perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del contrato, como 

requisito para su legalización, el contratista deberá constituir garantía única de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del decreto 1082 de 2015, la cual consiste en contrato de seguro 

contenido en una póliza, con los siguientes amparos: 

 

GARANTÍA VALOR (%) VIGENCIA 

Cumplimiento 
10% del valor del 

contrato 

Por el plazo del contrato y cuatro (4) 

meses más 

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes 

10% del valor del 

contrato 

Por el término de duración del contrato 

y dos (02) años más. 



 

 

Requisitos de la póliza o garantía: 

 

a) Asegurado o beneficiario: Municipio de Funza, Cundinamarca. Nit. 899999433-5. 
b) Tomador / Afianzado: Sí el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse 

con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.  

c) Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre 
de todos y cada uno de sus integrantes, y no a nombre de los representantes legales, ni a nombre del 
consorcio o unión temporal. 

d) Firmas: La póliza ineludiblemente deberá estar firmada por el representante legal o autorizado de la 
Compañía o Entidad Bancaria que la expide y por el tomador. 

e) Acompañarse del Recibo de pago o Constancia de Ley. 
f) No se aceptan pólizas expedidas por Aseguradoras que hayan sido intervenidas. 
 

Dentro de un (1) día siguiente a la suscripción del contrato, el CONTRATISTA se compromete a constituir 

a favor del Municipio de Funza y a satisfacción del mismo, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones 

requerida para la ejecución del contrato. 

El Contratista deberá aportar las pólizas debidamente suscritas y en original y su correspondiente recibo 

de pago deberá ser aportado en original, so pena de que la misma no sea aprobada por el Municipio y 

suscrita por el Representante legal de la persona jurídica o el proponente plural o persona natural según 

sea el caso (Contratista). 

 
5.16 SANCIONES PECUNIARIAS. 
 
5.17 MULTAS. 
En caso de que EL CONTRATISTA se constituya en mora o incumpla parcialmente y de manera injustificada 
las obligaciones que asume en virtud del contrato, EL MUNICIPIO podrá imponerle, mediante resolución 
motivada, multas sucesivas por DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000), por cada día de 
incumplimiento, sin exceder el 10% del valor del mismo; suma que EL MUNICIPIO hará efectiva mediante 
el cobro de la garantía de cumplimiento o, a su elección, del descuento de los saldos que adeude a EL 
CONTRATISTA, si los hubiere, para cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción del 
contrato. Si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción coactiva y/o vía judicial. La aplicación de la 
cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios causados y no cubiertos en su totalidad por el 
monto establecido como tasación anticipada de los mismos. 
  
5.18 PENAL PECUNIARIA. 
En caso de incumplimiento parcial o definitivo por parte de EL CONTRATISTA de cualquiera de las 
obligaciones contraídas en virtud del contrato o de declaratoria de caducidad, el contratista conviene en 
pagar al MUNICIPIO a título de pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato; suma que EL MUNICIPIO hará efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento 
o, a su elección, del descuento de los saldos que adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se 
entiende expresamente autorizado con la suscripción del contrato. La aplicación de la cláusula penal no 
excluye la indemnización de perjuicios causados y no cubiertos en su totalidad por el monto establecido 
como tasación anticipada de los mismos. 
 
NOTA: El valor de las Multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria se tomará del saldo a favor del Contratista 
si los hubiere, o de la garantía constituida. Si esto último no fuere posible, se cobrará judicialmente. 
 
5.19 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato estará sujeta a lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 217 del Decreto 0019 de 2012 y artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 141 y 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
5.20 SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 



 

 
Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de 
la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución de conflictos previstos en la Ley, tales 
como la conciliación, amigable composición y transacción.  
 
5.21 CESIONES Y SUBCONTRATOS 
 
El futuro CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el objeto del contrato a persona alguna natural o 
jurídica, nacional o extranjera, sin previo consentimiento por escrito del MUNICIPIO pudiendo ésta 
reservarse las razones para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. Si la persona a la cual se le 
va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación diplomática. EL CONTRATISTA es el 
único responsable por la celebración de subcontratos. 
 
5.22 IMPUESTOS: 
  
EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se deriven de la 
celebración y ejecución del contrato, de conformidad con la ley colombiana. 
 
5.23 DOCUMENTOS, INTEGRALIDAD Y DOCUMENTOS DEL PLIEGO: 
  
Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos parte integrante 
del contrato y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 
A. Estudios Previos. 
B. Análisis del Sector. 
C. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
D. Pliego de Condiciones y sus adendas. 
E. La propuesta del oferente y los documentos adjuntos presentados con la misma, en aquellas partes 

aceptadas por EL MUNICIPIO. 
F. La Resolución de adjudicación. 
G. El contrato. 
H. El Registro Presupuestal 
I. Las Garantías exigidas y su aprobación. 
J. La correspondencia cruzada entre EL MUNICIPIO y el contratista. 
K. Las actas que durante la ejecución del contrato se redacten y firmen las partes, con inclusión de las 

relacionadas con las especificaciones o las condiciones del contrato. 
L. Las facturas que se generen para el pago del contrato. 
M. Los informes y certificaciones emitidas por EL SUPERVISOR designado por EL MUNICIPIO 
N. El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 

Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 0019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las normas 
adicionales que las complementen o reglamenten, modifiquen o sustituyan. 

 
5.24 INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO DE FUNZA 
 
El futuro CONTRATISTA mantendrá indemne AL MUNICIPIO DE FUNZA por razón de reclamos, demandas, 
acciones legales y costos que surjan como resultado del uso, por parte del CONTRATISTA, de patentes, 
diseños o derechos de autor que sean propiedad de terceros. 
 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne AL MUNICIPIO DE FUNZA contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costo que pueda causarse o, por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 
ocasionados por EL CONTRATISTA, sus subcontratistas o dependientes durante la ejecución del contrato 
y hasta la liquidación definitiva del contrato. 
 
Se consideran como hechos imputables al CONTRATISTA todas las acciones u omisiones de su personal, 
de sus subcontratistas y dependientes y del personal al servicio de cualquiera de ellos, y en general 
cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
  
En caso de que se instaure un reclamo, demanda o acción legal contra EL MUNICIPIO por asuntos que, al 
tenor del contrato, sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más pronto posible 



 

para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne 
AL MUNICIPIO DE FUNZA 
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la 
defensa DEL MUNICIPIO DE FUNZA, ésta podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al 
contratista y éste pagará todos los gastos en que se incurra por tal motivo.  
 
En caso de que así no lo hiciere EL CONTRATISTA, EL MUNCIPIO DE FUNZA tendrá derecho a descontar el 
valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo 
del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo legal. 
 

5. ANEXOS AL PLIEGO ELECTRONICO 
 
 
ANEXO 1 FICHA TECNICA 
ANEXO 2 MUNITA DEL CONTRATO 
ANEXO 3 MATRIZ DE RIEGOS 
 
 
 
 

ANEXO No. 01 
PROPUESTA TÉCNICA  

 

((Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 
 
Señores: 
XXXXXXXXXXXXX 
Atn: Dr.  
 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. SASIE-XXXXX-2025 
OBJETO:  xxxxxx   
PLAZO DE EJECUCIÓN: LETRAS (NUMEROS)  
 
Por medio de este documento acepto las condiciones técnicas exigidas en el presente documento con fin 
de dar cumplimiento al objeto del contrato y lo contenido en los estudios y documentos previos, Pliego 
de Condiciones y ANEXO 1 FICHA TENICA, de las siguientes especificaciones técnicas: 
 

1. MOTONIVELADORA - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

TIPO 
ARTICULAD

A 

 
1. MOTOR: 

• DIESEL TURBOALIMENTADO O TURBOCARGADO 

• MINIMO 6 CILINDROS 

• NORMA DE EMISIÓN MINIMO TIER IV STAGE V o SU 

EQUIVALENTE CERTIFICADO POR EL FABRICANTE. (DE 

ACUERDO CON LAS NORMAS AMBIENTALES VIGENTES Y 

A LA NACIONALIZACIÓN 

DEL EQUIPO). 

 
2. POTENCIA NETA: 

 
• MÍNIMO 125 H.P. Y MÁXIMO 215 H.P 

 
3.   PESO TOTAL DE 

OPERACIÓN: 

 
• 13.000 KG MÍNIMO. 



 

 
4. TRANSMISION: 

• MINIMO 6 VELOCIDADES ADELANTE 

• MINIMO 3 VELOCIDADES ATRÁS 

 
5. DIRECCION: 

 
• HIDRÁULICA O HIDROSTÁTICA 

 
6. FRENOS: 

 
• MINIMO FRENO DE SERVICIO Y FRENO DE PARQUEO 

 
7. CONTROLES: 

 
• HIDRÁULICOS 

 

8.   ESCARIFICADOR Y 

DESGARRADOR: 

• ESCARIFICADOR DE MÍNIMO 9 DIENTES, Y 

DESGARRADOR (RIPPER) DE MÍNIMO 5 DIENTES. 

 
9. CABINA: 

CABINA CERRADA CON: 

• ESPECIFICACION ROPS Y FOPS 

• AIRE ACONDICIONADO, 

• AISLADA DEL CHASIS 

• LUZ DE TECHO 

• CINTURON DE SEGURIDAD 

• RETROVISOR INTERNO 

• ASIENTO CON SUSPENSIÓN 

• RADIO MP3 CON USB, PARLANTES 

 
10. LLANTAS: 

 

• 6 LLANTAS DIMENSIONES DEL FABRICANTE

CON ESPECIFICACIÓN G2/L2 Ó G2 

 
11. ANCHO DE LA HOJA: 

 
• 3.6 MTRS MÍNIMO ANGULABLE A 90 GRADOS LADO Y LADO. 

 
12. LOCALIZADOR SATELITAL SEGÚN 

NORMA 

• SISTEMA INALAMBRICO Y SATELITAL DE MONITOREO QUE 

SUMINISTRE EL ESTADO DE LOCALIZACION GEOGRAFICO 

CON OPERACIÓN DE UN AÑO COMO MINIMO. 

• CON ANTENA PROTEGIDA A FACTORES DE INTERPERIE. 

 
13. LOGO INSTITUCIONAL 

• LA MAQUINARIA SE DEBE ENTREGAR CON EL LOGO 

INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO EL CUAL SERA 

SUMINISTRADO POR LA ENTIDAD, EN MATERIAL PINTURA 

O CINTA CON TERMINADO EN BARNIZ. 

• EL VEHÍCULO SE DEBE ENTREGAR CON LA DEMARCACIÓN 
Y/O 

SEÑALIZACIÓN CORRESPONDIENTE SEGÚN LA NORMATIVA 

APLICABLE. 

 
14. ACCESORIOS 

MINIMO: 

• ESPEJOS LATERALES RETROVISORES 

• RETROVISOR INTERNO 

• ALARMA DE REVERSAS 

• LIMPIABRISAS DELANTERO Y TRASERO 

• FAROS TRASEROS Y DELANTEROS 
 
  



 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

 • ILUMINACION INTERNA. 

• RADIO AM/FM – MP3 

 
15. HERRAMIENTAS: 

• UN ENGRASADOR DE MANO DE 1 LIBRA CON 

MANGUERA DE MIN. 30 CMS CON BOQUILLA. 

• UN ALICATE DE 10” AISLADO. 

• UN ALICATE DE PRESIÓN (HOMBRESOLO) DE 9”. 

• UN DESTORNILLADOR DE PALA DE 1/4x6” Y UNO DE 
3/8x12”. 

• UN DESTORNILLADOR DE ESTRELLA DE 1/4x10” Y UNO DE 

5/16x6”. 

• UNA LAMPARA CON EXTENSIÓN DE 10 M 

• UN JUEGO DE INICIAR MINIMO DE 6 M. 

• UN EXTINTOR MULTIPROPOSITO TIPO ABC DE 10 LIBRAS 

CON SOPORTE A LA CABINA. 

• UNA COPA DE RUEDAS ACORDE A LOS ESPARRAGOS DE 

LA MAQUINA. 

• BOTIQUIN CON ESTUCHE QUE CONTENGA Mínimo: 
Yodopovidona solución antiséptico (120ml), jabón, gasa estéril (3 
cajas de 12 unidades c/u), curas (3 cajas de 12 unidades c/u), 
venda elástica, micropore rollo (2 unidades de 5cm x 5m), algodón 
paquete (25 gr), acetaminofén tabletas (10 x 500mg), 
Dimenhidrinato tabletas (cant: 10), sales de rehidratación oral 
(cant: 3), baja lenguas (cant: 10), suero fisiológico bolsa (250 ml 

cant: 1), guantes de latex desechables (grandes cant: 4), toallas higiénicas 
(cant: 4), tijeras (cant: 1) y termometro oral (cant: 1). 

• UN CHALECO REFLECTIVO. 

• LUZ LED GIRATORIA DE ADVERTENCIA MONTADA 

SOBRE CABINA (LICUADORA), INSTALADA. 

• UN TAPETE DE CAUCHO ACORDE AL TAMAÑO DE LA 
MAQUINA. 

• UNA CAJA DE HERRAMIENTAS CON CANDADO O CHAPA 
EN LA CUAL QUEPAN LAS HERRAMIENTAS 
SUMINISTRADAS. 

 
NOTA: LAS HERRAMIENTAS DEBEN ESTAR ELABORADAS EN 
UNA 

ALEACION DE CROMO VANADIO Y DEBEN SER DE MARCA 

RECONOCIDA EN EL MERCADO. 

16. MANUALES DE 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO: 

DOS JUEGOS POR CADA EQUIPO EN CD, FÍSICO Y EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 

NOTA. Se entenderá como nuevo el equipo cuyo modelo sea 2025 o superior. Comprende seguro contra todo 

riesgo con una vigencia de un año contado a partir del día de entrega de la máquina. 

 

2. VIBROCOMPACTADOR - ESPECIFICACIONES TECNICAS MÍNIMAS 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

 
1. MOTOR: 

• DIESEL, 

• TURBOALIMENTADO O TURBOCARGADO, 

• MINIMO 4 CILINDROS, MINIMO 3 LITROS 

• NORMA DE EMISIÓN MÍNIMO TIER IV STAGE V O SU 

EQUIVALENTE CERTIFICADO POR EL FABRICANTE 

(DE ACUERDO CON LAS NORMAS AMBIENTALES 

VIGENTES Y 

A LA NACIONALIZACIÓN DEL EQUIPO). 

 
2. POTENCIA NETA: 

 
• MÍNIMO 75 H.P. 



 

 
3. TRANSMISION: 

 
• HIDROSTÁTICA 

 
4. TRACCIÓN: 

 
• DOBLE (Ruedas traseras y tambor) 

 
5. SISTEMA DE FRENOS: 

 
• MINIMO FRENO DE SERVICIO Y FRENO DE 

PARQUEO 

 
6. SISTEMA DE DIRECCION: 

 
• HIDRÁULICA O HIDROSTÁTICA 

 
7. TIPO DE TAMBOR: 

 
• LISO 

 
8. PESO DE OPERACIÓN: 

 
• MÍNIMO 7.0 Ton. 

 
9. RASPADOR DE TAMBOR: 

 
• UNO 

 
10. CABINA: 

• CERRADA CON ESPECIFICACION ROPS Y FOPS, 

MINIMO DEBE TENER: AIRE ACONDICONADO, 

RADIO MP3 CON 

USB, PARLANTES 

 
11. LLANTAS: 

• 2 LLANTAS DIMENSIONES DEL FABRICANTE 

CON 

LABRADO. 

 
12. DIMENSIONES DEL TAMBOR: 

• MINIMO ANCHO DEL TAMBOR: 1,65 

• MINIMO DIAMETRO DEL TAMBOR 1,20 m 

• MAXIMO 1,25M  

• INCLUYE RASPADOR 

 
13. LOCALIZADOR SATELITAL 

SEGÚN NORMA 

• SISTEMA INALAMBRICO Y SATELITAL DE 

MONITOREO QUE SUMINISTRE EL ESTADO DE 

LOCALIZACION GEOGRAFICO CON OPERACIÓN DE 

UN AÑO COMO MINIMO. 

• CON ANTENA PROTEGIDA A FACTORES DE 

INTERPERIE, RAMAS, HOJAS Y DEMÁS 

OBSTACULOS QUE SE 

PRESENTEN EN LA VIA. 

 
14. LOGO INSTITUCIONAL 

• LA MAQUINARIA SE DEBE ENTREGAR CON EL LOGO 

INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO EL CUAL SERA 

SUMINISTRADO POR LA ENTIDAD, EN MATERIAL 

PINTURA O CINTA CON TERMINADO EN BARNIZ. 

• EL   VEHÍCULO    SE    DEBE    ENTREGAR    CON    LA 

DEMARCACIÓN Y/O SEÑALIZACIÓN CORRESPONDIENTE 

SEGÚN LA NORMATIVA APLICABLE. 

 
15. ACCESORIOS 

MINIMO: 

• ESPEJOS LATERALES RETROVISORES, 

• RETROVISOR CABINA 

• ALARMA DE REVERSA, 

• LIMPIABRISAS DELANTERO Y TRASERO 

• FAROS TRASEROS Y DELANTEROS 

• ILUMINACION INTERNA. 

• LUZ LED GIRATORIA DE ADVERTENCIA 

SOBRE CABINA (LICUADORA) 

• RADIO AM/FM – MP3 

16. HERRAMIENTAS: • UN ENGRASADOR DE MANO DE 1 LIBRA CON 

MANGUERA DE MIN. 30 CMS CON BOQUILLA. 

• UN ALICATE DE 10” AISLADO. 

• UN ALICATE DE PRESIÓN (HOMBRESOLO) DE 9”. 

 



 

 • UN DESTORNILLADOR DE PALA DE 1/4x6” Y UNO 

DE 

3/8x12”. 

• UN DESTORNILLADOR DE ESTRELLA DE 1/4x10” Y 

UNO DE 5/16x6”. 

• UNA LAMPARA CON EXTENSIÓN DE 10 M 

• UN JUEGO DE INICIAR MINIMO DE 6 M. 

• UN EXTINTOR MULTIPROPOSITO TIPO ABC DE 10 

LIBRAS CON SOPORTE A LA CABINA. 

• UNA COPA DE RUEDAS ACORDE A LOS 

ESPARRAGOS DE LA MAQUINA. 

• BOTIQUIN CON ESTUCHE QUE CONTENGA Mínimo: 
Yodopovidona solución antiséptico (120ml), jabón, gasa 
estéril (3 cajas de 12 unidades c/u), curas (3 cajas de 12 
unidades c/u), venda elástica, micropore rollo (2 unidades 
de 5cm x 5m), algodón paquete (25 gr), acetaminofén 
tabletas (10 x 500mg), Dimenhidrinato tabletas (cant: 10), 
sales de rehidratación oral (cant: 3), 

baja lenguas (cant: 10), suero fisiológico bolsa (250 ml cant: 1), 
guantes de latex desechables (grandes cant: 4), toallas higiénicas 
(cant: 4), tijeras (cant: 1) y termometro oral (cant: 1). 

• UN CHALECO REFLECTIVO. 

• UN TAPETE DE CAUCHO ACORDE AL TAMAÑO 

DE LA MAQUINA. 

• UNA CAJA DE HERRAMIENTAS CON CANDADO O 
CHAPA EN LA CUAL QUEPAN LAS
HERRAMIENTAS 

SUMINISTRADAS. 

 
NOTA: LAS HERRAMIENTAS DEBEN ESTAR ELABORADAS EN 
UNA 

ALEACION DE CROMO VANADIO Y DEBEN SER DE MARCA 

RECONOCIDA EN EL MERCADO. 

 
17. MANUALES DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO: 

DOS JUEGOS POR CADA EQUIPO EN CD, FÍSICO Y EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 

NOTA. Se entenderá como nuevo el equipo cuyo modelo sea 2025 o superior. Comprende seguro contra todo 

riesgo con una vigencia de un año contado a partir del día de entrega de la máquina. 

 

3. COMPACTADOR TÁNDEM VIBRATORIO - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

1. MOTOR 

DIESEL, TURBOALIMENTADO. TIER IV STAGE V O SU 
EQUIVALENTE CERTIFICADO POR EL FABRICANTE (DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS AMBIENTALES VIGENTES Y A 
LA NACIONALIZACIÓN DEL EQUIPO). 

2. POTENCIA DE MOTOR 
MÍNIMO 33 HP 

MAXIMO 36 HP 

3. PESO OPERACIONAL 
MÍNIMO 2.500 KG 

MAXIMO 3000 KG 

4. SISTEMA DE VIBRACIÓN 
VIBRACIÓN EN TAMBOR FRONTAL Y TRASERO, DOS 
MODOS DE VIBRACIÓN 

5. CARGA LINEAL ESTÁTICA MÍNIMO 14 KG/CM 

6. TRANSMISIÓN 
HIDROSTÁTICA, CONTROL DE AVANCE Y RETROCESO 
MEDIANTE PALANCA ÚNICA 

7. DIRECCIÓN HIDRÁULICA, ARTICULADA 

8. TIPO DE TAMBOR DOBLE RODILLO LISO, ANCHO MÍNIMO 1.250 MM 

9. RADIO DE GIRO INTERNO MÁXIMO 2.980 MM 



 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

10. SISTEMA DE RIEGO SISTEMA DE ASPERSIÓN DE AGUA INTEGRADO 

11. CABINA/ESTRUCTURA 
TECHO ROPS CON ASIENTO ERGONÓMICO, PANELES DE 
CONTROL DE FÁCIL ACCESO.  

12. FRENOS FRENO DE SERVICIO Y FRENO DE PARQUEO 

13. LOCALIZADOR SATELITAL 
SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GPS O GPRS CON 
COBERTURA MÍNIMA DE UN (1) AÑO Y ANTENA 
RESISTENTE A LA INTERPERIE 

14. LOGO INSTITUCIONAL 
DEMARCACIÓN CON LOGOTIPO DE MUNICIPIO EN 
PINTURA O STIKER DE ALTA RESISTENCIA, ACABADO EN 
BARNIZ 

15. ACCESORIOS MÍNIMOS 
ALARMA DE REVERSA, FAROS DELANTEROS Y TRASEROS, 
LUZ LED GIRATORIA, TAPETE DE CAUCHO.  

16. HERRAMIENTAS 
ENGRASADOR, ALICATES, DESTORNILLADORES, LÁMPARA 
CON EXTENSIÓN, JUEGO DE ARRANQUE, COPA DE 
RUEDAS, CAJA DE HERRAMIENTAS CON CANDADO 

17. BOTIQUÍN Y SEGURIDAD BOTIQUÍN COMPLETO, CHALECO REFLECTIVO 

18. MANUALES DE 
OPERACIÓN 

DOS JUEGOS EN FORMATO FÍSICO Y DIGITAL (CD O USB), 
EN IDIOMA ESPAÑOL 

19. GARANTÍA Y SEGUROS 
GARANTÍA MÍNIMA DE 12 MESES. INCLUYE PÓLIZA TODO 
RIESGO POR UN (1) AÑO 

20. AÑO DE FABRICACIÓN 

NOTA. Se entenderá como nuevo el equipo cuyo modelo sea 
2025 o superior. Comprende seguro contra todo riesgo con una 
vigencia de un año contado a partir del día de entrega de la 
máquina. 

 

4. REMOLQUE 

 

DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

1. Año de fabricación Modelo 2025 

2. Capacidad de carga Mínimo 5.000 kilogramos 

3. Número de ejes 2 

4. Dimensiones máximas Largo: hasta 4,00 metros 

Ancho: hasta 2,80 metros 

Alto: hasta 1,00 metro 

5. Tipo de piso Lámina tipo alfajor 

6. Rines Rin 17,5 

7. Llantas Incluidas. Tipo y especificaciones conforme 

al diseño estructural del remolque 

8. Rampas de acceso Dos (2) unidades incluidas, abatibles o 

desmontables 

9. Luces Laterales y traseras, conforme a normativa 

vigente de tránsito y transporte 

10. Enganches - Enganche de tiro frontal 

- Enganche posterior compatible con 

volqueta 



 

11. Señalización reflectiva Cintas reflectivas reglamentarias en costados 

y parte trasera del remolque 

12. Marcación institucional Logotipo y marca institucional de la entidad 

contratante, de alta resistencia y conforme a 

diseño entregado 

13. Condición del equipo Equipo completamente nuevo, sin uso 

previo, modelo año 2025 o superior 

 
Condiciones de entrega: 

• La entrega de la maquinaria amarilla deberá realizarse en el lugar, fecha y hora que determine el Supervisor del 
contrato, conforme a las necesidades operativas de la Secretaría de Infraestructura. La coordinación logística 
será responsabilidad exclusiva del Contratista, quien deberá garantizar la entrega oportuna y en condiciones 
óptimas. 

• El despacho, transporte, cargue, descargue y entrega en el sitio indicado de los bienes, estarán a cargo del 
Contratista. Cualquier eventualidad que afecte el cumplimiento del cronograma deberá ser notificada con al 
menos veinticuatro (24) horas de antelación mediante comunicación escrita, telefónica o por correo electrónico 
al Supervisor del contrato. 

• El Contratista y el Supervisor elaborarán conjuntamente un cronograma de entrega, el cual deberá cumplirse de 
manera estricta. Las solicitudes extraordinarias de entrega fuera de dicho cronograma por situaciones de 
necesidad prioritaria serán comunicadas por el Supervisor, y el Contratista deberá atenderlas con inmediatez, 
incluso si estas se presentan en días no hábiles o fuera del horario laboral habitual. 

• Es responsabilidad del Contratista prever y resolver cualquier restricción relacionada con la circulación de 
vehículos pesados o el ingreso a los sitios de entrega, disponiendo para ello de los medios logísticos y técnicos 
adecuados. 

• Cada unidad deberá ser entregada de manera integral al solicitante, completamente ensamblada, en 
condiciones operativas y lista para su uso inmediato. Esto incluye la entrega de todos los manuales de operación, 
certificados de garantía, herramientas básicas de operación, accesorios funcionales y documentación técnica 
legal requerida. 

• La maquinaria entregada deberá cumplir con estándares de eficiencia y sostenibilidad, incorporando tecnologías 
que reduzcan el consumo de combustible y las emisiones contaminantes, de acuerdo con las políticas 
ambientales del municipio. 

• En caso de que la maquinaria presente defectos de fabricación, fallas técnicas, daños durante el transporte o no 
cumpla con las especificaciones técnicas pactadas, el Contratista estará obligado a realizar el reemplazo, ajuste 
o reparación correspondiente en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación 
del Supervisor. Adicionalmente, deberá ofrecer garantía técnica que cubra cualquier daño originado por fallas 
mecánicas, eléctricas o de funcionamiento inherentes al equipo, excluyendo aquellos causados por mal uso, 
operación inadecuada o falta de mantenimiento por parte del Municipio. 

• Cuando la maquinaria contenga componentes sujetos a vencimiento o mantenimiento programado, estos 
deberán entregarse con una vigencia mínima de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de entrega, 
acompañados del cronograma de mantenimiento preventivo y de los soportes de garantía respectivos. 

• El proveedor se comprometerá a capacitar los operadores por medio de personal técnico vinculado 
directamente a la compañía y que se encuentre certificado por el fabricante en temas como seguridad industrial, 
operación y mantenimiento de los equipos entregados. 

 
Nota 2: Los proponentes deberán presentar dentro de su oferta la ficha técnica completa indicando de manera clara: 
identificación o nombre de cada ítem, especificaciones técnicas, marca, unidad de medida y cantidad. De igual forma 
la ficha deberá ser suscrita por el representante legal del oferente persona jurídica o plural, o persona natural, según 
corresponda. 

 
 
 
 
_________________________ 
Firma del Representante Legal del Proponente 
Nombre: 
C. C. No.: 
NIT. 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
FORMATO No. 02 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
((Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 
 
Señores: 
XXXXXXXXXXXXX 
Atn: Dr.  
 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. SASIE-xxxxx -2025 
OBJETO:  xxxxxx   
PLAZO DE EJECUCIÓN: LETRAS (NUMEROS)  
 
Cordial saludo: 
 
El suscrito: (nombre del oferente), identificado tal como aparece al pie de mi firma, actuando (en nombre 
propio o) (como representante legal de (nombre de la entidad), con NIT. No. (número), de acuerdo con 
los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, presentamos la siguiente oferta técnico-económica, 
y en caso de que nos sea aceptada por el MUNICIPIO, nos comprometemos en suscribir el respectivo 
contrato para ejecutar en su totalidad las actividades de acuerdo a las condiciones exigidas, por lo cual 
declaramos: 
1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse, compromete a los firmantes de ésta carta en 
las calidades presentadas, y que nos declaramos idóneos técnica y financieramente para ejecutar el objeto 
de la presente selección abreviada por subasta inversa electrónica.  
2. Que hemos leído y estudiado los pliegos de condiciones, los anexos, formatos y la minuta del 
contrato, por lo cual aceptamos todas las condiciones contenidas en ellos, tanto para la presentación de 
la oferta como para la ejecución del contrato. 
3. Que con la presentación de la propuesta estoy aceptando los riesgos establecidos en el proceso de la 
referencia 
4. Que no existe respecto al oferente, de sus asociados, de su representante legal o de sus 
dependientes, incapacidad alguna o causal de inhabilidad o incompatibilidad que de acuerdo con las 
normas vigentes pudiera impedir o viciar la presentación de nuestra oferta o de la firma del contrato que 
pudiera resultar de la eventual adjudicación. 
5. Que ninguna sociedad ni persona distintas a los abajo firmantes, tiene interés comercial en esta 
oferta ni el probable contrato que se celebre. 
6. Que cualquier defecto, error u omisión que pudiera haberse presentado en la elaboración de la oferta 
que sometemos a consideración del MUNICIPIO, o en el contenido de la misma, por causa imputable al 
oferente o por simple interpretación errónea de los términos o condiciones establecidas en cualquiera de 
los documentos del pliego de condiciones, son de nuestro exclusivo riesgo y responsabilidad; en relación 
con los cuales tuvimos la oportunidad de solicitar las aclaraciones del caso. 
7. Que a la fecha hemos recibido las siguientes Adendas: (relacionar las adendas recibidas, para los 
cuales se deberá indicar número y fecha de las mismas). 
8. Que, en caso de ser aceptada la oferta, nos comprometemos a constituir la garantía única y sus 
amparos establecidos en los pliegos de condiciones. Estas pólizas estarán sujetas a la aprobación por parte 
del MUNICIPIO, como requisito para la legalización y ejecución del contrato.  
9. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad 
Oficial dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha límite de entrega de las ofertas, O en su 
defecto, informamos que hemos tenido incumplimiento con las siguientes entidades: (indicar el nombre 
de cada entidad). 
10. Que nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni 
nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en el 
presente pliego de condiciones 
11. Que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato nos obligamos a aceptar la 
interventoría y/o supervisión técnica y administrativa designada por EL MUNICIPIO, y a iniciar la ejecución 
cuando la interventoría y/o supervisión lo autorice. 



 

12. Que adjuntamos la garantía única de seriedad de la oferta número ______ expedida por 
______________, por un valor de ______________ y con una vigencia hasta el día ___________. 
13. El valor total estimado de mi oferta es como aparece expresamente determinado en el formato  
Oferta económica  
14.  Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la 
Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no 
presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos 
15. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos y anexos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta.  
16. Que la oferta que ahora sometemos a la consideración del MUNICIPIO tiene una validez de tres (03) 
meses contados a partir a la fecha del cierre de la presente selección abreviada por subasta inversa 
electrónica.  
17. Que manifiesto estar a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social 
integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales 
18. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato objeto de la presente selección abreviada por 
subasta inversa electrónica entregar los bienes y equipos a satisfacción del MUNICIPIO, dentro del plazo 
establecido en el presente pliego de condiciones. 
19. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del 
Contrato, la obra cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de 
que trata el Anexo 1 del Pliego de Condiciones 
20. Que la presente oferta consta de (____) folios debidamente numerados. 
21. Los bienes y servicios son 100% nacionales (       ) o son menos del 50% Extranjeros (    ) 
22. Que autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso 
de Contratación, bajo el entendido que la Entidad debe guardar confidencialidad sobre la información 
sujeta a reserva. 
23. Que nuestro(s) correo(s) electrónico(s) es (son):__________ y ________, en consecuencia  y de 
manera expresa mediante este documento, aceptamos ser notificados de las decisiones y actos 
administrativos que así lo requieran a este (estos) correos electrónicos observando lo dispuesto en el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 
24. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: 
 
 

PERSONA DE CONTACTO Nombre]  

DIRECCIÓN   [Dirección de la compañía]  

TELÉFONO  [Teléfono de la compañía] Celular  

E-MAIL  [Dirección de correo electrónico de la compañía]  

 
Cordialmente, 
 
  
_________________________ 
Firma del Representante Legal del Proponente 
Nombre: 
C. C. No.: 
NIT. 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 03 
MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 
CIUDAD Y FECHA 
 
 
Señores 



 

XXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No SASIE-XXXX-2025 
OBJETO:      xxxxxx  
  
 
 
Apreciados señores: 
 
 
Los suscritos, ___________________ y _____________, debidamente autorizados para actuar en nombre 
y representación de _______________ y _________________ respectivamente, manifestamos mediante 
este escrito que hemos convenido constituirnos en consorcio para participar en la SELECCIÓN ABREVIADA 
por el procedimiento de SUBASTA INVERSA ELECTRONICA SASIE-XXXX-2025, cuyo objeto es 
___________________________ y por lo tanto expresamos lo siguiente. 
 
La duración de este consorcio será igual a la del término comprendido entre el cierre del proceso de 
selección y la liquidación del Contrato y un (01) año más. 
   
Nombre del Consorcio: 
 
Este consorcio está integrado por: 
NOMBRE      PARTICIPACIÓN (%) 
___________________________    ______ 
___________________________    ______ 
 
 
La responsabilidad de los integrantes de este consorcio es solidaria e ilimitada. 
 
 
El representante de este consorcio es ____________________________, quien se identifica con la C.C. 
No. ____________________, expedida en ______________, expresamente facultado para firmar, 
presentar la oferta, y en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, firmar el respectivo 
contrato y adoptar las decisiones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato. 
 
 
El representante suplente del Consorcio es ____________________________], identificado con C. C. No. 
______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar 
la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades. 
 
 
El Señor[a] ___________________ acepta su nombramiento como representante del CONSORCIO 
__________________________________  
 
 
La sede del consorcio es: 
DIRECCION    ______________________________ 
NUMERO TELEFONICO   ______________________________ 
NUMERO DE FAX   ______________________________ 
CIUDAD     ______________________________ 
 
 
En consecuencia se firma en __________________ a  los ____ días del mes de ___________ de 201X. 
 
(miembros) 
 



 

 
 
Nombre                                   Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 
NIT.      NIT. 
 
 
Nombre                                   Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 
NIT.      NIT. 
 
 
 
Nombre 
Firma 
C.C. 
NIT. 
Representante del Consorcio 
 
 
 
Nombre 
Firma 
C.C. 
NIT. 
Representante Suplente del Consorcio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 04 
MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 
CIUDAD Y FECHA 
 
Señores 
XXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXX 
 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. SASIE-XXXX-2025  
OBJETO:      xxxxxx   
 
Apreciados señores: 
 
Los suscritos, _________________ y __________________, debidamente autorizados para actuar en 
nombre y representación de _______________ y ___________________, manifestamos mediante este 
escrito que hemos convenido constituirnos en unión temporal para participar en la SELECCIÓN 



 

ABREVIADA por el procedimiento de SUBASTA INVERSA No. _______________, cuyo objeto es 
_________________________ y por lo tanto expresamos lo siguiente: 
 
La duración de esta unión temporal será igual a la del término comprendido entre el cierre del proceso de 
selección y la liquidación del Contrato y un (01) año más 
 
Nombre de la Unión Temporal: 
 
Esta unión temporal está integrada por: 
NOMBRE, TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE PARTICIPACIÓN EN LA OFERTA Y SU EJECUCIÓN (*) 
 
 
 

 

 

 

 
 

(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe 

ser igual al 100%. 
 

La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria 
 
El representante de la unión temporal es ________________________, quien se identifica con la C.C. No. 
____________________, expedida en ______________, expresamente facultado para firmar, presentar 
la oferta y, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, firmar el respectivo contrato 
y adoptar todas las decisiones que fueran necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato. 
 

El representante suplente de la Unión Temporal es ____________________________], identificado con 
C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 
 
El Señor [a] ___________________acepta su nombramiento como representante legal de la UNIÓN 
TEMPORAL 
 

La sede de la unión temporal es: 
DIRECCION    ______________________________ 
NUMERO TELEFONICO   ______________________________ 
NUMERO DE FAX   ______________________________ 
CIUDAD     ______________________________ 
 
En consecuencia se firma en __________________ a  los ____ días del mes de ___________ de 201X. 
 
(miembros) 

Nombre                                                  Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 
NIT.      NIT. 
 

Nombre                                                  Nombre 
Firma      Firma 
C.C.      C.C. 

Nombre del 

integrante 

Términos y Extensión de 

participación en la 

Ejecución del Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) 

   

   

   



 

NIT.      NIT. 
 

Nombre 
Firma 
C.C. 
NIT. 
Representante de la Unión Temporal 
 
 
 
Nombre 
Firma 
C.C. 
NIT. 
Representante Suplente de la Unión Temporal 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO No. 05 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PAGO APORTES SEGURIDAD SOCIAL, PARAFISCALES E IMPUESTO A 

QUE HAYA LUGAR 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
 
MEMBRETE:  (Persona Jurídica) 
 
(Ciudad), (fecha dd-mm-aaaa) 
 
Señores: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Atn.: Dr.  
Ciudad. 
 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. SASIE-XXXX-2025 
OBJETO: xxxxxxxxx   
 



 

Cordial saludo: 
 

__________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y  Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
  
__________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la 
Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la 
compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, 
luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 

(En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de su constitución como sigue:  
  
__________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y  Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la 
compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 
  
__________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la 
Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la 
compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, 
luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los 
estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de 
[fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.) 
 

(En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se 

deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de 

esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el 

comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de contratación). 

LA ANTERIOR PREVISIÓN APLICA PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL 
VINCULADO EN COLOMBIA. 
  
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que SI (___) o NO (_____) que me encuentro 
exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las 
sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 
menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 

CUANDO LA CERTIFICACION LA SUSCRIBA EL REVISOR FISCAL NO SE INCLUIRÁ LA EXPRESIÓN “BAJO 
JURAMENTO”, EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE 
Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO 



 

POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS, CUANDO LA FIRME EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ CONTENER ESTA EXPRESIÓN. 
 
 
Dada en ______, a los ( XX) _________ del mes de __________ de ________  
  
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
 
 
 
NOTA: Se permitirá dicho requisito pueda ser acreditado mediante certificación emitida por la Revisoría 
Fiscal en un formato/anexo distinto al dispuesto por la Entidad para tal fin; siempre que el mismo de 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

FORMATO No. 06 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
(PERSONAS NATURALES) 

 

_______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción 
a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por 
concepto de mis aportes y/o el de mis empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016),  
 
(En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de 
pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección) 
 
ESTA PREVISIONES APLICAN PARA LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS CON DOMICILIO EN COLOMBIA 

LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 

En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que como persona natural 
empleadora me SI (_____) o NO (______) encuentro exonerada de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los empleados que devenguen 
menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior no aplicará para personas 
naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de 
que trata este inciso. 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de presentación de 
la oferta no tuve personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y 
seguridad social. (Dejar el texto, si corresponde) 
 

Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 
 
 
FIRMA ----------------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA ________________________________ 
 

Nota 1: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe suscribir por separado la declaración 
de la que tratan los anteriores numerales. Adicionalmente, el Proponente adjudicatario debe presentar, 
para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia ejecutora, la declaración donde acredite el 
pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

FORMATO No. 07 
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 
Lugar y fecha  
 
Señores  
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUNZA 
  
Selección Abreviada por subasta inversa electronica No. SASIE-XXXX-2025 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que:  
 
El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la carta de presentación de 
la propuesta el Proponente se compromete a:  
 

1. Cumplir estrictamente la Ley Aplicable. 
2. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de manera que siempre 

produzcan los efectos buscados por las mismas. 
3. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el Proceso 

de Contratación. 
4. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del Proceso de Contratación, 

primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre 
competencia. 

5. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de Contratación, así como 
realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar 
con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y 
necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el 
propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso 
de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones 
contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este.  

6. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con los 
encargados de planear el proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del 
proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

7. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

8. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a la Entidad y abstenernos de utilizar 
herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de Contratación. Igualmente, las observaciones al 
Proceso de Contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán presentadas 
oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

9. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás Proponentes y sus 
propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que razonablemente 
permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de corrupción por parte 
de ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata 
disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

10. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos carentes de 
sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del 
proceso de selección. 

11. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando 
solamente los procedimientos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

12. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a 
ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la Entidad ni a sus familiares en 
primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o 
con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio 
del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la 
Constitución y en la Ley. 

13. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir 
un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los 
involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 



 

 
 
 

14. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o 
promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones 
sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni 
durante la ejecución o liquidación del contrato. 

15. No contratar, ni ofrecer dadivas o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia política 
o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad tome 
respecto de procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

16. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el proceso de selección por 
los canales definidos en los documentos del proceso.  

17. No contratar ni ofrecer dadivas, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio económico o 
de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo estructurador, con el 
fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada con el proceso de 
selección.  

18. Dar conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja 
o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación o con 
cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u 
otorgados.  

19. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 

Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier 

solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, 

efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 

contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados 

en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, de manera previa, concomitante 

o posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada 

con la adjudicación. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar 

información] de [Insertar información].  

 

____________________________  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 

 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE OFERENTE SI ES PLURAL, SEAN 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES 
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCION. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

FORMATO No. 08 
EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 
 
El proponente debe diligenciar este formulario y consignar la información de los contratos que haya ejecutado 
y desee se tengan en cuenta para computar la experiencia solicitada en el pliego de condiciones.  
 
Experiencia: 
 

EMPRESA OBJETO VALOR 
PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

CONSECUTIVO EN EL 
RUP (CUANDO 

APLIQUE) 

FECHA INICIO Y 
TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

  
 

          

 
 

      

 

 

______________________ 
Firma del proponente 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

FORMATO No. 09 
FACTOR DE DESEMPATE INDUSTRIA NACIONAL 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe ser diligenciado 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el puntaje correspondiente a 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros] 

 
Señores 
MUNICIPIO DE FUNZA 
Dra. JEIMMY SULGEY VILLAMIL BUITRAGO 
Alcaldesa Municipal 

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el 
“Proceso de contratación” 

Objeto: 

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se 
presenta oferta.] 

Estimados señores: 

 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica, persona natural o representante del proponente plural] en adelante el 
“proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la 
prestación de servicios nacionales o con trato nacional. 

[Opción 2. Incluir si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes incluidos en el 
Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la noción de Servicios Nacionales del artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o en los casos en los que la Entidad determine que, si bien existen 
bienes nacionales relevantes incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, no hay la oferta 
nacional suficiente para el suministro de estos bienes] 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del objeto 
contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 
de al menos el _____ (___%) del total del personal mínimo requerido para el cumplimiento del Contrato. 

 

Para el cumplimiento de esta obligación, deberá verificarse la nacionalidad del personal, por lo que deberá 
presentarse copia de la cédula de ciudadanía de los empleados o contratistas por prestación de servicios, 
para acreditar su nacionalidad. 

Adicionalmente, el Contratista, a partir de la ejecución del Contrato, deberá presentar mensualmente una 
declaración expedida por su representante en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional 
y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal. 

En el caso de proponentes extranjeros con derecho a trato nacional que manifiesten su voluntad de 
acogerse a la regla de ORIGEN DE SU PAÍS, aplicable en virtud del respectivo acuerdo comercial, caso en el 
que NO aplicará la noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 

Manifiesto que los servicios de obra ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son 
originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia tiene 
vigente Acuerdo Comercial, en los términos del del Pliego de Condiciones. A efectos de demostrar el origen 
de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar el instrumento jurídico o comercial en el 
que se regula la regla de origen del correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: 
[Señalar anexos al Formato, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país] 

Atentamente, 

Nombre del proponente                                                              

bre del representante legal     



 

 
 
 

C. C. No.    de     

Dirección de correo                                                                                   
Correo electrónico       Ciudad  
    

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 
 
 

FACTOR DE DESEMPATE DE INDUSTRIA NACIONAL 
INCORPORACIÓN DE SERVICIOS NACIONALES 

 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con TRATO NACIONAL. 
ÚNICAMENTE lo diligenciaran los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por el 
puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá 
ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato 
nacional.] 

 

Señores 
MUNICIPIO DE FUNZA 
Dr. JEIMMY SULGEY VILLAMIL BUITRAGO 
Alcaldesa Municipal 

 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el 
“Proceso de contratación” 

Objeto: 

 

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se 
presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica, persona natural o representante del proponente plural] en adelante el 
“proponente”, presento ofrecimiento para contratar dentro de la estructura del proyecto personal nacional 
calificado. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la ejecución 
del contrato más del ___% del personal calificado de origen colombiano. Dentro de ese porcentaje se 
tendrá en cuenta a todo de personal calificado de origen colombiano, vinculado a la ejecución del contrato, 
sin perjuicio de que en razón de estas u otras calidades que ostente, su vinculación también sea imputable 
al cumplimiento de otras obligaciones derivadas del Pliego de Condiciones o el Contrato, que impliquen la 
contratación de personas con determinadas calidades y  en ciertos porcentajes. 

Por personal nacional calificado se entiende aquel colombiano que requiere de un título universitario 
otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión. 

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la entrega 
de copia de la cédula de ciudadanía y el título universitario de las personas con las cuales se cumple del 
porcentaje de personal nacional calificado ofertado. Adicionalmente, el contratista, a partir de la ejecución 
del contrato, deberá presentar mensualmente una declaración expedida por su representante en la que 
conste que se mantiene el porcentaje de personal nacional calificado y adjuntar el soporte de la vinculación 
laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal. 

 

Atentamente, 



 

 
 
 

 

Nombre del proponente  

 

Nombre del representante legal  _________________________________  

C. C. No. _______________________________     

Dirección de correo ___________________________                                                                                  
Correo electrónico _______________________ 

 

 

FORMATO No. 10 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Máquina 
Especificacione

s Técnicas  
REFERENCI

A 
CAN

T 

VALOR 
UNITARIO 

PESOS(COL) 

IVA 19% (SI 
APLICA)  

PESOS(COL) 

VALOR 
UNITARIO IVA 

INCLUIDO  
PESOS(COL) 

VALOR 
TOTAL ( 

PESOS(COL))  

MOTONIVELADORA 

Motor Diesel 
Turboalimentado, 
6 cilindros, Tier III 
mínimo; Potencia 
125-215 HP; 
Peso mínimo 
13,000 kg; 
Transmisión 6 
adelante, 3 atrás; 
Cabina cerrada 
con aire 
acondicionado; 
Ancho hoja 3.6 m 
mínimo (ver 
anexo ficha 
tecnica).    

1,00         

VIBROCOMPACTADO
R 

Motor Diesel 
Turboalimentado, 
mínimo 75 HP; 
Transmisión 
hidrostática; Peso 
mínimo 7 Ton; 
Tracción doble 
(ruedas y 
tambor); Tambor 
liso, ancho 
mínimo 1.65 m, 
diámetro 1.20 m. 
(ver anexo ficha 
tecnica).    

1,00         

VIBROCOMPACTADO
R DOBLE TANDEMDE 

2 A 4 

Motor Diesel 
Kubota D1803, 3 
cilindros, Tier IV 
Final; Potencia 33 
HP; Peso mínimo 
2.500 kg; peso 
maximo 3000 Kg; 
Transmisión 
hidrostática; 
Cabina abierta 
con opción de 
ROPS y techo 
antisolar; Ancho 
de trabajo 1.200 
mm.- (ver anexo 
ficha técnica).   

1,00         



 

 
 
 

REMOLQUE 

Remolque nuevo, 
modelo 2025; 
capacidad de 
carga mínima 
5.000 kg; dos (2) 
ejes; dimensiones 
máximas: largo 
4,00 m, ancho 
2,80 m, alto 1,00 
m; piso en lámina 
tipo alfajor; rines 
17,5”; incluye 
llantas conforme 
al diseño 
estructural; 
rampas de 
acceso (2 
unidades), 
abatibles o 
desmontables; 
luces laterales y 
traseras según 
normativa 
vigente; 
enganche de tiro 
frontal y posterior 
compatible con 
volqueta; 
señalización 
reflectiva 
reglamentaria en 
costados y parte 
trasera; equipo 
totalmente nuevo, 
con logotipo 
institucional 
resistente y 
conforme a 
diseño entregado. 
(Ver anexo ficha 
técnica)   

1,00         

TOTAL OFERTA MAQUINARIA AMARILLA         

 
 
Condiciones de entrega: 

• La entrega de la maquinaria amarilla deberá realizarse en el lugar, fecha y hora que determine el 
Supervisor del contrato, conforme a las necesidades operativas de la Secretaría de Infraestructura. La 
coordinación logística será responsabilidad exclusiva del Contratista, quien deberá garantizar la entrega 
oportuna y en condiciones óptimas. 

• El despacho, transporte, cargue, descargue y entrega en el sitio indicado de los bienes, estarán a cargo 
del Contratista. Cualquier eventualidad que afecte el cumplimiento del cronograma deberá ser notificada 
con al menos veinticuatro (24) horas de antelación mediante comunicación escrita, telefónica o por 
correo electrónico al Supervisor del contrato. 

• El Contratista y el Supervisor elaborarán conjuntamente un cronograma de entrega, el cual deberá 
cumplirse de manera estricta. Las solicitudes extraordinarias de entrega fuera de dicho cronograma por 
situaciones de necesidad prioritaria serán comunicadas por el Supervisor, y el Contratista deberá 
atenderlas con inmediatez, incluso si estas se presentan en días no hábiles o fuera del horario laboral 
habitual. 

• Es responsabilidad del Contratista prever y resolver cualquier restricción relacionada con la circulación de 
vehículos pesados o el ingreso a los sitios de entrega, disponiendo para ello de los medios logísticos y 
técnicos adecuados. 

• Cada unidad deberá ser entregada de manera integral al solicitante, completamente ensamblada, en 
condiciones operativas y lista para su uso inmediato. Esto incluye la entrega de todos los manuales de 
operación, certificados de garantía, herramientas básicas de operación, accesorios funcionales y 
documentación técnica legal requerida. 

• La maquinaria entregada deberá cumplir con estándares de eficiencia y sostenibilidad, incorporando 
tecnologías que reduzcan el consumo de combustible y las emisiones contaminantes, de acuerdo con las 
políticas ambientales del municipio. 



 

 
 
 

• En caso de que la maquinaria presente defectos de fabricación, fallas técnicas, daños durante el 
transporte o no cumpla con las especificaciones técnicas pactadas, el Contratista estará obligado a realizar 
el diagnóstico y la atención inicial en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación del Supervisor. El tiempo requerido para la reparación, ajuste o reemplazo dependerá del 
informe técnico emitido por el proveedor. 

 

• Adicionalmente, el Contratista deberá ofrecer garantía técnica que cubra cualquier daño originado por 
fallas mecánicas, eléctricas o de funcionamiento inherentes al equipo, excluyendo aquellos causados por 
mal uso, operación inadecuada o falta de mantenimiento por parte del Municipio. 
 

• Cuando la maquinaria contenga componentes sujetos a vencimiento o mantenimiento programado, estos 
deberán entregarse con una vigencia mínima de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de entrega, 
acompañados del cronograma de mantenimiento preventivo y de los soportes de garantía respectivos. 

 

• El proveedor se comprometerá a capacitar los operadores por medio de personal técnico vinculado 
directamente a la compañía y que se encuentre certificado por el fabricante en temas como seguridad 
industrial, operación y mantenimiento de los equipos entregados. 

 
NOTA: EL VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA DE ESTE FORMATO DEBERÁ COINCIDIR AL VALOR TOTAL 
DE LA OFERTA DILIGENCIADO EN SECOP 2 
 
El valor TOTAL de la oferta es por la suma de: (LETRAS Y NÚMEROS) 
 
Nombre del oferente: ___________________________________ 
Identificación / NIT ___________________________________ 
Dirección  ___________________________________ 
Tel / Celular  ___________________________________ 
Firma    ______________________________________ 
 
 
El valor total de la oferta incluye costos directos e indirectos, así como también el valor de los impuestos 
nacionales, departamentales y municipales. 
 
Nota 1. Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el 
valor de su propuesta. En caso de no estar obligado a la retención del IVA, no diligenciar dicho campo en la 
oferta económica. 
Nota 2. Los impuestos deben ir incluidos dentro de la propuesta y no como un punto o ítem diferente, deben 
estar en la totalidad de los costos. 
 
 
La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. 
B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal 
del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número 
entero. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

FORMATO No. 11 

INFORMACIÓN DEL PROVEEDOR 
 

  
                

FECHA:    
  

                        
  

RAZÓN SOCIAL O 
NOMBRE 

  
  

  
       

          
   

                    

  NIT O C.C.   

  
                        

  

REPRESENTANTE 
LEGAL 

  C.C. 
 

  
                        

  

CIUDAD DOMICILIO 
PRINCIPAL 

  
  

  
                        

  

DIRECCIÓN   TEL. 
 

  
                        

  

E MAIL   CEL.   

  
                        

  
INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
  

                        
  

CLASE DE PROVEEDOR 
                   

  

PERSONERIA JURIDICA   
  

PERSONA 
NATURAL 

  
 

ENTIDAD SIN ANIMO DE 
LUCRO 

 
    

  
                        

  

ENTIDAD 
ESTATAL 

  
  

  
OTR
O 

  
 

¿CUAL
? 

    

  
                        

  
A QUÉ RÉGIMEN PERTENECE 
  

                        
  

COMUN 
 

  
   

SIMPLIFICADO 
 

  
 

  

  
                      

S
I 

 
N
O 

  
         

SI 
 

NO 
            

  

ES RESPONSABLE DEL 
IVA 

    
  

 
  

  
ES AUTORRETENEDOR DE IVA 

 
  

 
  

  
                        

  

ES GRAN 
CONTRIBUYENTE 

    
  

 
  

  
ES RESPONSABLE DE ICA 

  
  

 
  

  
                        

  

ES AUTORRETENEDOR 
FUENTE 

   
  

 
  

  
CODIGO ICA 

     
  

 
  

  
                        

  

  
              

TARIF
A 

  

  
                        

  

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

 
  

DESCRIBA EL SUMINISTRO O SERVICIO OFRECIDO 
  

         
 
FIRMA 
PROVEEDOR 

          
  

  

                                                                  



 

 
 
 

ANEXO No. 02 

MINUTA DEL CONTRATO 

 

EL PRESENTE MODELO PUEDE SER MODIFICADO POR LAS PARTES PREVIA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
(ES SOLAMENTE INFORMATIVA) 
 

Entre los suscritos JEIMMY SULGEY VILLAMIL BUITRAGO, mayor de edad y vecina de Funza, (Cundinamarca), 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.661.824, expedida en Funza (Cundinamarca),en su calidad 
de  alcaldesa municipal de Funza (Cundinamarca), tal como consta en la credencial expedida por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, de fecha 03 de Noviembre de 2023 y posesionada mediante acta del 
veintinueve (29) de diciembre de 2023, otorgada por la Notaria Única de Funza  (Cundinamarca) de 
conformidad con lo establecido en el artículo 314 de la Constitución Política de Colombia, debidamente 
facultada para celebrar contratos según Acuerdo Municipal 010 de 2016 y actuando como representante legal 
del MUNICIPIO DE FUNZA, en concordancia de lo previsto en la Ley 80 de 1993, artículos 11, numerales 1 y 3, 
literal b, artículo 25, numeral 11, y quien para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO, 
por una parte y por la otra, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía o NIT (según 
corresponda) número XXXXXXXXXXX de XXXXXXXXX, representado legalmente por el señor (a) 
XXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía número XXXXXXX de XXXXXXX, 
y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente contrato, de 
conformidad con la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y decreto único reglamentario 1082 de 2015, teniendo 
en cuenta, las siguientes consideraciones: 1) 1) Que la Secretaría de XXXXXXXXXXXXXXXX, en cumplimiento de 
la ley 80 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, elaboraron los estudios previos, el análisis del 
sector y la ficha técnica, donde se encuentra debidamente justificada y soportada la necesidad de celebrar el 
presente contrato de xxxxxxxxxx; 2) Que se cuenta con los recursos necesarios para celebrar el presente 
contrato de xxxxxxxxxxxx de acuerdo con el certificado de disponibilidad presupuestal expedido por la 
secretaría de Hacienda del Municipio, documento que hace parte integral del presente contrato; 3) Que de 
conformidad con lo dispuesto en el literal a) del numeral 2 del artículo 2º de la ley 1150 de 2007, decreto 
único reglamentario 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y sus decretos reglamentarios, el proceso de 
selección que se adelantó se enmarcó dentro de la modalidad de selección abreviada bajo el procedimiento 
de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA; 4) Que la Oficina Asesora Jurídica elaboró el aviso de convocatoria y 
proyecto de pliego de condiciones, los cuales fueron debidamente publicados en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública (SECOP) por el término legal establecido; 5) Que se ordenó la apertura de la 
convocatoria pública SASIP No. xxxxxxx, mediante resolución No.xxxxxx de fecha xxxxxx (xx) de xxxxx de dos 
mil xxxxxx (20xx), publicando el pliego de condiciones definitivo; 6) Que en desarrollo del proceso se recibieron 
xxxxx (x) propuestas las cuales fueron debidamente verificadas y evaluadas por el comité designado para tal 
efecto; 7) Que mediante resolución No.xxxxx de fecha xxxxx (xx) de xxxxxx de dos mil xxxxxxx (20xx) se 
adjudicó a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, el contrato resultante del proceso de selección abreviada por el 
procedimiento de subasta inversa electrónica SASIP No.xxxxxx; 8) Que cumplidos los principios que rigen la 
función administrativa del Estado y agotado el procedimiento de selección objetiva establecido y regulado por 
la normatividad vigente que rige la contratación estatal, es procedente que EL MUNICIPIO y EL CONTRATISTA 
suscribamos el presente contrato y en consecuencia acordamos: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO.- se indica el 
objeto, de conformidad con lo requerido por el MUNICIPIO en los estudios y documentos previos, así como 
pliego de condiciones y la propuesta presentada por el contratista, aceptada por la entidad, documentos que 
hacen parte integral del presente contrato. PARAGRAFO: Las actividades relacionadas en el presente contrato 
serán ejecutados en forma directa por EL CONTRATISTA, con autonomía técnica y administrativa. CLAUSULA 
SEGUNDA. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES.- Serán los establecidos en los artículos 4º y 5º, 
respectivamente de la ley 80 de 1993. CLAUSULA TERCERA. VALOR DEL CONTRATO.- Las partes acordamos 
el valor del presente contrato en la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS M/CTE ($XXXXXXX), incluido IVA  
y demás impuestos y descuentos de carácter Nacional, Departamental y Municipal. De conformidad con la 
verificación y evaluación efectuada por el evaluador económico designado en el proceso de selección del que 
se deriva el presente contrato. A continuación, se detalla la descripción de los elementos o servicios a adquirir 
objeto del contrato, incluyendo cantidades, valor unitario y valor total: SE INSERTA EL CUADRO DE 
VERIFICACIÓN. CLAUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO.- El Municipio de Funza cancelará al contratista el 100% 
del valor total del contrato, se indica la forma de pago. Dichos pagos se realizarán previo el lleno de los 
siguientes requisitos: a) acreditar que dio cumplimiento a la publicación y divulgación proactiva de la 
Declaración de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios, con la presentación del pantallazo de publicación que arroja el aplicativo dispuesto para el 
efecto; b) presentación de informe de actividades y/o ejecución del contrato, c) acreditación de pagos de 
seguridad social, parafiscales e impuestos a que haya lugar, d) certificación de cumplimiento expedida por 
parte del supervisor del contrato, e) presentación de factura cuando corresponda, f) copia RUT, g) certificación 
de ingreso al almacén general. PARAGRAFO PRIMERO: Sobre el valor a pagar, EL MUNICIPIO aplicará las 



 

 
 
 

retenciones, descuentos, impuestos, etc., ordenados por las normas pertinentes aplicables. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja P.A.C. y al cumplimiento de los 
procedimientos presupuestales. PARAGRAFO TERCERO: Cumplir con lo establecido en la cláusula vigésima 
sexta. CLAUSULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.-  El plazo de 
ejecución será de según lo establecido en el pliego de condiciones, y se contará a partir del cumplimiento de 
los requisitos de ejecución y la suscripción del Acta de Inicio y la vigencia del contrato contendrá el plazo de 
ejecución y cuatro (4) meses más, este último será para el trámite de la liquidación. CLAUSULA SEXTA. LUGAR 
DE EJECUCION.- según lo indicado en el pliego de condiciones. CLAUSULA SEPTIMA. AUSENCIA DE RELACION 
LABORAL.- Entre el MUNICIPIO y EL CONTRATISTA y/o las personas que este último ocupe para ejecución del 
objeto de este contrato, no existirá relación ni vínculo laboral y en consecuencia tampoco el pago de 
prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumento distinto al valor acordado en la cláusula tercera del 
mismo, en virtud a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 32 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA OCTAVA. 
CONDICIONES ESPECIALES.- Si hay necesidad de esta cláusula se indican aquellas condiciones plasmadas en 
el pliego de condiciones definitivo (Ej: maquinaria, equipo de trabajo, herramientas, etc). CLAUSULA NOVENA.  
OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- Se tendrán como obligaciones las siguientes: A) OBLIGACIONES GENERALES 
DE LAS PARTES: 1) Suscribir el acta de inicio y terminación de la ejecución contractual entre EL CONTRATISTA, 
el supervisor y/o interventor y el secretario donde surge la necesidad. 2) Suscribir entre las partes y el 
supervisor y/o interventor, el acta de liquidación del contrato. B) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El 
contratista se obligará para con el Municipio, en relación directa con el objeto del contrato, a lo siguiente: 1) 
Se indican las obligaciones específicas a cargo del contratista, según las indicadas en el pliego de condiciones. 
11) Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que 
coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra el Municipio, por causa o con ocasión del 
contrato. 12) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 
desarrollo del contrato. 13) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones y entrabamientos. 14) Cumplir con la totalidad de los alcances descritos en el contrato, sus anexos 
y demás soportes que lo anteceden, los cuales hacen parte integral del contrato. 15) Cumplir con las 
obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato, si fuere el caso. 16) No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 17) 
Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 
contrato. 18) Acreditar mediante certificado o constancia expedida por parte del Ministerio de Trabajo, el 
estado del trámite para el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de conformidad con las estipulaciones contenidas en la Resolución No.0312 de 2019. 19) 
Informar oportunamente al Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y que implique retraso en el 
desarrollo del contrato. 20) Acatar las instrucciones, sugerencias, observaciones y orientaciones escritas por 
el Supervisor del contrato y el Municipio de Funza. 21) Suscribir a tiempo las actas requeridas por parte del 
Municipio (supervisor y/o interventor) como constancias de la ejecución del contrato. 22) Presentar las 
cuentas de cobro del valor del contrato, anexando todos sus soportes y documentos necesarios para ello, 
sistema de seguridad social, en salud, pensión y ARL dentro de los plazos convenidos. 23) Acreditar sus pagos 
de seguridad social y parafiscales cuando fuere el caso, se obliga a afiliar a los terceros que emplee para la 
ejecución del contrato a una entidad promotora de salud, de manera tal que se garantice la cobertura de los 
diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo (decreto 1295 de 1994), y a aplicar en forma estricta 
los controles y obligaciones que le competen, de acuerdo con lo establecido en la ley 789 de 2002, el decreto 
1703 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes o complementarias, en 
materia de aportes a seguridad social,  parafiscales e impuestos a que haya lugar, vigentes a la fecha de 
presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato. 24) Las demás que por ley o contrato le 
correspondan. C) OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: El Municipio se obliga para con el contratista a lo siguiente: 
1) Expedir el registro presupuestal del presente contrato a través de la secretaría de Hacienda. 2) Aprobar las 
garantías o las modificaciones a las mismas que el contratista constituya siempre que estas cumplan las 
condiciones de suma asegurada, vigencias y amparos, exigidas en el contrato. 3) Pagar el valor del contrato en 
la cantidad, forma y oportunidad pactadas. 4) Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o 
documentación que sea necesaria para el adecuado cumplimiento del contrato. 5) Resolver las peticiones y 
consultas que le haga el contratista dentro de los términos legales. 6) Cumplir y hacer cumplir las condiciones 
pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 7) Se indican las especificas según lo 
señalado en el pliego de condiciones. CLAUSULA DECIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- 
XXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXX expedida en XXXXXXXX, en 
calidad de representante legal de XXXXXXXXXXXXXXXXX declara bajo la gravedad del juramento la inexistencia 
de conflictos de intereses, ni hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición para contratar contempladas por la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y en las 
demás normas aplicables. PARÁGRAFO: Así mismo manifiesta el CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento 
no ser deudor moroso respecto a las obligaciones contraídas con el Estado ni aparecer relacionado en el 
boletín de deudores morosos de la misma entidad. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. SUJECION DE LOS PAGOS 



 

 
 
 

A LA APROPIACION PRESUPUESTAL.- El gasto que ocasione el cumplimiento del presente contrato se hará 
con cargo a la disponibilidad de fecha xxxxx (xxxx) de xxxxxx de xxxxx y número xxxxxxxxxxx rubros: 
XXXXXXXXXXXX XXXX XXXXXXXXXX FUENTE: XXXXX; del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Municipio de Funza (Cundinamarca), para la Vigencia Fiscal del año dos mil xxxxxx (20xx) y expedido por la 
secretaría de Hacienda. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - GARANTIAS: El Contratista deberá constituir a favor 
del Municipio de Funza, como mecanismo de cobertura de riesgo, cualquiera de las siguientes garantías: 
Garantía Bancaria, Patrimonio Autónomo o Contrato de Seguro contenido en una póliza otorgada por una 
compañía de seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, que ampare: 1) Se 
indican los amparos exigidos conforme el pliego de condiciones. PARAGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA 
deberá cumplir con los requisitos para mantener vigente las garantías y seguros a que se refiere esta cláusula 
y será a cargo de EL CONTRATISTA el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución y 
mantenimiento de las garantías y seguros mencionados. Si EL CONTRATISTA se negare a constituir las 
garantías, la entidad respectiva, dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre sin que por 
este hecho a la misma deba reconocer o pagar indemnización alguna. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que 
el presente contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento en que fuere necesario EL 
CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías señaladas en esta cláusula de acuerdo a las normas legales 
vigentes. CLAUSULA DECIMA TERCERA. SUPERVISOR DEL CONTRATO. (en caso de contar con interventoría 
externa, se ajusta la redacción de esta cláusula)- EL MUNICIPIO efectuará la supervisión a la ejecución del 
objeto contractual y cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, a través de xxxxxxxxxxx, quien 
verificará y exigirá el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato. Podrá EL SUPERVISOR en cualquier momento, exigir a EL CONTRATISTA la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las 
condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del contrato. EL 
SUPERVISOR apoyará, asistirá y asesorará al MUNICIPIO en todos los asuntos de orden técnico, financiero, 
económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato y hasta su recibo definitivo y 
liquidación. Así mismo, EL SUPERVISOR está autorizado para ordenarle a EL CONTRATISTA la corrección, en el 
menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir 
durante la ejecución del contrato. EL CONTRATISTA deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito EL 
SUPERVISOR; no obstante, si no estuviese de acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito, 
antes de proceder a ejecutarlas; EL SUPERVISOR responderá solidariamente con EL CONTRATISTA si del 
cumplimiento de dichas órdenes, se derivaran perjuicios para la EL MUNICIPIO: FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SUPERVISOR: 1) Efectuar el control general sobre la debida ejecución del contrato, 
que le permitan mantener perfectamente enterado de la ejecución del contrato a EL MUNICIPIO. 2) Informar 
oportunamente al alcalde sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del contrato y velar porque 
se suscriban por las partes las correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran. 3) 
Conocer las obligaciones a cargo del contratista y de EL MUNICIPIO y los riesgos que asume cada parte dentro 
del contrato. 4) Conocer el contrato y verificar que se cumplan los objetivos generales y específicos del mismo. 
5) Supervisar que el contratista tenga total conocimiento de las normas, especificaciones, permisos, 
resoluciones y demás requisitos indispensables para el normal desarrollo del contrato. 6) En los casos que se 
requiera, organizar una visita al sitio donde se ejecutará el contrato con los asesores que considere necesario, 
y con el contratista con el objeto de verificar las condiciones y detectar las posibles modificaciones del mismo. 
7) Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las exigencias de cumplimiento así 
lo requieran. 8) Elaborar, revisar y suscribir las actas requeridas para el desarrollo del contrato. 9) Revisar y 
tramitar oportunamente ante la dependencia competente al interior de EL MUNICIPIO los documentos de 
solicitud de adición y/o prorroga, suspensión y reiniciación del contrato remitidos por el contratista, que 
impliquen una modificación al contrato. 10) Verificar durante la ejecución del contrato, la vigencia y estado 
de cada una de las garantías constituidas por parte del contratista. 11) Consultar y solicitar asesoría jurídica 
de EL MUNICIPIO sobre las inquietudes de orden legal que se presenten en relación con el contrato. 12) 
Verificar que se cumpla la programación y coordinación de las reuniones de seguimiento del contrato. 13) 
Verificar que el personal del contratista se encuentre afiliado a una entidad promotora de salud, de manera 
tal que se garantice la cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo (decreto 1295 
de 1994), y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que le competen, de acuerdo con lo 
establecido en la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 2002,el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes o complementarias, en materia de aportes a seguridad social, parafiscales e impuestos 
a que haya lugar, vigentes a la fecha de presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato. 14) 
Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los informes presentados por EL 
CONTRATISTA. 15) Elaborar los informes parciales según el plazo de duración del contrato, o por lo menos 
uno cada tres meses a partir de la suscripción del acta de inicio y los certificados de cumplimiento para el pago 
del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula de forma de pago. 16) Elaborar el informe 
final de supervisión, con el fin de tramitar la liquidación del contrato. 17) Remitir la documentación del 



 

 
 
 

contrato al archivo de gestión de la Oficina de Contratación de EL MUNICIPIO. 18) Las demás funciones 
inherentes a la supervisión. FUNCIONES TÉCNICAS DEL SUPERVISOR: 1) Verificar que los bienes y/o servicios 
cumplan las exigencias técnicas establecidas en el pliego de condiciones. 2) Supervisar que el contratista 
cumpla con las normas técnicas de calidad y de garantía vigentes y demás documentos requeridos para el 
desarrollo del contrato. 3) Verificar y revisar el correcto funcionamiento de los bienes y/o la adecuada 
prestación del servicio objeto del presente contrato. 4) Hacer seguimiento del cumplimiento del plazo de 
ejecución del contrato. 5) Elaborar el acta de liquidación del contrato con la totalidad de los soportes. 6) 
Verificar que el contratista esté cumpliendo con los demás requerimientos establecidos en el presente 
contrato. FUNCIONES FINANCIERAS DEL SUPERVISOR: 1) Revisar y dar el visto bueno a las solicitudes de 
desembolso. 2) Verificar que el contrato esté amparado con los recursos presupuestales asignados para el 
mismo. 3) Efectuar las actividades conducentes al buen desarrollo financiero del contrato. 4) Además tendrá 
el seguimiento contable y jurídico sobre la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: El Municipio a través del 
alcalde, se reserva el derecho de cambiar en cualquier momento la designación de SUPERVISOR durante la 
ejecución del contrato y comunicárselo a EL CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA CUARTA. SUSPENSION 
TEMPORAL DEL CONTRATO.- Se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la 
ejecución del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo 
extintivo se compute el tiempo de suspensión. CLAUSULA DECIMA QUINTA. CESIONES Y SUBCONTRATOS.- 
El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, sin el consentimiento previo y expreso de EL MUNICIPIO, 
pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. El CONTRATISTA no 
podrá subcontratar la ejecución del contrato sin la aprobación previa y escrita de EL MUNICIPIO. En el texto 
de los subcontratos, cuando hubiere lugar a ellos, se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro 
y sin perjuicio de los términos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad de El CONTRATISTA. EL 
MUNICIPIO, podrá dar por terminado el subcontrato en cualquier tiempo, exigiendo a El CONTRATISTA el 
cumplimiento inmediato y directo de las obligaciones. CLAUSULA DECIMA SEXTA. LIQUIDACION DEL 
CONTRATO.- El presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes al cumplimiento de su 
objeto. En esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el 
acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner 
fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Si El CONTRATISTA no se presenta a la 
liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y 
unilateralmente por EL MUNICIPIO y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de 
reposición. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. GASTOS.- Los gastos por el concepto de impuestos y retenciones 
que surjan del contrato (si los hay), serán a cargo del CONTRATISTA. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR.- El CONTRATISTA quedará exento de toda responsabilidad por cualquier daño 
o dilación de este contrato pero sin derecho a indemnización, cuando se concluya por EL MUNICIPIO, que tales 
hechos son los resultados del caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. PARÁGRAFO. Se 
entenderá suspendido el plazo del contrato, mientras que, a juicio de EL MUNICIPIO, por intermedio del 
supervisor, subsistan los efectos asignados por fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. 
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL.- Cuando surjan motivos posteriores al 
perfeccionamiento del contrato, que hiciere necesaria la interpretación, modificación y terminación unilateral 
del mismo, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1.993. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA. MULTAS.-  En caso de que EL CONTRATISTA se constituya en mora o incumpla parcialmente y de 
manera injustificada las obligaciones que asume en virtud del contrato, EL MUNICIPIO podrá imponerle, 
mediante resolución motivada, multas sucesivas por DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000), por cada día 
de incumplimiento, sin exceder el 10% del valor del mismo; suma que EL MUNICIPIO hará efectiva mediante 
el cobro de la garantía de cumplimiento o, a su elección, del descuento de los saldos que adeude a EL 
CONTRATISTA, si los hubiere, para cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción del contrato. 
Si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción coactiva y/o vía judicial. La aplicación de la cláusula penal 
no excluye la indemnización de perjuicios causados y no cubiertos en su totalidad por el monto establecido 
como tasación anticipada de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.- 
Atendiendo la cuantía del contrato EL MUNICIPIO aplicará a El CONTRATISTA, la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato, cuando dejare de cumplir totalmente las obligaciones que contrae, dicho 
valor se imputará a los perjuicios que sufra EL MUNICIPIO, por incumplimiento de El CONTRATISTA. El valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria se cobrará por jurisdicción coactiva. CLÁUSULA VIGESIMA 
SEGUNDA. RIESGOS.- Las partes aceptan como riesgos previsibles que pueden llegar a afectar la ejecución del 
contrato, los que se encuentran descritos en el pliego de condiciones y adensas (si la hay). CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA. CADUCIDAD.- Cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del Contrato, 
que hiciere necesaria la declaratoria de caducidad del presente contrato, EL MUNICIPIO a ello procederá, 
previo cumplimiento de los requisitos y procedimiento establecido en el artículo 18 de la ley 80 de 1993 y 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Forman 
parte integral del presente contrato: 1) La certificación del plan anual de adquisiciones; 2) Los estudios y 
documentos previos, el pliego de condiciones; 3) Las actas que se produzcan durante la vigencia del contrato; 



 

 
 
 

4) El certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente; 5) Oferta; 8) Resolución de adjudicación; 9) 
Las pólizas constituidas y su acto de aprobación; 10) Los demás documentos que directa o indirectamente se 
relacionen con este contrato o con la ejecución del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SOLICITUDES DEL 
CONTRATISTA.- Las solicitudes de El CONTRATISTA se entenderán presentadas cuando se radiquen en la se 
indica la dependencia responsable de la ejecución del contrato de EL MUNICIPIO, y se resolverán de común 
acuerdo entre el secretario y el supervisor. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL.- A 
partir de la suscripción del contrato, El CONTRATISTA se compromete al cumplimiento de sus obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales), Parafiscales e impuestos a que haya 
lugar, tanto suyas como del personal señalado en la propuesta y que empleará para la ejecución del contrato. 
Si llegare a incumplir con estas obligaciones EL MUNICIPIO le impondrá mediante acto administrativo 
motivado, multas sucesivas mensualmente equivalentes al 0.1% sobre el valor total del contrato, hasta que 
se reinicie el cumplimiento de las obligaciones, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada 
por la entidad administradora. Previo el cumplimiento del debido proceso. PARÁGRAFO PRIMERO: Con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula, El CONTRATISTA hará llegar al 
supervisor copia planilla pila del periodo correspondiente, en caso de persona jurídica certificación mensual 
expedida por el revisor fiscal si existe, de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el representante legal, 
del pago de los aportes mencionados. PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago por parte de El CONTRATISTA, de 
las sanciones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social, impuesta por el Ministerio de Protección Social, 
generará inhabilidad sobreviviente en El CONTRATISTA, y se aplicará el siguiente procedimiento. a) Si llegare 
a sobrevenir inhabilidad en El CONTRATISTA, este cederá el contrato previa autorización escrita de EL 
MUNICIPIO y si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. b) Presentada la causal de inhabilidad, El 
CONTRATISTA deberá informar a EL MUNICIPIO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
acontecimiento y podrá proponer a una persona, quien, a su vez, deberá manifestar por escrito que se 
encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones pactadas con el 
primer contratista. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. MODIFICACION BILATERAL AL CONTRATO.- En los 
casos  que sea necesario y hubiese acuerdo al respecto, EL MUNICIPIO de común acuerdo con EL 
CONTRATISTA, introducirán las modificaciones que fueren necesarias al contrato, con el fin de evitar su 
paralización o la producción de efectos lesivos para EL MUNICIPIO con su incumplimiento. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA OCTAVA. PRÓRROGA DEL PRESENTE CONTRATO.- El término de ejecución del presente contrato 
podrá ser prorrogado de común acuerdo por las partes antes de su vencimiento. En ningún caso habrá lugar 
a prórrogas o adiciones automáticas o tácitas del presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. 
INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA se obliga a mantener libre de cualquier daño o perjuicio al MUNICIPIO, 
originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes, en virtud del presente contrato. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES.- Conforme al artículo 68 de la ley 80 de 1993, si durante la ejecución del contrato, se llegare 
a presentar controversias que impida la ejecución del contrato, las partes contractuales buscarán los medios 
pertinentes para solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de las 
actividades contractuales, haciendo uso de los mecanismos de solución previstos en la mencionada ley. 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. INCORPORACION DE NORMAS.- Se entienden incorporadas al texto del 
presente contrato, las disposiciones contenidas en la ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007, ley 1474 de 2011, 
decreto único reglamentario 1082 de 2015, Código de Comercio, Código Civil y demás normas concordantes 
y complementarias. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO.- El presente contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntad de las partes y la 
suscripción del mismo y requiere para su ejecución el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) La 
expedición del registro presupuestal correspondiente. 2) Presentación de la póliza correspondiente por parte 
del Contratista. 3) Acta de aprobación de las garantías constituidas por EL CONTRATISTA a favor del 
MUNICIPIO. 4) La suscripción del acta de inicio de ejecución del objeto contractual por parte de EL 
CONTRATISTA y EL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR designado por EL MUNICIPIO. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 
TERCERA. DOMICILIO.- Para todos los efectos legales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes 
acuerdan como domicilio contractual el Municipio de Funza, Departamento de Cundinamarca. CLÁUSULA 
TRIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES.-  Para efectos de la notificación  a las partes se tendrán en cuenta los 
siguientes datos: a) Por EL MUNICIPIO, Dirección: Carrera 14 No. 13-05, Funza-Cundinamarca; teléfono: 
234071 / 8234071 / 8234072 / 8234073 y b) Por EL CONTRATISTA, Dirección: según lo indique la carta de 
presentación de la oferta, y  autoriza EL CONTRATISTA, ser notificada al Email: correo electrónico indicado en 
la carta de presentación de la oferta. 

 

 
EL MUNICIPIO                    EL CONTRATISTA  
 
 



 

 
 
 

 
 
JEIMMY SULGEY VILLAMIL BUITRAGO          XXXXXXXXXXXXXXX 
Alcaldesa Municipal de Funza  Representante Legal   
   

ANEXO 3 
 

N
o

. 

C
la

se
 

Fu
en

te
 

Et
ap

a
 

Ti
p

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 (

q
u

e 
p

u
ed

e 
p

as
ar

 y
, 

co
m

o
 p

u
ed

e
 o

cu
rr

ir
) 

C
o

n
se

cu
e

n
ci

a 
d

e 
la

 o
cu

rr
en

ci
a 

d
el

 

ev
e

n
to

 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

a
ct

o
 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 R

ie
sg

o
 

C
at

eg
o

rí
a

 

A
 Q

u
ie

n
 s

e 
le

 A
si

gn
a

 

Tr
at

am
ie

n
to

s/
 C

o
n

tr
o

le
s 

a 
se

r 

im
p

le
m

en
ta

d
o

s 

Impacto Después del 

Tratamiento 

A
fe

ct
a 

el
 e

q
u

ili
b

ri
o

 e
co

n
ó

m
ic

o
 d

el
 

co
n

tr
at

o
 

P
e

rs
o

n
a 

re
sp

o
n

sa
b

le
 p

o
r 

im
p

le
m

en
ta

r 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Fe
ch

a 
es

ti
m

a
d

a 
en

 q
u

e
 s

e 
co

m
p

le
ta

 e
l 

tr
at

am
ie

n
to

 

Monitore

o y 

Revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

a
ct

o
 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 R

ie
sg

o
 

C
at

eg
o

rí
a

 

C
o

m
o

 s
e 

re
al

iz
a 

e
l 

m
o

n
it

o
re

o
 

p
er

io
d

ic
id

ad
 

1 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

P
LA

N
EA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

Er
ro

re
s 

e
n

 la
 e

ta
p

a 
d

e 
p

la
n

ea
ci

ó
n

 c
o

n
si

gn
ad

o
s 

en
 d

o
cu

m
en

to
s 

co
m

o
 lo

s 
es

tu
d

io
s 

p
re

vi
o

s,
 e

st
u

d
io

 d
el

 s
ec

to
r,

 p
re

su
p

u
es

to
 

o
fi

ci
al

, e
n

tr
e 

o
tr

o
s,

 q
u

e 
p

u
ed

an
 a

fe
ct

ar
 e

l p
ro

ce
so

 d
e 

se
le

cc
ió

n
 

N
o

 c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e 

lo
s 

fi
n

es
 y

 c
o

m
et

id
o

s 
d

e 
la

 c
o

n
tr

at
ac

ió
n

, 

q
u

e
 s

e 
su

rt
e 

a 
tr

av
és

 d
e

l p
ro

ce
so

 d
e 

se
le

cc
ió

n
 -

 P
o

si
b

le
 

su
sp

e
n

si
ó

n
 o

 t
er

m
in

ac
ió

n
 a

n
ti

ci
p

ad
a 

d
e

l p
ro

ce
so

 d
e 

se
le

cc
ió

n
 

2
 

4
 

6
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

R
ev

is
ió

n
 e

xh
au

st
iv

a 
d

e 
lo

s 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
p

re
co

n
tr

ac
tu

al
es

. 

N
o

rm
al

iz
ac

ió
n

 d
e

 lo
s 

fo
rm

at
o

s 
Es

tu
d

io
 P

re
vi

o
, E

st
u

d
io

 d
e

l 

se
ct

o
r,

 E
st

u
d

io
 d

e 
m

er
ca

d
o

, E
sp

ec
if

ic
ac

io
n

es
 t

éc
n

ic
as

, 

p
re

su
p

u
es

to
, e

tc
. -

 C
ap

ac
it

ac
ió

n
 a

 lo
s 

fu
n

ci
o

n
ar

io
s 

in
vo

lu
cr

ad
o

s 

en
 e

l p
ro

ce
so

 d
e

 p
la

n
ea

ci
ó

n
 

1
 

2
 

3
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

Se
cr

et
ar

ía
 J

u
rí

d
ic

a 
- 

O
fi

ci
n

a 
G

es
to

ra
 

P
u

b
lic

ac
ió

n
 d

e 
d

o
cu

m
en

to
s 

p
re

vi
o

s 
d

ef
in

it
iv

o
s 

R
ev

is
ió

n
 f

in
al

 d
e 

la
 d

o
cu

m
e

n
ta

ci
ó

n
 p

o
r 

p
ar

te
 d

e
 la

 O
fi

ci
n

a 

G
es

to
ra

 y
 la

 O
fi

ci
n

a 
A

se
so

ra
 J

u
rí

d
ic

a 
an

te
s 

d
e 

su
 p

u
b

lic
ac

ió
n

 

D
ia

ri
o

 h
as

ta
 q

u
e

 s
e 

p
u

b
liq

u
en

 lo
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

en
 e

l S
EC

O
P

 II
 

2 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

Er
ro

re
s 

e
n

 e
l p

ro
ce

so
 d

e 
ev

al
u

ac
ió

n
 y

 c
al

if
ic

ac
ió

n
 d

e 
la

s 

o
fe

rt
as

 

P
ro

ce
so

s 
le

ga
le

s 
in

te
rp

u
es

to
s 

p
o

r 
e

l o
fe

re
n

te
 c

o
n

 m
ej

o
r 

p
ro

p
u

es
ta

 o
 p

o
si

b
le

 in
ve

st
ig

ac
ió

n
 p

o
r 

lo
s 

ó
rg

an
o

s 
d

e 

co
n

tr
o

l. 
P

o
si

b
le

 in
d

e
m

n
iz

ac
ió

n
 d

e 
p

er
ju

ic
io

s 
1

 

4
 

5
 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

Ev
al

u
ac

ió
n

 d
e

ta
lla

d
a 

d
e 

la
s 

p
ro

p
u

es
ta

s 
y 

d
e 

lo
s 

in
fo

rm
es

 

d
e 

ev
al

u
ac

ió
n

, p
o

r 
p

ar
te

 d
e 

fu
n

ci
o

n
ar

io
s 

co
n

 

ex
p

er
ie

n
ci

a.
 F

o
rm

at
o

s 
d

e 
ev

al
u

ac
ió

n
. C

ap
ac

it
ac

ió
n

 

p
re

vi
a 

d
el

 C
o

m
it

é 
Ev

al
u

ad
o

r 
1

 

2
 

3
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

C
o

m
it

é
 A

se
so

r 
Ev

al
u

ad
o

r 

A
d

ju
d

ic
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

Li
st

a 
d

e 
ch

eq
u

eo
 d

e 
re

vi
si

ó
n

. R
e

u
n

ió
n

 d
e 

co
n

so
lid

ac
ió

n
 

d
el

 in
fo

rm
e.

 C
ap

ac
it

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 
se

rv
id

o
re

s 
en

ca
rg

ad
o

s 

d
e 

es
ta

 a
ct

iv
id

ad
 

D
ia

ri
o

 d
u

ra
n

te
 e

l p
ro

ce
so

 d
e

 e
va

lu
ac

ió
n

 y
 h

as
ta

 la
 

ad
ju

d
ic

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

3 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

A
lt

er
ac

ió
n

 d
e

 lo
s 

d
o

cu
m

e
n

to
s 

ex
ig

id
o

s 
p

ar
a 

la
 

p
re

se
n

ta
ci

ó
n

 d
e

 la
 o

fe
rt

a 

R
et

ra
so

 o
 s

u
sp

e
n

si
ó

n
 d

e
l p

ro
ce

so
 d

e 
ad

ju
d

ic
ac

ió
n

. 

V
e

ri
fi

ca
ci

ó
n

 c
o

n
 e

n
ti

d
ad

es
 e

m
is

o
ra

s.
 P

o
si

b
le

 

d
en

u
n

ci
a 

an
te

 lo
s 

ó
rg

an
o

s 
d

e 
co

n
tr

o
l 

2
 

2
 

4
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

R
ev

is
ió

n
 e

xh
au

st
iv

a 
d

e 
lo

s 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
q

u
e 

so
p

o
rt

an
 la

s 
o

fe
rt

as
. V

e
ri

fi
ca

ci
ó

n
 c

o
n

 la
 f

u
en

te
 

em
is

o
ra

. D
en

u
n

ci
a 

an
te

 la
 F

is
ca

lía
, s

i e
s 

d
el

 c
as

o
. 

1
 

1
 

2
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

C
o

m
it

é
 A

se
so

r 
Ev

al
u

ad
o

r 

A
d

ju
d

ic
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

Li
st

a 
d

e 
ch

eq
u

eo
 d

e 
re

vi
si

ó
n

. C
ap

ac
it

ac
ió

n
 d

e 
lo

s 

se
rv

id
o

re
s 

en
ca

rg
ad

o
s 

d
e 

es
ta

 a
ct

iv
id

ad
 

D
ia

ri
o

 d
u

ra
n

te
 e

l p
ro

ce
so

 d
e

 e
va

lu
ac

ió
n

 d
e

 o
fe

rt
as

 

y 
h

as
ta

 la
 a

d
ju

d
ic

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 



 

 
 
 

4 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

R
ie

sg
o

 d
e 

C
o

lu
si

ó
n

 

Li
m

it
ac

ió
n

 d
e 

la
 c

o
m

p
e

te
n

ci
a.

 P
re

ci
o

s 
ar

ti
fi

ci
al

m
e

n
te

 

al
to

s 
 

2
 

4
 

6
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

In
cl

u
ir

 c
lá

u
su

la
 q

u
e 

sa
n

ci
o

n
e

n
 p

rá
ct

ic
as

 

an
ti

co
m

p
e

ti
ti

va
s 

A
p

lic
ac

ió
n

 d
e 

ca
u

sa
l d

e 
re

ch
az

o
 p

o
r 

co
lu

si
ó

n
 -

 c
ap

ac
it

ac
ió

n
 d

e
 f

u
n

ci
o

n
ar

io
s 

d
e

l C
o

m
it

é
 

A
se

so
r 

Ev
al

u
ad

o
r 

a 
fi

n
 d

e 
d

e
te

ct
ar

 p
o

si
b

le
 c

o
lu

si
ó

n
 

1
 

2
 

3
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

C
o

m
it

é
 A

se
so

r 
Ev

al
u

ad
o

r 

A
d

ju
d

ic
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

R
ev

is
ió

n
 d

e 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
p

re
se

n
ta

d
o

s 
e

n
 la

s 
p

ro
p

u
es

ta
s 

- 
A

te
n

ci
ó

n
 a

 la
s 

d
en

u
n

ci
as

 u
 o

b
se

rv
ac

io
n

es
 p

o
r 

p
ar

te
 

d
e 

lo
s 

o
fe

re
n

te
s 

D
ia

ri
o

 e
n

 e
l p

er
io

d
o

 d
e 

ev
al

u
ac

ió
n

 d
e 

o
fe

rt
as

 y
 h

as
ta

 la
 

ad
ju

d
ic

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

5 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 

R
ie

sg
o

 d
e 

p
re

se
n

ta
ci

ó
n

 d
e 

p
ro

p
u

es
ta

s 
ar

ti
fi

ci
al

m
e

n
te

 b
aj

as
 

P
o

si
b

ili
d

ad
 d

e 
d

ec
la

ra
to

ri
a 

d
e 

d
es

ie
rt

o
 

4
 

5
 

8
 

R
IE

SG
O

 E
X

TR
EM

O
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

A
p

lic
ac

ió
n

 d
e 

la
 m

e
to

d
o

lo
gí

a 
e

xp
e

d
id

a 
p

o
r 

C
o

lo
m

b
ia

 C
o

m
p

ra
 

Ef
ic

ie
n

te
 p

ar
a 

id
e

n
ti

fi
ca

r 
p

ro
p

u
es

ta
s 

ar
ti

fi
ci

al
m

e
n

te
 b

aj
as

 -
 

C
ap

ac
it

ac
ió

n
 d

e 
fu

n
ci

o
n

ar
io

s 
d

e
l C

o
m

it
é

 A
se

so
r 

Ev
al

u
ad

o
r 

– 

M
ej

o
ra

 e
n

 e
l d

is
eñ

o
 d

e 
la

 s
u

b
as

ta
 in

ve
rs

a 
e

le
ct

ró
n

ic
a

 
2

 

5
 

7
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

N
O

 

C
o

m
it

é
 A

se
so

r 
Ev

al
u

ad
o

r 

H
as

ta
 la

 A
d

ju
d

ic
ac

ió
n

 d
e

l c
o

n
tr

at
o

 

Id
en

ti
fi

ca
ci

ó
n

 d
e 

la
s 

p
ro

p
u

es
ta

s 
ar

ti
fi

ci
al

m
en

te
 b

aj
as

 y
 r

ec
h

az
o

 d
e 

la
s 

m
is

m
as

 

D
ia

ri
o

 e
n

 e
l p

er
io

d
o

 d
e 

ev
al

u
ac

ió
n

 d
e 

o
fe

rt
as

 y
 h

as
ta

 la
 

ad
ju

d
ic

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

6 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

R
et

ra
so

 o
 n

o
 p

re
se

n
ta

ci
ó

n
 d

e 
la

s 
ga

ra
n

tí
as

 

so
lic

it
ad

as
, p

o
r 

p
ar

te
 d

e
l C

o
n

tr
at

is
ta

 

ad
ju

d
ic

at
ar

io
 

D
em

o
ra

 e
n

 e
l i

n
ic

io
 y

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 -
 

A
p

lic
ac

ió
n

 d
e 

la
 g

ar
an

tí
a 

d
e 

se
ri

ed
ad

 d
e 

la
 

o
fe

rt
a 

2
 

4
 

6
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

Ll
am

ad
o

 d
e 

at
e

n
ci

ó
n

 a
l c

o
n

tr
at

is
ta

 y
/o

 

ap
lic

ac
ió

n
 d

e
 la

 g
ar

an
tí

a 
d

e 
se

ri
e

d
ad

 d
e 

la
 

o
fe

rt
a 

- 
Se

le
cc

io
n

ar
 a

l p
ro

p
o

n
e

n
te

 u
b

ic
ad

o
 e

n
 

el
 s

eg
u

n
d

o
 lu

ga
r 

1
 

1
 

2
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

Se
cr

et
ar

ía
 J

u
rí

d
ic

a 
- 

O
fi

ci
n

a 
G

es
to

ra
 

D
es

d
e 

la
 s

u
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 y

 h
as

ta
 la

 

le
ga

liz
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

C
o

m
u

n
ic

ac
ió

n
 d

e 
ap

re
m

io
 a

l C
o

n
tr

at
is

ta
 -

 

V
e

ri
fi

ca
ci

ó
n

 d
el

 p
la

zo
 o

to
rg

ad
o

 p
ar

a 
e

n
tr

e
ga

 

d
e 

ga
ra

n
tí

as
 

D
ia

ri
am

en
te

 d
u

ra
n

te
 e

l p
la

zo
 o

to
rg

ad
o

 p
ar

a 

p
re

se
n

ta
ci

ó
n

 d
e

 la
s 

ga
ra

n
tí

as
 

7 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

C
O

N
TR

A
TA

C
IÓ

N
 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

El
 a

d
ju

d
ic

at
ar

io
 n

o
 a

cu
d

e 
a 

la
 s

u
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

el
 

co
n

tr
at

o
 

A
tr

as
o

 e
n

 e
l i

n
ic

io
 y

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 -
 

A
p

lic
ac

ió
n

 d
e 

la
 g

ar
an

tí
a 

d
e 

se
ri

ed
ad

 d
e 

la
 o

fe
rt

a
 

1
 

4
 

5
 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

Ll
am

ad
o

 d
e 

at
e

n
ci

ó
n

 a
l c

o
n

tr
at

is
ta

 y
/o

 a
p

lic
ac

ió
n

 

d
e 

la
 g

ar
an

tí
a 

d
e

 s
er

ie
d

ad
 d

e
 la

 o
fe

rt
a 

- 
Se

le
cc

io
n

ar
 

al
 p

ro
p

o
n

e
n

te
 u

b
ic

ad
o

 e
n

 e
l s

eg
u

n
d

o
 lu

ga
r 

1
 

1
 

2
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

Se
cr

et
ar

ía
 J

u
rí

d
ic

a 
- 

O
fi

ci
n

a 
G

es
to

ra
 

D
es

d
e 

la
 s

u
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 y

 h
as

ta
 la

 

le
ga

liz
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

C
o

m
u

n
ic

ac
ió

n
 d

e 
ap

re
m

io
 a

l c
o

n
tr

at
is

ta
 

ad
ju

d
ic

at
ar

io
 -

 V
e

ri
fi

ca
ci

ó
n

 d
el

 p
la

zo
 o

to
rg

ad
o

 p
ar

a 

la
 s

u
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

D
ia

ri
am

en
te

 d
u

ra
n

te
 e

l p
la

zo
 o

to
rg

ad
o

 p
ar

a 

su
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 



 

 
 
 

8 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

EC
O

N
O

M
IC

O
 

A
lz

a 
in

ju
st

if
ic

ad
a 

y 
re

p
e

n
ti

n
a 

d
e 

lo
s 

p
re

ci
o

s 
d

e 
lo

s 
b

ie
n

es
 p

o
r 

d
ev

al
u

ac
ió

n
 d

e
l p

es
o

 f
re

n
te

 a
 m

o
n

e
d

a 
ex

tr
an

je
ra

, q
u

e 
su

p
e

re
 la

s 

p
ro

ye
cc

io
n

es
 d

el
 B

an
co

 d
e 

la
 R

ep
ú

b
lic

a
 

R
et

ra
so

 e
n

 la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
, p

ar
ál

is
is

 d
e 

la
s 

ac
ti

vi
d

ad
es

 

d
es

ar
ro

lla
d

as
 p

o
r 

la
 A

lc
al

d
ía

 y
 p

o
si

b
le

 d
es

e
q

u
ili

b
ri

o
 e

co
n

ó
m

ic
o

 d
el

 

co
n

tr
at

o
 

2
 

4
 

6
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

-C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

V
e

ri
fi

ca
ci

ó
n

 d
e 

la
s 

cl
áu

su
la

s 
co

n
tr

ac
tu

al
es

 a
l r

es
p

ec
to

. A
n

ál
is

is
 y

 

ju
st

if
ic

ac
ió

n
 d

e
l a

lz
a

 in
ju

st
if

ic
ad

a 
p

o
r 

p
ar

te
 d

el
 C

o
n

tr
at

is
ta

 y
 

ap
ro

b
ac

ió
n

 d
e 

la
 S

u
p

e
rv

is
ió

n
. R

ev
is

ió
n

 d
el

 e
q

u
ili

b
ri

o
 e

co
n

ó
m

ic
o

. 

N
eg

o
ci

ac
ió

n
 y

 a
cu

e
rd

o
 c

o
n

 e
l C

o
n

tr
at

is
ta

. 
1

 

3
 

4
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

SI
 

C
o

n
tr

at
an

te
 -

 In
te

rv
e

n
to

r 
(S

u
p

e
rv

is
o

r)
 -

 C
o

n
tr

at
is

ta
 

D
u

ra
n

te
 e

l p
la

zo
 d

e
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

M
o

n
it

o
re

o
 d

e 
lo

s 
h

ec
h

o
s 

ge
n

e
ra

d
o

re
s 

a 
tr

av
és

 d
el

 a
n

ál
is

is
 d

e 
in

fo
rm

es
 

es
ta

d
ís

ti
co

s 
d

e
l D

A
N

E 
u

 o
tr

as
 e

n
ti

d
ad

es
 o

fi
ci

al
es

. 

Se
m

an
al

 d
u

ra
n

te
 e

l p
la

zo
 d

e 
ej

ec
u

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
. 

9 

P
A

R
TI

C
U

LA
R

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

EC
O

N
O

M
IC

O
 

Es
ca

se
s 

d
e 

lo
s 

b
ie

n
es

 e
n

 e
l m

er
ca

d
o

 n
ac

io
n

al
 o

 in
te

rn
ac

io
n

al
, q

u
e 

n
o

 p
e

rm
it

an
 c

u
m

p
lir

 c
o

n
 lo

s 
p

la
zo

s 
d

el
 c

o
n

tr
at

o
 

R
et

ra
so

 e
n

 la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
, p

o
si

b
le

 p
ar

ál
is

is
 d

el
 

co
n

tr
at

o
, i

n
cu

m
p

lim
ie

n
to

 d
e 

lo
s 

p
la

zo
s 

in
ic

ia
lm

e
n

te
 p

ac
ta

d
o

s 
- 

p
o

si
b

le
 d

es
eq

u
ili

b
ri

o
 d

e 
la

 e
cu

ac
ió

n
 c

o
n

tr
ac

tu
al

 
2

 

4
 

6
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

-C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

A
ce

p
ta

ci
ó

n
 d

el
 r

ie
sg

o
. I

n
cl

u
si

ó
n

 d
e 

m
an

ej
o

 d
e 

es
te

 r
ie

sg
o

 e
n

 e
l 

co
n

tr
at

o
. A

n
ál

is
is

 y
 ju

st
if

ic
ac

ió
n

 d
e 

la
 a

m
p

lia
ci

ó
n

 d
e 

p
la

zo
 p

o
r 

p
ar

te
 d

e
l C

o
n

tr
at

is
ta

 y
 a

p
ro

b
ac

ió
n

 p
o

r 
p

ar
te

 d
e 

la
 In

te
rv

e
n

to
rí

a 

(S
u

p
er

vi
si

ó
n

).
   

2
 

2
 

4
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

SI
 

C
o

n
tr

at
an

te
 -

 In
te

rv
e

n
to

r 
(s

u
p

e
rv

is
o

r)
 -

 C
o

n
tr

at
is

ta
 

H
as

ta
 la

 t
er

m
in

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

M
o

n
it

o
re

o
 d

e 
lo

s 
h

ec
h

o
s 

ge
n

e
ra

d
o

re
s 

a 
tr

av
és

 d
el

 a
n

ál
is

is
 d

el
 

m
er

ca
d

o
 a

ct
u

al
, i

n
fo

rm
es

 e
st

ad
ís

ti
co

s 
d

el
 D

A
N

E 
u

 o
tr

as
 

en
ti

d
ad

es
 o

fi
ci

al
es

. 
Se

m
an

al
 d

u
ra

n
te

 e
l p

la
zo

 d
e 

ej
ec

u
ci

ó
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

. 

10 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

R
EG

U
LA

TO
R

IO
 

C
am

b
io

s 
en

 la
 le

gi
sl

ac
ió

n
 t

ri
b

u
ta

ri
a 

d
u

ra
n

te
 la

 v
ig

e
n

ci
a 

d
e

l 

co
n

tr
at

o
. 

A
fe

ct
ac

ió
n

 e
co

n
ó

m
ic

a 
d

el
 C

o
n

tr
at

is
ta

 -
 N

ec
es

id
ad

 d
e

 

fi
n

an
ci

ac
ió

n
 a

d
ic

io
n

al
 p

ar
a 

e
l c

o
n

tr
at

o
 -

 P
o

si
b

le
 d

es
e

q
u

ili
b

ri
o

 

ec
o

n
ó

m
ic

o
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

1
 

4
 

5
 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

El
 M

u
n

ic
ip

io
 r

ec
o

n
o

ce
rá

 c
u

al
q

u
ie

r 
ca

m
b

io
 e

n
 la

 le
gi

sl
ac

ió
n

 

tr
ib

u
ta

ri
a 

q
u

e 
af

ec
te

 e
co

n
ó

m
ic

am
en

te
 e

l c
o

n
tr

at
o

 lu
eg

o
 d

e 
la

 

su
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
. E

fe
ct

u
ar

á 
lo

s 
aj

u
st

es
 c

o
rr

es
p

o
n

d
ie

n
te

s 

p
ar

a 
e

q
u

ili
b

ra
r 

la
 e

cu
ac

ió
n

 c
o

n
tr

ac
tu

al
 

1
 

1
 

2
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

SI
 

C
o

n
tr

at
an

te
 -

 In
te

rv
e

n
to

r 
(s

u
p

e
rv

is
o

r)
 -

 C
o

n
tr

at
is

ta
 

H
as

ta
 la

 t
er

m
in

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

Se
gu

im
ie

n
to

 a
 la

 le
gi

sl
ac

ió
n

 t
ri

b
u

ta
ri

a 
o

 s
im

ila
r 

y 
m

o
n

it
o

re
o

 a
 

p
u

b
lic

ac
io

n
es

 e
co

n
ó

m
ic

as
 

Se
m

an
al

 d
u

ra
n

te
 e

l p
la

zo
 d

e 
ej

ec
u

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
. 



 

 
 
 

11 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

  

EC
O

N
O

M
IC

O
 

R
et

ra
so

 e
n

 lo
s 

p
ag

o
s 

p
o

r 
p

ar
te

 d
e

 la
 E

n
ti

d
ad

. 

A
fe

ct
ac

ió
n

 e
co

n
ó

m
ic

a 
d

el
 C

o
n

tr
at

is
ta

 -
 P

o
si

b
le

s 

re
tr

as
o

s 
en

 la
 e

je
cu

ci
ó

n
 

2
 

2
 

4
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

Es
ta

n
d

ar
iz

ar
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

 p
re

se
n

ta
ci

ó
n

, 

re
vi

si
ó

n
 y

 p
ag

o
 d

e 
in

fo
rm

es
 y

 c
u

e
n

ta
s 

p
o

r 
p

ar
te

 

d
el

 C
o

n
tr

at
is

ta
. C

ap
ac

it
ac

ió
n

 d
e 

fu
n

ci
o

n
ar

io
s 

1
 

1
 

2
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

SI
 

C
o

n
tr

at
an

te
 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 

C
o

n
tr

o
l d

e
 p

la
zo

s 
p

ar
a 

p
re

se
n

ta
ci

ó
n

 y
 r

ev
is

ió
n

 d
e 

cu
en

ta
s 

D
es

d
e 

el
 in

ic
io

 d
e

l c
o

n
tr

at
o

 h
as

ta
 s

u
 li

q
u

id
ac

ió
n

 

12 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

EC
O

N
O

M
IC

O
 

Lo
s 

ef
ec

to
s 

d
er

iv
ad

o
s 

d
e 

la
 e

xi
st

en
ci

a 
d

e 
d

añ
o

 e
m

e
rg

e
n

te
 d

el
 

co
n

tr
at

is
ta

, p
o

r 
la

 o
cu

rr
e

n
ci

a 
d

e 
h

ec
h

o
s 

d
e

 f
u

er
za

 m
ay

o
r 

o
 c

as
o

 

fo
rt

u
it

o
 e

n
 lo

s 
té

rm
in

o
s 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 y
 la

 le
gi

sl
ac

ió
n

 e
xi

st
en

te
 

A
fe

ct
ac

ió
n

 e
co

n
ó

m
ic

a
 

2
 

3
 

5
 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

R
ev

is
ió

n
 d

e 
la

s 
ca

u
sa

s 
q

u
e 

o
ri

gi
n

ar
o

n
 e

l d
añ

o
. A

n
ál

is
is

 d
e

 la
s 

af
ec

ta
ci

o
n

es
 e

co
n

ó
m

ic
as

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 f
re

n
te

 a
 e

st
e 

ev
e

n
to

. 

N
eg

o
ci

ac
ió

n
 y

 a
cu

e
rd

o
 c

o
n

 e
l C

o
n

tr
at

is
ta

. 
1

 

2
 

3
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

SI
 

C
o

n
tr

at
an

te
 

te
rm

in
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

R
ev

is
ió

n
 d

el
 h

ec
h

o
 g

e
n

er
ad

o
r 

a 
la

 lu
z 

d
e

l c
o

n
tr

at
o

 y
 la

 

le
gi

sl
ac

ió
n

 v
ig

e
n

te
. 

En
 la

 o
cu

rr
en

ci
a 

d
e

l e
ve

n
to

 

13 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
-F

IN
A

N
C

IE
R

O
 

C
u

an
d

o
 e

l c
o

n
tr

at
is

ta
 n

o
 p

u
ed

a 
cu

m
p

lir
 c

o
n

 s
u

s 
o

b
lig

ac
io

n
es

 e
n

 la
 

m
ed

id
a 

e
n

 q
u

e 
n

o
 e

st
á 

e
n

 c
ap

ac
id

ad
 d

e 
su

p
er

ar
 u

n
a 

ca
íd

a 
d

e
 f

o
n

d
o

s,
 u

n
 

in
cr

e
m

en
to

 e
n

 p
as

iv
o

s 
(e

j. 
p

ré
st

am
o

s)
 o

 s
u

fr
ag

ar
 s

u
s 

ga
st

o
s 

o
p

e
ra

ti
vo

s 
Ili

q
u

id
ez

 p
ar

a 
la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
e

l c
o

n
tr

at
o

, d
e

m
o

ra
s 

en
 e

l d
es

p
ac

h
o

 d
e 

b
ie

n
es

, i
n

cu
m

p
lim

ie
n

to
s 

en
 e

l p
ag

o
 d

e 
sa

la
ri

o
s 

y 
p

re
st

ac
io

n
es

 s
o

ci
al

es
, 

in
cu

m
p

lim
ie

n
to

 e
n

 lo
s 

p
la

zo
s 

es
ta

b
le

ci
d

o
s 

2
 

5
 

7
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

  

R
ev

is
ió

n
 d

el
 c

u
m

p
lim

ie
n

to
 d

e 
la

s 
o

b
lig

ac
io

n
es

 f
in

an
ci

e
ra

s 
co

n
 

p
ro

ve
e

d
o

re
s 

y 
tr

ab
aj

a
d

o
re

s.
 E

st
u

d
io

 d
e 

p
o

si
b

le
 c

es
ió

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 s

i n
o

 

se
 s

u
p

e
ra

 la
 s

it
u

ac
ió

n
 

2
 

4
 

6
 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

N
O

 

In
te

rv
en

to
rí

a 
y/

o
 s

u
p

e
rv

is
ió

n
 

Fe
ch

a 
d

e 
liq

u
id

ac
ió

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 

Se
gu

im
ie

n
to

 d
e 

o
b

lig
ac

io
n

es
 d

e
l C

o
n

tr
at

is
ta

 a
l m

o
m

en
to

 d
e

 a
p

ro
b

ar
 

p
ag

o
s 

p
ar

ci
al

es
 

M
en

su
al

 

14 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

  

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

U
ti

liz
ac

ió
n

 d
e

 e
sp

ec
if

ic
ac

io
n

es
 t

éc
n

ic
as

 in
co

rr
ec

ta
s 

d
e 

lo
s 

b
ie

n
es

 

R
et

ra
so

s 
en

 la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 -

 N
o

 p
ag

o
 d

e 

lo
s 

b
ie

n
es

 q
u

e 
n

o
 c

u
m

p
le

n
 e

sp
ec

if
ic

ac
io

n
e

s 

té
cn

ic
as

 p
re

vi
st

as
 

2
 

3
 

5
 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

C
o

n
tr

o
l y

 v
ig

ila
n

ci
a 

p
o

r 
p

ar
te

 d
e

 la
 in

te
rv

e
n

to
rí

a 

(s
u

p
er

vi
si

ó
n

) 
d

u
ra

n
te

 la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 -

 

D
ef

in
ic

ió
n

 d
e

 e
sp

ec
if

ic
ac

io
n

es
 T

éc
n

ic
as

 c
la

ra
s 

y 

co
m

p
le

ta
s 

(f
ic

h
as

 t
éc

n
ic

as
) 

1
 

2
 

3
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

In
te

rv
en

to
rí

a 
y/

o
 s

u
p

e
rv

is
ió

n
 

te
rm

in
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

C
o

n
tr

o
l y

 v
ig

ila
n

ci
a 

e
n

 s
it

io
 p

o
r 

p
ar

te
 d

e
 la

 

in
te

rv
e

n
to

rí
a 

y/
o

 s
u

p
e

rv
is

ió
n

 

Se
m

an
al

 d
es

d
e 

el
 in

ic
io

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 



 

 
 
 

15 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IÓ
N

 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

N
o

 c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e 

la
s 

o
b

lig
ac

io
n

es
 d

e 
sa

la
ri

o
s,

 

p
re

st
ac

io
n

es
 s

o
ci

al
es

 y
 a

p
o

rt
es

 a
l s

is
te

m
a 

d
e 

se
gu

ri
d

ad
 s

o
ci

al
 d

el
 p

e
rs

o
n

al
 a

 s
u

 c
ar

go
. 

M
u

lt
as

 p
ar

a 
e

l C
o

n
tr

at
is

ta
 -

 R
ep

o
rt

e 
a 

la
s 

en
ti

d
ad

es
 d

e 
se

gu
ri

d
ad

 s
o

ci
al

 

2
 

3
 

5
 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

C
o

n
tr

o
l y

 v
ig

ila
n

ci
a 

p
o

r 
p

ar
te

 d
e

 la
 e

n
ti

d
ad

 d
u

ra
n

te
 

la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

e
l p

ro
ye

ct
o

 y
 a

l m
o

m
e

n
to

 d
e 

au
to

ri
za

ci
ó

n
 d

e 
lo

s 
p

ag
o

s 
1

 

2
 

3
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

In
te

rv
en

to
rí

a 
y/

o
 s

u
p

e
rv

is
ió

n
 

te
rm

in
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

C
o

n
tr

o
l y

 v
ig

ila
n

ci
a 

p
o

r 
p

ar
te

 d
e

 la
 in

te
rv

e
n

to
rí

a 

y/
o

 s
u

p
er

vi
si

ó
n

 

P
er

m
an

en
te

 

16 

G
EN

ER
A

L 

EX
TE

R
N

O
 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 

O
P

ER
A

C
IO

N
A

L 

N
o

 s
e 

p
re

se
n

ta
n

 o
fe

rt
as

 p
o

r 
su

b
va

lo
ra

ci
ó

n
 d

el
 

p
re

su
p

u
es

to
 o

fi
ci

al
 

D
ec

la
ra

to
ri

a 
d

e 
d

es
ie

rt
a.

 N
ec

es
id

ad
 d

e 
re

cu
rs

o
s 

ad
ic

io
n

al
es

. 
 

2
 

3
 

5
 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 

El
ab

o
ra

ci
ó

n
 d

e 
es

tu
d

io
 d

e 
m

er
ca

d
o

 c
o

n
 v

ar
ia

s 

co
ti

za
ci

o
n

es
 a

ct
u

al
iz

a
d

as
. D

ef
in

ic
ió

n
 c

la
ra

 d
e 

es
p

ec
if

ic
ac

io
n

es
 t

éc
n

ic
as

. D
ef

in
ic

ió
n

 d
e 

la
s 

o
b

lig
ac

io
n

es
 

a 
ca

rg
o

 d
e

l c
o

n
tr

at
is

ta
. P

re
ci

o
 t

ec
h

o
 

1
 

2
 

3
 

R
IE

SG
O

 B
A

JO
 

N
O

 

O
fi

ci
n

a 
G

es
to

ra
 

P
u

b
lic

ac
ió

n
 d

e 
p

ro
ye

ct
o

 d
e

 p
lie

go
s 

R
ev

is
ió

n
 d

el
 e

st
u

d
io

 d
e 

m
er

ca
d

o
 p

o
r 

p
ro

fe
si

o
n

al
 

ex
p

er
to

. 
 

P
er

m
an

en
te

 a
n

te
s 

d
e 

la
 p

u
b

lic
ac

ió
n

 d
e

l p
ro

ce
so

 d
e 

se
le

cc
ió

n
 

 

 
 

FIN DEL DOCUMENTO. 
 
 
 


